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México, Distrito Federal, a seis de mayo de dos mil diez. 

 

VISTOS para resolver los autos del expediente al rubro citado, 

relativo al recurso de apelación interpuesto por Luis Francisco 

Deya Oropeza, contra la resolución de diez de marzo de dos mil 

diez, emitida por el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral en el expediente identificado con la clave 

SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, y  

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Antecedentes. En lo narrado en la demanda y en 

las constancias que obran en autos, se desprende lo siguiente: 
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I. Denuncia. El veintisiete de septiembre de dos mil nueve, el 

Partido Revolucionario Institucional denunció ante el Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, entre otros sujetos, a Luis Francisco Deya Oropeza, 

candidato a Presidente Municipal de Jalapa, Tabasco, por el 

Partido de la Revolución Democrática, por la colocación 

indebida de propaganda en equipamiento urbano y carretero, 

así como la ilegal contratación de tiempo en radio y televisión y 

por expresiones que denigran al Partido Revolucionario 

Institucional y a su candidato, como se aprecia del escrito de la 

denuncia, que en la parte conducente dice: 

 

“… vengo a interponer formal denuncia a través del 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, en contra 
del ING. LUIS FRANCISCO DEYA OROPEZA, Candidato 
del PRD en Jalapa, Tabasco, DR. JESÚS GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, Candidato del PRD a la Diputación del X Distrito 
Electoral del Estado de Tabasco, al C. EUGENIO SOLÍS 
RAMÍREZ, Dirigente del PRD en Jalapa, al C. LAUREANO 
NARANJO COBIAN, candidato del PRD para regidor por 
mayoría relativa y al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA y al C. JUAN BAUTISTA UROOLA 
ELGUEZABAL, conductor del programa “Tabasco hoy radio” 
y quien o quienes resulten responsables, por la colocación 
indebida de propaganda electoral en equipamiento 
urbano y carretero del municipio de Jalapa, Tabasco, así 
como la ilegal contratación de tiempo en radio/televisión 
y por expresiones que denigren al Partido 
Revolucionario Institucional y a su candidato por la 
presidencia municipal de Jalapa, Tabasco”. 

 

II. Resolución del órgano electoral local. El quince de octubre 

de dos mil nueve, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco aprobó la resolución del 

expediente SCE/PE/PRI/039/2009, en la cual se declaró 

infundada la denuncia respectiva. 
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III. Recurso de apelación local. El día diecisiete de octubre 

siguiente, inconforme con la anterior determinación, el Partido 

Revolucionario Institucional presentó recurso de apelación ante 

el Tribunal Electoral de Tabasco. 

 

IV. Resolución del recurso de apelación local. El treinta de 

octubre de dos mil nueve, el Tribunal Electoral de Tabasco 

resolvió el recurso de apelación, y determinó, en la parte 

considerativa conducente, que el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, carecía de 

atribuciones para resolver la queja correspondiente, por ser 

facultad exclusiva del Instituto Federal Electoral, razón por la 

cual, ordenó al instituto local que remitiera las constancias 

atinentes a la autoridad administrativa electoral federal. 

 

V. Consejo General del IFE. El diez de marzo de 2010, el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral resolvió la 

denuncia conforme a los puntos resolutivos siguientes: 

 

PRIMERO.- Se declara fundado el procedimiento 
administrativo sancionador incoado en contra del C. Jaime 
Arturo Sierra Cárdenas, concesionario de una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por 
cable en Jalapa, Tabasco (canal 03, Cable Red de Tabasco), 
en términos de lo expuesto en el considerando OCTAVO de 
la presente Resolución. 
 
SEGUNDO.- Se impone al C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, 
concesionario de una red pública de telecomunicaciones 
para prestar el servicio de televisión por cable en Jalapa, 
Tabasco (canal 03, Cable Red de Tabasco),  una multa de 
quinientos días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el momento en que se cometió la 
infracción, equivalentes a la cantidad de $27,400.00 
(veintisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), en 
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términos de lo establecido en el considerando OCTAVO de 
este fallo. 
 
TERCERO.- Se declara fundado el procedimiento especial 
sancionador incoado en contra de los CC. Luis Francisco 
Deya Oropeza y Jesús González González, otrora 
candidatos a Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, y a 
Diputado Local de la citada entidad federativa, 
respectivamente, postulados por el Partido de la Revolución 
Democrática, por lo que hace a la contratación de los 
promocionales materia de inconformidad, en términos de lo 
dispuesto en el considerando NOVENO de la presente 
Resolución.  
 
CUARTO.- Se impone al C. Luis Francisco Deya Oropeza, 
otrora candidato a Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, 
una sanción consistente en una multa de quinientos días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal al 
momento en que se cometió la infracción, equivalentes a la 
cantidad de $27,400.00 (veintisiete mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.), la cual se hará efectiva a partir del día 
siguiente que cause ejecutoria la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el considerando NOVENO de 
este fallo. 
 
QUINTO.- Se impone al C. Jesús González González, otrora 
candidato a Diputado Local de Tabasco, postulado por el 
Partido de la Revolución Democrática, una sanción 
consistente en una multa de doscientos cincuenta días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal al 
momento en que se cometió la infracción, equivalentes a la 
cantidad de $13,700.00 (trece  mil setecientos pesos 00/100 
M.N.), la cual se hará efectiva a partir del día siguiente que 
cause ejecutoria la presente Resolución, en términos de lo 
establecido en el considerando NOVENO de este fallo. 
 
SEXTO.- En términos del artículo 355, párrafo 7 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente 
a partir del quince de enero de dos mil ocho, el monto de las 
multas referidas en los resolutivos SEGUNDO, CUARTO y 
QUINTO deberá ser pagado en la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Federal Electoral (sita en 
Periférico Sur 4124, primer piso, Colonia Exhacienda de 
Anzaldo, Código Postal 01090, en esta ciudad capital), 
dentro del plazo de quince días siguientes a la legal 
notificación de la presente determinación; lo anterior se 
específica así, toda vez que en términos del último párrafo 
del artículo 41 de la Carta Magna, así como lo dispuesto en 
el párrafo 2 del artículo 6 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, la interposición 
de los medios de impugnación, constitucionales o legales en 
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la presente materia, no producirá efectos suspensivos sobre 
la Resolución o el acto impugnado.  
 
SÉPTIMO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el 
recurso que procede en contra de la presente determinación 
es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 
legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento 
del acto o Resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o Resolución impugnada.  
 
OCTAVO.- En caso de que los CC. Jaime Arturo Sierra 
Cárdenas, Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús González 
González incumplan con los resolutivos identificados como 
SEGUNDO, CUARTO y QUINTO del presente fallo, el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral dará vista 
a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su 
cobro conforme a la legislación aplicable, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 355, párrafo 7, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo 
previsto en el Convenio para el control y cobro de créditos 
fiscales determinados por el Instituto Federal Electoral, 
derivados de multas impuestas por infracciones relativas a 
los incisos b), c), d), e), f), g) y h) del artículo 354 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
NOVENO.- Se declara infundado el procedimiento especial 
sancionador incoado en contra de los CC. Luis Francisco 
Deya Oropeza, Laureano Naranjo Cobián, Eugenio Solís 
Ramírez, Juan Bautista Urcola Elguezabal, otrora candidatos 
a Presidente Municipal de Jalapa, Tabasco, a Regidor del 
Municipio de Centro, Tabasco, Dirigente del Comité 
Municipal del Partido de la Revolución Democrática en la 
citada entidad federativa, y conductor de la estación 
radiofónica  XHJAP-FM 90.9 FM, “Tabasco Hoy Radio”, así 
como la persona moral denominada “Comunicaciones 
Grijalva S.A.de C.V.”, por lo que hace a la contratación de la 
entrevista materia de inconformidad, en términos de lo 
dispuesto en el considerando DÉCIMO de la presente 
Resolución.  
 
 
DÉCIMO. Se declara infundado el procedimiento especial 
sancionador incoado en contra de los CC. Laureano Naranjo 
Cobián, Eugenio Solís Ramírez y Juan Bautista Urcola 
Elguezabal, otrora candidatos a Regidor del Municipio de 
Centro, Tabasco, Dirigente del Comité Municipal de dicho 
instituto político en el Municipio de Jalapa, de la citada 
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entidad federativa y conductor de la estación radiofónica  
XHJAP-FM 90.9 FM, “Tabasco Hoy Radio”, por lo que hace a 
los actos de denigración y calumnia en términos de lo 
dispuesto en el considerando UNDÉCIMO de la presente 
Resolución.  
 
UNDÉCIMO.- Se declara fundado el procedimiento 
administrativo sancionador incoado en contra del Partido de 
la Revolución Democrática, por lo que hace a la adquisición 
de dos promocionales en televisión en términos de lo 
expuesto en el considerando DUODÉCIMO de la presente 
Resolución. 
 
DUODÉCIMO.- Se impone al Partido de la Revolución 
Democrática, una sanción consistente en una multa  de 
quinientos días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal al momento en que se cometió la infracción, 
equivalentes a la cantidad de $27,400.00 (veintisiete mil 
cuatrocientos  pesos 00/100 M.N.), por lo que hace a la 
adquisición de dos promocionales en televisión materia de 
inconformidad, en términos de lo expuesto en el 
considerando DUODÉCIMO de la presente Resolución. 
 
DECIMOTERCERO.- Se declara infundado el procedimiento 
especial sancionador incoado en contra del Partido de la 
Revolución Democrática, por lo que hace a la contratación de 
la entrevista materia de inconformidad, así como por los 
actos de denigración y calumnia que se atribuyen a sus 
militantes en términos de lo dispuesto en los considerandos 
DUODÉCIMO de la presente Resolución.  
 
DECIMOCUARTO.- En términos del artículo 355, párrafo 7 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil 
ocho, el monto de la multa será deducido de la siguiente 
ministración mensual del financiamiento público que por 
concepto de actividades ordinarias permanentes reciba el 
Partido de la Revolución Democrática, durante el presente 
año, una vez que esta Resolución haya quedado firme. 
 
DECIMOQUINTO. Dese vista a la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, en 
términos de lo establecido en el considerando. 
 
DÉCIMOTERCERO de la presente Resolución. 
 
DECIMOSEXTO. Notifíquese la presente Resolución en 
términos de ley. 
 
DECIMOSÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente 
expediente, como asunto total y definitivamente concluido. 
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Esta resolución fue notificada al representante propietario del  

Partido de la Revolución Democrática el ocho de abril de dos 

mil diez.  

 

SEGUNDO. Recurso de apelación federal. Inconforme, el 

doce de abril del presente año, Luis Francisco Deya Oropeza 

interpuso recurso de apelación en contra de la resolución 

anterior. 

 

TERCERO. Trámite y sustanciación. 

 

I. Remisión de la demanda. El veinte de abril de dos mil diez, 

se recibió en la oficialía de partes de esta Sala Superior el oficio 

número SCG/830/2010, suscrito por el Secretario del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral, a través del cual remitió 

el recurso de apelación y los documentos atinentes, así como el 

escrito del tercero interesado. 

 

II. Turno. En la misma fecha, la Magistrada Presidenta de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, acordó integrar el expediente SUP-RAP-44/2010 y 

turnarlo a la ponencia del Magistrado Pedro Esteban Penagos 

López, para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. Dicho acuerdo fue cumplimentado mediante oficio 

TEPJF-SGA-1144/10, de la misma fecha, emitido por el 

Secretario General de Acuerdos de esta Sala Superior. 
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III. Admisión y cierre de instrucción. Mediante auto de 

veintiocho de abril del año en curso, el Magistrado Instructor en 

el presente asunto, admitió a trámite el recurso de apelación, y 

en virtud de que no existir trámite pendiente de realizar, declaró 

cerrada la instrucción, quedando los autos en estado de dictar 

sentencia, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Jurisdicción y Competencia. Esta Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 

competente, para conocer y resolver el recurso de apelación 

bajo análisis, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 

fracción III, inciso a), y 189, fracción I, inciso c), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como en los 

artículos 4, párrafo 1; 40, párrafo 1, inciso b), 42, párrafo 1, 44, 

párrafo 1, inciso a) y 45, párrafo 1, inciso b), fracción, II, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, por tratarse de un recurso de apelación promovido 

por un ciudadano, por su propio derecho, en contra de un 

acuerdo dictado por un órgano central del Instituto Federal 

Electoral que le impuso una sanción. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. En su escrito de comparecencia 

como tercero interesado, el Partido Revolucionario Institucional, 

por conducto de su apoderado legal, hace valer la 

improcedencia del recurso de apelación, señalando al efecto 
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que: "… el actor no expuso, desvirtuó o controvirtió todas y 

cada una de las consideraciones o razones de hecho y de 

derecho, que la autoridad responsable tomó en cuenta al emitir 

la resolución impugnada. Dado que simplemente se concretó a 

hacer afirmaciones vagas e imprecisas, más no controvierte ni 

señala en qué consiste la supuesta falta de fundamentación y 

motivación de la resolución que pretende impugnar.” 

Debe desestimarse dicho planteamiento de improcedencia,  

porque para determinar si los agravios expuestos por el 

apelante tienen las características que apunta el tercero 

interesado, es imperativo examinar el fondo del asunto, en 

donde habrán de calificarse los motivos de disenso hechos 

valer por el actor.  

TERCERO. El acto reclamado es del tenor siguiente: 

 

“LITIS 
 
SÉPTIMO.- Por razón de método, esta autoridad se avocará 
a estudiar los motivos de inconformidad que hace valer el 
quejoso sin tomar necesariamente en cuenta el orden en el 
que aparecen en el escrito de denuncia, ya que ello no causa 
afectación jurídica al quejoso, pues no es la forma como los 
agravios analizan lo trascendental, sino que todos sean 
estudiados. 
 
Lo anterior guarda consistencia con el criterio sostenido por 
la  Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la tesis de jurisprudencia identificada con la 
clave S3ELJ 04/2000 visible en la página 23 de la 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2005, cuyo texto es el siguiente: 
 
“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 
NO CAUSA LESIÓN (Se transcribe). 
 
Bajo esta premisa, del análisis integral al escrito de queja, 
cuya trascripción corre agregada en el resultando I del 
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presente fallo, los motivos de inconformidad planteados por 
el quejoso consiste en: 
 
A) La presunta transgresión a lo previsto en el artículo 41, 
base III, apartado A, inciso g), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 49, párrafo 4;  341, párrafo 1, inciso i) y 350, 
párrafo 1, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, atribuible al C. Jaime Arturo 
Sierra Cárdenas, concesionario de una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por 
cable en Jalapa, Tabasco (canal 03, Cable Red de Tabasco), 
derivada de la presunta contratación de propaganda electoral 
en televisión, particularmente a través de dos promocionales 
alusivos a las candidaturas de los CC. Luis Francisco Deya 
Oropeza y Jesús González González, otrora candidatos a 
Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, y a Diputado Local 
del X distrito electoral de la citada entidad federativa, 
respectivamente, postulados por el Partido de la Revolución 
Democrática, difundidos en el canal 03 de cable local en la 
citada entidad municipal, durante el periodo del quince al 
veinticinco de septiembre de dos mil nueve; 
 
B) La presunta transgresión a lo previsto en el artículo 41, 
Base III, apartado A, inciso g), párrafos 2 y 3; apartado C, 
párrafo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con lo previsto en los numerales 49, 
párrafos 3 y 4; 341, párrafo 1, inciso c) y 344, párrafo 1, 
inciso f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, atribuible a los CC. Luis 
Francisco Deya Oropeza y Jesús González González, otrora 
candidatos a Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, y a 
Diputado Local del X distrito electoral de la citada entidad 
federativa, respectivamente, postulados por el Partido de la 
Revolución Democrática, derivada de la presunta 
contratación de propaganda electoral en televisión, 
particularmente a través de dos promocionales  alusivos a 
sus candidaturas difundidos en el canal 03 de cable local en 
la citada entidad municipal, durante el periodo del quince al 
veinticinco de septiembre de dos mil nueve; 
 
[…] 
 
CUESTIÓN PREVIA (determinación de competencia) 
 
Sentado lo anterior, como una cuestión previa, cabe precisar 
que en relación con el motivo de inconformidad sintetizado 
en el inciso H), relativo a la presunta colocación de 
propaganda electoral alusiva a los CC. Luis Francisco Deya 
Oropeza y Jesús González González, entonces candidatos a 
presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, y a Diputado Local 
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del X distrito electoral de la citada entidad federativa, 
respectivamente, por parte del Partido de la Revolución 
Democrática, en elementos del equipamiento urbano de la 
referida entidad federativa, al tratarse de una violación 
presuntamente cometida por un medio distinto al radio y 
televisión que se encuentra relacionada con candidaturas a 
cargos de elección popular del estado de Tabasco 
(elecciones locales), dicha inconformidad no puede ser 
materia de conocimiento de esta autoridad.  
 
Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo previsto en 
el artículo 116, fracción IV, inciso j) de la Constitución 
Federal, corresponde a las entidades federativas la fijación 
de las reglas para las campañas y precampañas electorales 
de los partidos políticos, así como la imposición de las 
sanciones para quienes las infrinjan, por lo que esta 
autoridad resulta incompetente para conocer de hechos cuya 
materia se encuentra reservada a las entidades locales.  
 
En tal virtud, mediante oficio número SCG/3597/2009, 
signado por el Licenciado Edmundo Jacobo Molina, 
Secretario Ejecutivo, en su carácter de Secretario del 
Consejo General de este Instituto, se remitió al Consejero 
Presidente del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, copia certificada del expediente 
número SCE/PE/PRI/039/2009, y anexos que lo acompañan, 
a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones, la autoridad 
administrativa electoral local en cuestión, determinara lo que 
en derecho correspondiese; en consecuencia, el motivo de 
inconformidad sintetizado en el inciso H) no será objeto de 
pronunciamiento de la presente resolución. 
 
EXISTENCIA DE LOS HECHOS 
 
En el presente apartado, resulta atinente precisar que con el 
objeto de acreditar sus afirmaciones, el Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco aportó un disco 
compacto que contiene dos promocionales alusivos a los CC. 
Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús González González, 
otrora candidatos a Presidente Municipal en Jalapa, 
Tabasco, y a Diputado Local del X distrito electoral de la 
citada entidad federativa, respectivamente, postulados por el 
Partido de la Revolución Democrática y el audio 
presuntamente correspondiente a la entrevista materia de 
inconformidad,  así como diversas impresiones fotográficas 
correspondientes a los promocionales materia de 
inconformidad, cuyo texto se reproduce en la página de la 
presente determinación.  
 
En esta tesitura, la autoridad de conocimiento determinó 
desarrollar una investigación con el objeto de contar con los 
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elementos necesarios para tener certeza respecto de los 
hechos denunciados, y si éstos, de llegar a acreditarse,  son 
o no susceptibles de transgredir la normatividad electoral 
vigente, para así determinar su admisión o desechamiento. 
 
Lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación dentro de las sentencias recaídas a los recursos 
de apelación identificados con los números de expedientes 
SUP-RAP-5/2009, SUP-RAP-7/2009 y SUP-RAP-11/2009, 
en las que se sostuvo medularmente que tratándose del 
procedimiento especial sancionador, la autoridad realizará el 
análisis de los hechos denunciados y de las pruebas 
aportadas por el denunciante, o bien de las que a instancia 
de éste tenga que requerir legalmente para decidir sobre su 
admisión o desechamiento, precisando que si bien no está 
obligada a iniciar una investigación preliminar para subsanar 
las deficiencias de la queja, ni a recabar pruebas, dado que 
es al denunciante a quien corresponde la carga probatoria, lo 
cierto es que no existe obstáculo para hacerlo si lo 
considerara pertinente. 
 
En ese sentido, con la finalidad de determinar con precisión 
el periodo durante el cual fueron transmitidos los 
promocionales y la entrevista materia de inconformidad, 
mediante oficios números SCG/3595/2009 y SCG/3722/2009, 
el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General de este Instituto, requirió al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
Instituto, a efecto de que se sirviera informar si dentro de los 
monitoreos realizados por dicha Dirección se detectó la 
transmisión de los promocionales y la entrevista materia de 
inconformidad, y de ser afirmativa su respuesta, 
proporcionara el nombre y domicilio del permisionario y/o 
concesionario que los difundieron, debiendo detallar los días 
y horas, así como las estaciones radiales y/o canales, así 
como el número de impactos detectados en su transmisión. 
 
En respuesta al pedimento anterior mediante oficio 
DEPPP/STCRT/12540/2009, el Lic. Antonio Horacio Gamboa 
Chabbán, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos en su Carácter de Secretario Técnico del Comité del 
Radio y Televisión de este Instituto, informó lo siguiente: 
 
“(…) 
  
En lo concerniente al inciso a) de la fracción I) del punto de 
Acuerdo Segundo integrado al expediente 
SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, le informo que el Sistema 
integral de Verificación y Monitoreo fue diseñado para llevar 
a cabo la detección de promocionales de los partidos 
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políticos y autoridades electorales pautados por el instituto, a 
los cuales se les genera una huella acústica. Considerando 
que el contenido al que se hace referencia se trata de una 
entrevista, no se le generó una huella acústica, por lo cual el 
sistema no cuenta con el registro y reporte automático en la 
detección de su transmisión. Aunado a lo anterior, sólo se 
cuenta con la disponibilidad en línea de 30 días de las 
grabaciones de radio y televisión. 
 
(…) 
 
En lo referente al inciso b) del Acuerdo de referencia, le 
informo que el Instituto Federal Electoral, a través de la 
Dirección de Verificación y Monitoreo, realiza el monitoreo y 
la verificación de las transmisiones de los partidos políticos 
así como de las autoridades electorales exclusivamente de 
las señales abiertas de radio y televisión que emiten su señal 
desde la república mexicana. 
 
Adicionalmente, se lleva a cabo el monitoreo de manera 
alternada de las señales de los canales abiertos XEW-TV 
Canal 2, XHGC-TV Canal 5, XHIMT-TV Canal 7 y XHDF-TV 
Canal 13; que se transmiten a través de los sistemas 
restringidos de televisión denominados SKY y Cablevisión, 
no así de los canales que se transmiten únicamente por 
dichos sistemas. 
 
Por lo anterior, esta Dirección no cuenta con la información 
solicitada mediante oficio SCG/3595/2009, relativo a la señal 
emitida por el ‘canal 03’ del cable local. 
 
(…)” 
 
En alcance al oficio antes transcrito, y a efecto de dar el 
debido cumplimento al requerimiento de información 
solicitado por esta autoridad, el Lic. Antonio Horacio Gamboa 
Chabbán, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos en su Carácter de Secretario Técnico del Comité del 
Radio y Televisión de este Instituto, informó mediante oficio 
número DEPPP/STCCRT/12864/2009, lo siguiente: 
 
“(…) 
 
Respecto del inciso a) del requerimiento en cita, le 
informo que la entrevista realizada al C. Luis Francisco 
Deya Oropeza fue transmitida por la estación XHJAP-FM 
90.9 FM ‘Tabasco Hoy Radio’ el día 22 de septiembre del 
presente, comenzando a las 09:11:20 hrs, y terminó 
siendo las 10:02:48 hrs; teniendo una duración aproximada 
de 51 minutos con 28 segundos (incluye comerciales), anexo 
envío en medio óptico el testigo de dicha entrevista. 
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(…)” 
 
De igual forma a través del oficio número 
DEPPP/STCRT/13075/2009, signado por el Lic. Antonio 
Horacio Gamboa Chabbán, Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos en su carácter de 
Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, dio 
respuesta a la información requerida por esta autoridad, en 
los siguientes términos: 
 
“(…) 
 
En lo concerniente al inciso a) de la fracción I) del punto de 
Acuerdo Segundo integrado al expediente 
SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, le informo que el Instituto 
Federal Electoral, a través de la Dirección de Verificación y 
Monitoreo, realiza el monitoreo y la verificación de las 
transmisiones de los partidos políticos así como de las 
autoridades electorales exclusivamente de las señales 
abiertas de radio y televisión que emiten su señal desde la 
república mexicana.  
 
Adicionalmente, se lleva a cabo el monitoreo de manera 
alternada de las señales de los canales abiertos XEW-TV 
Canal 2, XHGC-TV Canal 5, XHIMT-TV Canal 7 y XHDF-TV 
Canal 13; que se transmiten a través de los sistemas 
restringidos de televisión denominados SKY y Cablevisión, 
no así de los canales que se transmiten únicamente por 
dichos sistemas. 
 
Por lo anterior, esta Dirección no cuenta con la información 
solicitada mediante oficio SCG/3722/2009, relativo a la señal 
emitida por el ‘canal 03’ del cable local. 
 
En lo referente al inciso b) del Acuerdo en cita, le comunico 
que la entrevista realizada al C. Luis Francisco Deya 
Oropeza fue transmitida por la estación XHJAP-FM 90.9 FM 
‘Tabasco Hoy Radio’ el día 22 de septiembre del presente, 
comenzando a las 09:11:20 hrs. Y terminó siendo las 
10:02:48 hrs; teniendo una duración aproximada de 51 
minutos con 28 segundos (incluye comerciales). Mediante 
oficio número DEPPP/STCRT/12864/2009, de fecha 3 de 
diciembre de 2009, le fue enviado, en medio óptico, el testigo 
de dicha entrevista. 
 
La información detallada de la emisora XHJAP-FM 90.9 FM 
es la siguiente: 
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Concesionario Concesionaria 
/ 
Permisionaria 

Representante  
Legal 

Emisora  Domicilio 

Comunicaciones  
Grijalva S.A. de 
C.V. 

Concesionaria Lic. Antonio 
Javier 
Augusto 
Nucamendi 
Otero 

XHJAP-
FM 

Av. Adolfo Ruíz 
Cortines Num. 1418-a 
interior 1, 
Colonia Periodista 
C.P. 86059 
Centro, Tabasco 

 
(…)” 
 
Como se observa, en relación a los promocionales materia 
de inconformidad, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos en su Carácter de Secretario Técnico del 
Comité del Radio y Televisión de este Instituto, informó que 
no contaba con la información relativa a la señal difundida 
por el canal 03 de televisión por cable en Jalapa, Tabasco, 
debido a que el monitoreo y la verificación de las 
transmisiones de los mensajes de los partidos políticos así 
como de las autoridades electorales se realiza 
exclusivamente de las señales abiertas de radio y televisión 
que emiten su señal desde la república mexicana. 
 
 
Asimismo, en relación a la entrevista denunciada, el servidor 
público de referencia, manifestó que la misma fue transmitida 
el día 22 de septiembre de dos mil nueve, por la estación 
identificada con las siglas XHJAP-FM 90.9 FM, a través del 
programa radiofónico denominado “Tabasco Hoy Radio”, 
precisando que el Lic. Antonio Javier Augusto Nucamendi 
Otero, es el representante legal de Comunicaciones Grijalva 
S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiofónica antes 
aludida. 
 
Continuando con la investigación de los hechos denunciados, 
mediante oficio número SCG/3595/2009, de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil nueve, se requirió al Lic. Rafael 
Hernández Estrada representante propietario del Partido de 
la Revolución Democrática ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, indicara si contrató los 
promocionales alusivos a los CC. Luis Francisco Deya 
Oropeza y Jesús González González, otrora candidatos a 
Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, y a Diputado Local 
del X distrito electoral de la citada entidad federativa, 
respectivamente, así como la entrevista presuntamente 
transmitida el día veintidós de septiembre de dos mil nueve, 
a través del programa denominado “Tabasco Hoy Radio”. 
 
En respuesta al pedimento formulado por esta autoridad, 
mediante escrito de fecha diecisiete de noviembre de dos mil 
nueve, el Lic. Rafael Hernández Estrada, representante 
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propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral manifestó lo 
siguiente: 
 
“(…) 
 
En atención a su oficio SCG/3596/2009 fechado el pasado 4 
de noviembre del presente año, cuyo contenido refiere al 
expediente SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, en donde se 
solicita información, vengo a desahogar dicho requerimiento 
en los términos que a continuación se precisan: 
 
En el punto SEGUNDO del acuerdo respectivo, en el numeral 
II; mediante el cual se le requiere al Partido político que 
represento, precise lo siguiente: 
 
a) Si contrató los promocionales presuntamente transmitidos 
del quince al veinticinco de septiembre de este año, en ‘el 
canal 03’ de cable local…’ 
 
Al respecto y a efecto de desahogar adecuadamente el 
requerimiento formulado me permito precisarle que el 
‘sistema de cable local’ cuenta con al menos 6 empresas que 
transmiten en un denominado canal 03, como se puede 
apreciar en el Catálogo de los SISTEMAS DE TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA QUE OPERAN EN LA ENTIDAD, emitido por 
el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral, y que a continuación se cita: 
 
(…) 
 
No obstante la falta de concreción en la información 
requerida, debo precisar que el Partido que represento ni sus 
candidatos han realizado ningún tipo de contratación en 
sistemas de televisión restringida ni en ninguna otra 
modalidad de radio o televisión, limitándose a hacer uso de 
los tiempos y espacios asignados y administrados por este 
Instituto en los términos de ley. 
 
Por lo que hace a las imágenes que se anexan, las mismas 
las desconozco y nada puedo referir sobre las mismas por 
carecer de circunstancias de tiempo, modo y lugar y al 
tratarse posiblemente de medios elaborados o manipulados 
por el oferente de las mismas, me encuentro imposibilitado 
de aportar alguna información al respecto. 
 
(…) 
 
Al respecto, en primer término me permito precisarle que en 
el Catálogo de Emisoras que se ven y se escucha en el 
estado de Tabasco, aprobado por el Comité de Radio y 
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Televisión del Instituto Federal Electoral para cubrir el 
proceso local en dicha entidad, no existe ninguna referencia 
de la razón social ‘Tabasco Hoy Radio’, tampoco mi 
representada tiene conocimiento de que en alguna emisora 
de radio se difunda un programa con tal denominación, a 
efecto de corroborar lo anterior me permito citar el catálogo 
de emisoras de radio con cobertura en el estado de Tabasco: 
 
(…) 
 
No obstante la falta de concreción de la información 
requerida, debo precisar que el Partido que represento ni sus 
candidatos han realizado ningún tipo de contratación en radio 
bajo modalidad alguna, limitándose a hacer uso de los 
tiempos y espacios asignados y administrados por este 
Instituto en los términos de ley, así como otorgando 
entrevistas en los medios de comunicación dentro de su 
quehacer informativo y cobertura de las campañas 
electorales. 
 
Por lo que hace al archivo de audio que se anexa, el mismo 
lo desconozco y nada puedo referir sobre las mismas por 
carecer de circunstancias de tiempo, modo y lugar y al 
tratarse posiblemente de medios elaborados y manipulados 
por el oferente de las mismas, me encuentro imposibilitado 
de aportar alguna información al respecto. 
 
(…)” 
 
Como se observa, el Lic. Rafael Hernández Estrada 
representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, negó que su representado o alguno de sus 
candidatos hayan realizado algún tipo de contratación en 
sistemas de televisión restringida ni en ninguna otra 
modalidad de radio o televisión, de los promocionales y la 
entrevista denunciados, ya que estos se limitaron a hacer 
uso de los tiempos y espacios asignados y administrados por 
esta autoridad electoral. 
 
En virtud de lo anterior, este Instituto a efecto de contar con 
mayores elementos respecto de la difusión de los 
promocionales y la entrevista materia del presente 
procedimiento, mediante el oficio número SCG/3723/2009, 
de fecha veinticinco de noviembre de dos mil nueve, se 
requirió información al Director General de Radio, Televisión 
y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, a efecto 
de que informara a esta autoridad, si como resultado de los 
monitoreos efectuados por la Dirección a su digno cargo fue 
detectada la transmisión de los multireferidos promocionales, 
así como de la entrevista denunciada.  

  



SUP-RAP-44/2010 18
 

 
En respuesta a lo solicitado por esta autoridad, mediante 
oficio número DG/18196/09-01 de fecha ocho de diciembre 
de dos mil nueve, el Lic. Álvaro Lozano González, Director 
General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación, hizo del conocimiento de esta 
autoridad lo siguiente: 
 
“Me refiero a su similar SCG/3723/2009, a través del cual 
requiere se de cumplimiento al punto Segundo, II), del 
Acuerdo de fecha veintitrés de noviembre de dos mil nueve, 
dictado en el expediente SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, a 
efecto de informarle: 
 
(…) 
 
Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2 párrafo 1, 365 párrafos 1 y 5 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, me 
permito hacer de su conocimiento que: 
 

 En cuanto a los incisos a), b) y c) anteriormente referidos, y 
como resultado de una búsqueda exhaustiva en los archivos 
con los que cuenta esta Dirección General no se tienen 
registros de las transmisiones objeto de su interés, por lo que 
nos encontramos imposibilitados de proporcionarle el informe 
por usted requerido; 
 

 Respecto del inciso d), hacemos de su conocimiento que la 
estación radiofónica por la que se transmite el programa 
denominado ‘Tabasco Hoy Radio’, conducido por el C. Juan 
Bautista Urcola Elguezabal, es la estación con distintivo de 
llamada XHJAP-FM, 90.9 Mhz, que opera en la población de 
Villahermosa, Estado de Tabasco, cuyo concesionario es la 
persona moral denominada ‘Comunicaciones Grijalva, S.A. 
de C.V.’, con domicilio para oír notificaciones y recibir 
documentos el ubicado en la calle de Georgia No. 152, 
Colonia Nápoles, C.P. 03810, Delegación Benito Juárez, 
México, Distrito Federal y autoriza para tales efectos a los 
Licenciados Francisco Manuel Campuzano Lamadrid, Mario 
Ernesto Monforte Vallado, Ernesto Contreras Lamadrid, 
Alboranova Cruz Molina y Yazmín Grisel Campuzano Mena; 
 

 Por lo que respecta a los nombres y domicilios de los 
concesionarios o permisionarios que difunden el canal ’03 de 
cable local’ que se transmitan en la población de Jalapa, 
Tabasco, como resultado de una búsqueda exhaustiva en los 
archivos con los que cuenta esta Dirección General no se 
tienen registros de concesionarios o permisionarias de 
televisión restringida que difundan su señal en la población 
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de Jalapa, Tabasco que transmitan el ‘canal 03’, por lo que 
nos encontramos imposibilitados de proporcionarle la 
información por usted requerida. 
 
(…)”   
 
Como se observa, el Lic. Álvaro Lozano González, Director 
General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación, informó que la Dirección a su 
cargo no contaba con algún registro de las transmisiones de 
los promocionales y la entrevista materia de inconformidad, 
por lo que se encontraba imposibilitado para proporcionar el 
informe que le fue requerido por esta autoridad. 
 
De igual forma, el Director de mérito hizo del conocimiento de 
esta autoridad que la estación radiofónica por la que se 
transmite el programa denominado “Tabasco Hoy Radio”, 
conducido por el C. Juan Bautista Urcola Elguezabal, es la 
estación con distintivo XHJAP-FM, 90.9 Mhz, cuyo 
concesionario es la persona moral denominada 
“Comunicaciones Grijalva, S.A. de C.V.”. 
 
Asimismo, con el objeto de cumplir con el principio de 
exhaustividad, mediante oficio número SCG/3725/2010, se 
requirió al C. Luis Francisco Deya Oropeza, otrora candidato 
a Presidente Municipal de Jalapa, Tabasco, postulado por el 
Partido de la Revolución Democrática, a efecto de que 
informara si contrató por sí o por interpósita persona los 
promocionales presuntamente transmitidos del quince al 
veinticinco de septiembre de dos mil nueve, en el canal 03 
del cable, debiendo precisar además, si contrató la entrevista 
radiofónica, presuntamente transmitida el día veintidós de 
septiembre de dos mil nueve, aproximadamente a las 09:10 
minutos, a través del programa denominado “Tabasco Hoy 
Radio”, conducido por el C. Juan Bautista Urcola Elguezabal. 
 
Así las cosas, en cumplimiento al pedimento anterior, 
mediante escrito de fecha diez de diciembre de dos mil 
nueve, el C. Luis Francisco Deya Oropeza, otrora candidato 
a Presidente Municipal de Jalapa, Tabasco, postulado por el 
Partido de la Revolución Democrática, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad electoral, en los 
siguientes términos: 
 
“ 
(…) 
 
a) No contraté en ningún momento y por interpósita persona 
los presuntos promocionales presuntamente transmitidos del 
día quince al veinticinco de septiembre del presente año en 
el canal 03 cable local del municipio de Jalapa Tabasco. 
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b) Al igual que el punto anterior, en ningún momento contraté 
por propia voluntad o por interpósita persona, la entrevista 
radiofónica, presuntamente transmitida el día veintidós de 
septiembre del presente año, en el programa denominado 
‘Tabasco Hoy Radio’, conducido por el C. Juan Bautista 
Urcola Elguezabal, toda vez que lo cierto es que fui invitado 
por el periodista antes citado para efectos de entrevistarme 
sobre los hechos que sucedían en nuestro Estado derivado 
de la problemática social del mismo, sin que haya dado o 
recibido pago o dadiva por la entrevista realizada.  
 
(…) 
 
En razón de todas y cada una de los razonamientos y 
consideraciones dejadas de manifiesto en el presente escrito 
de contestación al oficio SCG/3725/2009, de fecha 25 de 
noviembre, mismo que fue notificado con fecha 8 de 
diciembre de 2009, por el Lic. José Alonso Pérez Jiménez, 
mismo que me entero del procedimiento que se instauro bajo 
el expediente número SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, esta 
autoridad administrativa electoral deberá declarar infundado 
el procedimiento especial sancionador instaurado en mi 
contra, por no existir elementos suficientes al no ser 
aportados por el denunciante en el momento procesal 
oportuno. 
 
(…)” 
 
Como se observa, el C. Luis Francisco Deya Oropeza, otrora 
candidato a Presidente Municipal de Jalapa, Tabasco, 
postulado por el Partido de la Revolución Democrática, 
manifestó que no contrató la difusión de los promocionales y 
la entrevista radiofónica denunciados, precisando que 
participó en esta ultima por invitación del periodista Juan 
Bautista Urcola Elguezabal, y su intervención tuvo por objeto 
dialogar sobre la problemática social que se vive en el estado 
de Tabasco, precisando que no recibió alguna dádiva por su 
participación. 
 
De igual forma, atendiendo al principio de exhaustividad, esta 
autoridad, mediante oficio número SCG/3726/2009, requirió 
al C. Jesús González González, otrora candidato a la 
diputación del X distrito electoral en Tabasco, postulado por 
el Partido de la Revolución Democrática, a efecto de que 
informara si contrató los promocionales materia del actual 
procedimiento. 
 
En cumplimiento al pedimento anterior en forma y tiempo, el 
C. Jesús González González, mediante escrito de fecha diez 
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de diciembre de dos mil nueve, señaló a esta autoridad lo 
siguiente: 
“a) No contraté en ningún momento y por interpósita persona 
los presuntos promocionales presuntamente transmitidos del 
día quince al veinticinco de septiembre del presente año en 
el canal 03 cable local del municipio de Jalapa Tabasco. 
 
b) Al igual que el punto anterior, en ningún momento contraté 
por propia voluntad o por interpósita persona, la entrevista 
radiofónica, presuntamente transmitida el día veintidós de 
septiembre del presente año, en el programa denominado 
‘Tabasco Hoy Radio’, conducido por el C. Juan Bautista 
Urcola Elguezabal, toda vez que lo cierto es que fui invitado 
por el periodista antes citado para efectos de entrevistarme 
sobre los hechos que sucedían en nuestro Estado derivado 
de la problemática social del mismo, sin que haya dado o 
recibido pago o dadiva por la entrevista realizada.  
 
(…) 
 
En razón de todas y cada una de los razonamientos y 
consideraciones dejadas de manifiesto en el presente escrito 
de contestación al oficio SCG/3726/2009, de fecha 25 de 
noviembre, mismo que fue notificado con fecha 8 de 
diciembre de 2009, por el Lic. José Alonso Pérez Jiménez, 
mismo que me entero del procedimiento que se instauro bajo 
el expediente número SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, esta 
autoridad administrativa electoral deberá declarar infundado 
el procedimiento especial sancionador instaurado en mi 
contra, por no existir elementos suficientes al no ser 
aportados por el denunciante en el momento procesal 
oportuno. 
 
(…)” 
 
Como se aprecia, el C. Jesús González González, otrora 
candidato a la diputación del 10 distrito electoral, postulado 
por el Partido de la Revolución Democrática, al igual que el 
C. Luis Francisco Deya Oropeza, manifestó que no contrató 
la difusión de los promocionales y la entrevista radiofónica 
denunciados, precisando que el participó en esta ultima por 
invitación del periodista Juan Bautista Urcola Elguezabal, 
precisando que su intervención tuvo por objeto dialogar sobre 
la problemática social que se vive en el estado de Tabasco, y 
que no contrató la entrevista materia de inconformidad. 
 
Asimismo, mediante el oficio número SCG/3728/2010, se 
requirió al C. Eugenio Solís Ramírez, Dirigente del Comité 
Municipal del Partido de la Revolución Democrática en 
Jalapa, Tabasco, a efecto de que informara a esta autoridad, 
si participó en la entrevista, transmitida el día veintidós de 
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septiembre de dos mil nueve, a través del programa 
denominado “Tabasco Hoy Radio”, conducido por el C. Juan 
Bautista Urcola Elguezabal. 
 
En respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad, 
mediante escrito de fecha diez de diciembre de dos mil 
nueve, el C. Eugenio Solís Ramírez, Dirigente del Comité 
Municipal del Partido de la Revolución Democrática en 
Jalapa, Tabasco, manifestó a esta autoridad lo siguiente: 
 
“ 
EXPONER 
(…) 
 
a) Sí participé en la entrevista presuntamente transmitida 
el día veintidós de septiembre del presente año, en el 
programa denominado ‘Tabasco Hoy Radio’, conducido 
por el C. Juan Bautista Urcola Elguezabal, toda vez que 
fui invitado por el periodista antes citado para los 
efectos de entrevistarme sobre los hechos que sucedían 
en nuestro municipio derivado de la problemática social 
del mismo, sin que haya dado o recibido pago o dadiva por 
la entrevista realizada, es importante precisar que además 
del suscrito, fueron entrevistados diferentes personajes en el 
mismo programa y de diferentes partidos, ya que estas 
entrevistas se dieron en el marco del proceso electoral en el 
estado de tabasco, razón por la cual era importante escuchar 
los diferentes puntos de vista de los actores políticos en el 
caso del suscrito por ser el Dirigente Municipal del principal 
Partido de oposición. 
 
b) En ningún momento contraté por mí mismo o por 
interpósita persona la entrevista en comento, toda vez 
que como lo señalé en el párrafo anterior fui invitado por 
el periodista. 
 
(…)” 
 
De la transcripción anterior, se obtiene que el C. Eugenio 
Solís Ramírez, Dirigente del Comité Municipal del Partido de 
la Revolución Democrática en Jalapa, Tabasco, reconoce 
que participó en la entrevista transmitida el día veintidós de 
septiembre de dos mil nueve, en el programa denominado 
“Tabasco Hoy Radio”, por invitación del periodista Juan 
Bautista Urcola Elguezabal, precisando que su intervención 
versó sobre la problemática social que se vive en el estado 
de Tabasco, y que no contrató la entrevista en cuestión. 
 
Asimismo, señaló que en dicho programa radiofónico, fueron 
entrevistados diversos personajes de diferentes institutos 
políticos, debido a que dichas entrevistas se realizaron en el 
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marco del proceso electoral local en el estado de Tabasco, 
razón por la cual era importante escuchar los puntos de vista 
de los distintos  actores políticos. 
 
En esta tesitura, con el objeto de contar con mayores datos 
en que se difundieron los promocionales y la entrevista 
materia de inconformidad esta autoridad determinó 
desarrollar mayores diligencias de investigación con el objeto 
de allegarse de los elementos necesarios para determinar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en la referida 
difusión. 
 
Así, mediante el oficio número SCG/014/2010, se requirió al 
representante legal de Comunicaciones Grijalva, S.A. de 
C.V., a efecto de que informara el nombre de la persona o 
personas que contrataron o solicitaron la transmisión de la 
entrevista radial materia de inconformidad, que a juicio del 
quejoso constituye propaganda electoral pagada por el C. 
Luis Francisco Deyá Oropeza, candidato a Presidente 
Municipal en Jalapa, Tabasco, por el Partido de la 
Revolución Democrática y en la que además se denigró al 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
En respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad, 
mediante escrito de fecha veinticinco de enero de dos mil 
diez, el Lic. Antonio Javier Augusto Nucamendi Otero, 
Apoderado General de Comunicaciones Grijalva, S.A. de 
C.V., manifestó a esta autoridad lo siguiente: 
 
“LIC. ANTONIO JAVIER AUGUSTO NUCAMENDI OTERO, 
en mi carácter de Apoderado General para pleitos y 
cobranzas, Representación en Material Laboral y Actos de 
Administración de la empresa mercantil denominada 
‘COMUNICACIONES GRIJALVA S.A. DE C.V.’, carácter que 
acredito con el poder notarial número 5, 126 pasado ante la 
fe del LIC. CARLOS ARMANDO HERNÁNDEZ COMPAÑ, 
Notario Público número 18 de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, autorizando al Lic. ORBELÍN RAMÓN ABALOS 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones el ubicado en la Avenida de los Ríos 
206, Colonia Tabasco 2000, en la Ciudad de Villahermosa 
Tabasco, Municipio del Centro, Tabasco, ante Usted, con el 
debido respeto comparezco y expongo: 
 
(…) 
 
a) Mencione el nombre de la persona o personas que 
contrataron o solicitaron la transmisión de la entrevista radial 
realizada el día veintidós de septiembre de dos mil nueve, 
durante el programa denominado ‘Tabasco Hoy Radio’, 
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conducido por el C. Juan Bautista Urcola Elguezabal, misma 
que se anexa para mayor identificación, en la que 
presuntamente existe propaganda electoral a favor del C. 
Luis Francisco Deyá Oropeza, candidato a Presidente 
Municipal en Jalapa, Tabasco, por el Partido de la 
Revolución Democrática, así como la denigración al Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Respuesta.- Que no existe ninguna contratación de 
persona alguna, sobre la entrevista realizada al C. Luis 
Francisco Deyá Oropeza, el día 22 de septiembre de 
2009. 
 
La entrevista, se realizó cumpliendo con la función social 
de la radiodifusora, de entrevistar a todos los partidos 
políticos y candidatos, lo anterior, por ser de interés 
periodístico y de interés de la Ciudadanía en General. 
 
(…)” 
 
Como se observa, el Lic. Antonio Javier Augusto Nucamendi 
Otero, Apoderado legal de Comunicaciones Grijalva, S.A. de 
C.V., concesionaria de la estación radiofónica identificada 
con las siglas XHJAP-FM, refirió que no existió ninguna 
contratación para la transmisión de la multireferida entrevista 
y que la misma se realizó en cumplimiento a una de las 
funciones sociales de la radiodifusora consistente entrevistar 
a todos los candidatos de los distintos partidos políticos, por 
ser del interés de la ciudadanía. 
 
 
En esta tesitura, toda vez que de las diligencias de 
investigación antes descritas no fue posible desprender la 
difusión de los promocionales materia de inconformidad, 
mediante los oficios números SCG/3724/2009 y 
SCG/015/2010, se requirió al Presidente de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que 
proporcionará a esta autoridad electoral administrativa, el 
nombre y domicilio del concesionario o permisionario que 
transmite su señal a través del canal “03 de cable local”, en 
el Municipio de Jalapa, Tabasco. 
 
A través del oficio número CFT/D06/CGOTI/005/2010, de 
fecha dieciocho de enero de dos mil diez, el Ing. Rodrigo A. 
Gutiérrez Sández, Coordinador General de Organización y 
Tecnologías de la Información de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, manifestó a esta autoridad lo siguiente: 
 
“(…) 
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Al respecto, derivado de la revisión practicada a los 
expedientes del Archivo de Telecomunicaciones, le informo 
que el Ing. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, concesionario de 
una red pública de telecomunicaciones para prestar el 
servicio de televisión por cable en Jalapa, Tabasco, tiene el 
siguiente domicilio registrado: 
 
Jaime Arturo Sierra Cárdenas 
Naranjos N°2, 
Col. Americana, C.P. 92320 
Naranjos, Veracruz. 
 
(…)” 
 
Como se observa, el Ing. Rodrigo A. Gutiérrez Sández, 
Coordinador General de Organización y Tecnologías de la 
Información de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
refirió a esta autoridad electoral  que el Ing. Jaime Arturo 
Sierra Cárdenas, es el concesionario de una red pública 
de telecomunicaciones para prestar el servicio de 
televisión por cable en Jalapa, Tabasco, y  que domicilio 
se encuentra en Naranjos N°2, Col. Americana, C.P. 92320, 
Naranjos, Veracruz. 
 
En virtud de la respuesta formulada por el Coordinador 
General de Organización y Tecnologías de la Información de 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones, mediante oficio 
número SCG/095/2010, la autoridad de conocimiento requirió 
al C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, concesionario del canal 
03 de cable local, en el municipio de Jalapa, Tabasco, a 
efecto de que informará si transmitió dos promocionales 
alusivos a los CC. Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús 
González González, otrora candidatos a Presidente 
Municipal en Jalapa, y a la Diputación del 10 distrito electoral 
en el estado de Tabasco, postulados por el Partido de la 
Revolución Democrática, respectivamente, particularmente 
durante el periodo que comprende del 15 al 25 de septiembre 
de dos mil nueve. 
 
En respuesta al requerimiento referido en el párrafo 
precedente, a través del escrito de fecha dieciséis de febrero 
de la presente anualidad, el C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, 
concesionario del canal 03 de cable local, en el municipio de 
Jalapa, Tabasco, manifestó lo siguiente: 
 
“RESPECTO AL CITATORIO 
EXP.SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009 ENTREGADO EL DIA 02 
DE FEBRERO DEL PRESENTE, COMUNICO QUE 
FUERON TRANSMITIDOS DOS PROMOCIONALES 
ALUSIVOS AL CC. LUIS FRANCISCO DEYA OROPEZA Y 
JESUS GONZÁLEZ GONZÁLEZ POSTULADOS POR EL 
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, EL ING. 
JAIME ARTURO SIERRA CARDENAS SE DESLINDA DE LA 
AUTORIA Y CONTENIDO DE LOS MISMOS. 
 
LA PERSONA QUE INTERVINO EN LA REALIZACIÓN DEL 
CONTRATO FUE EL C. FRANCISCO YAHIR HERNANDEZ 
DOMINGUEZ ENCARGADO DE OFICINA EN LA 
POBLACION DE JALAPA, TABASCO DE LA EMPRESA 
CABLE RED DE TABASCO, CON DOMICILIO PARTICULAR 
FCO. I. MADERO No. 226 JALAPA, TABASCO. 
 
LA PERSONA QUE CONTRATO LA DIFUSION DE LOS 
PROMOCIONALES FUE EL C. LUIS FRANCISCO DEYA 
OROPEZA, LA FECHA DE FORMALIZACION DEL 
CONTRATO FUE EL 25/06/09 CON PAGO DE LA 
CANTIDAD DE $900 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
Y FUERON TRANSMITIDOS A PARTIR DEL 30 DE 
AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2009. 
 
ANEXO COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR DEL 
RESPONSABLE DE LA TRANSMISIÓN, EL C. FRANCISCO 
YAHIR HERNANDEZ DOMINGUEZ, RECIBO Y DEPOSITO 
ADJUNTOS.” 
 
Como se aprecia, el C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, 
concesionario del canal 03 de cable local, en el municipio de 
Jalapa, Tabasco, refirió a esta autoridad electoral, que el C. 
Luis Francisco Deya Oropeza, contrató a su concesionaria a 
través de sus oficinas en la población de Jalapa, Tabasco, a 
efecto de que se trasmitieran los promocionales materia de 
inconformidad durante el periodo comprendido del treinta de 
agosto al quince de septiembre de dos mil nueve. 
 
Asimismo, con el objeto de acreditar sus afirmaciones, aportó 
copia de la nota 0119, de fecha veintiséis de mayo de dos mil 
nueve, expedida a favor del C. Luis Francisco Deya Oropeza, 
de la que se desprende que su transmisión tuvo un costo de 
$900.00 (novecientos pesos 00/100 M.N.), así como una 
copia de una ficha depósito bancario por la cantidad antes 
señalada. 
 
EXISTENCIA DE LOS PROMOCIONALES 
 
Bajo esta premisa, cabe precisar que si bien el Lic. Rafael 
Hernández Estrada, represente propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General de este 
Instituto, así como, los CC. Eugenio Solís Ramírez, Luis 
Francisco Deya Oropeza y Jesús González González, 
Dirigente del Comité Municipal, del partido político 
denunciado en el Municipio de Jalapa, de dicha entidad 
federativa; otrora candidatos a Presidente Municipal en dicha 
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localidad, y a la Diputación del 10 distrito electoral en el 
estado de Tabasco, postulados por el multireferido partido 
político, negaron la contratación y difusión de los dos 
promocionales materia de inconformidad, esta autoridad 
electoral tiene por acreditada su difusión. 
 
Lo anterior, en virtud de que de los elementos aportados por 
el quejoso, así como de las diligencias de investigación 
implementadas por este órgano resolutor, particularmente de 
las respuestas formuladas por el Ing. Rodrigo A. Gutiérrez 
Sández, Coordinador General de Organización y Tecnologías 
de la Información de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, así como por el C. Jaime Arturo Sierra 
Cárdenas, concesionario de una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por 
cable en Jalapa, Tabasco (canal 03, Cable Red de Tabasco), 
se obtuvo que los promocionales materia de inconformidad 
alusivos a los CC. Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús 
González González, otrora candidatos a Presidente 
Municipal en Jalapa, y a la Diputación del 10 distrito electoral 
en el estado de Tabasco, postulados por el Partido de la 
Revolución Democrática, respectivamente, se transmitieron 
en el canal 03 de cable local en Jalapa, Tabasco, en el 
periodo comprendido del treinta de agosto al quince de 
septiembre de dos mil nueve y que su contratación la realizó 
el citado ex candidato a la magistratura municipal de 
Tabasco. 
 
En tal virtud, toda vez que el C. Jaime Arturo Sierra 
Cárdenas, concesionario de una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por 
cable en Jalapa, Tabasco (canal 03, Cable Red de Tabasco), 
reconoció que la propaganda materia de inconformidad fue 
contratada por el C. Luis Francisco Deya Oropeza y 
transmitida por el canal del que es concesionario, esta 
autoridad tiene por ciertos los hechos sometidos a su 
consideración en cuanto a su existencia. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 1 y 
359, párrafos 1, 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en los que se establece lo 
siguiente: 
 
“Artículo 358. (Se transcribe). 
 
(…) 
 
Artículo 359. (Se transcribe). 
 
En tal virtud, el reconocimiento expreso por parte del C. 
Jaime Arturo Sierra Cárdenas, concesionario de una red 
pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de 
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televisión por cable en Jalapa, Tabasco (canal 03, Cable Red 
de Tabasco), permiten a esta autoridad contar con los 
elementos de convicción necesarios que le generan certeza 
respecto de la existencia de los hechos materia de 
inconformidad. 
 
EXISTENCIA DE LA ENTREVISTA 
 
Asimismo, en relación a la entrevista denunciada por el 
impetrante, resulta atinente precisar que la autoridad de 
conocimiento tiene por acreditada su difusión, lo anterior en 
virtud de que de las diligencias de investigación 
implementadas por esta autoridad, particularmente de la 
respuesta formulada por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos en su Carácter de 
Secretario Técnico del Comité del Radio y Televisión de este 
Instituto, se obtuvo que la misma se transmitió en la estación 
radiofónica identificada con las siglas XHJAP-FM, el día 
veintidós de septiembre de dos mil nueve, lo que se acredita 
con el testigo de trasmisión correspondientes a dicho 
periodo. 
 
Lo anterior guarda consistencia con lo manifestado por el Lic. 
Antonio Javier Augusto Nucamendi Otero, Apoderado 
General de Comunicaciones Grijalva, S.A. de C.V., 
concesionaria de la estación radiofónica identificada con las 
siglas XHJAP-FM, quien refirió que la entrevista de mérito se 
realizó cumpliendo con la función social de la radiodifusora 
de entrevistar a todos los candidatos de los distintos partidos 
políticos, por ser del interés de la ciudadanía. 
 
Así mismo, los CC. Eugenio Solís Ramírez, Luis Francisco 
Deya Oropeza y Jesús González González, Dirigente del 
Comité Municipal, del partido político denunciado en el 
Municipio de Jalapa, de dicha entidad federativa; otrora 
candidatos a Presidente Municipal en dicha localidad, y a la 
Diputación del 10 distrito electoral en el estado de Tabasco, 
postulados por el multireferido partido político, reconocieron 
su participación en la entrevista transmitida el día veintidós 
de septiembre de dos mil nueve, en el programa denominado 
“Tabasco Hoy Radio”, precisando que su intervención 
obedeció a una invitación del periodista Juan Bautista Urcola 
Elguezabal, y tuvo por objeto tratar temas relativos a la 
problemática social que se vive en el estado de Tabasco. 
 
En tal virtud, toda vez que el Lic. Antonio Javier Augusto 
Nucamendi Otero, Apoderado General de Comunicaciones 
Grijalva, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiofónica identificada con las siglas XHJAP-FM, reconoció 
la difusión de la entrevista materia de inconformidad, así 
como los CC. Eugenio Solís Ramírez, Luis Francisco Deya 
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Oropeza y Jesús González González, Dirigente del Comité 
Municipal, del partido político denunciado en el Municipio de 
Jalapa, de dicha entidad federativa; otrora candidatos a 
Presidente Municipal en dicha localidad, y a la Diputación del 
10 distrito electoral en el estado de Tabasco, postulados por 
el multireferido partido político, reconocieron su participación 
en la entrevista de mérito, la cual según su dicho, fue a 
petición del periodista Juan Bautista Urcola Elguezabal, esta 
autoridad tiene por ciertos los hechos sometidos a su 
consideración en cuanto a su existencia. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 1 y 
359, párrafos 1, 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, referidos en párrafos anteriores. 
 
Efectivamente, la autoridad de conocimiento estima que de 
conformidad con la respuesta aportada por el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la 
cual informa la fecha en que se transmitió la entrevista 
materia de inconformidad y a la que acompaña el testigo de 
grabación correspondiente, elementos que revisten el 
carácter de documentos públicos, toda vez que fue emitido 
por una  autoridad electoral en pleno ejercicio de sus 
funciones, concatenado con las manifestaciones realizadas 
por los CC. Eugenio Solís Ramírez, Luis Francisco Deya 
Oropeza y Jesús González González, Dirigente del Comité 
Municipal, del partido político denunciado en el Municipio de 
Jalapa, de dicha entidad federativa; otrora candidatos a 
Presidente Municipal en dicha localidad, y a la Diputación del 
10 distrito electoral en el estado de Tabasco, postulados por 
el Partido de la Revolución Democrática, generan mayor 
convicción a esta autoridad, para tener por  acreditada su 
difusión. 
 
En este tenor, corresponde a este órgano resolutor valorar 
las pruebas aportadas por las partes y las recabadas por 
esta autoridad electoral: 
 
1.- PRUEBAS APORTADAS POR EL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO 
 
PRUEBA TÉCNICA 
 

 Disco compacto que contiene dos spots alusivos a los CC. 
Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús González González, 
otrora candidatos a Presidente Municipal en Jalapa, 
Tabasco, y a la Diputación del 10 distrito electoral en la 
citada entidad federativa, postulados por el Partido de la 
Revolución Democrática, respectivamente así como una 
entrevista en la que participaron los CC. Eugenio Solís 
Ramírez, Luis Francisco Deya Oropeza y Laureano Naranjo 
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Cobián, Dirigente del Comité Municipal del Partido de la 
Revolución Democrática en Jalapa, Tabasco, y otrora 
candidatos a Presidente Municipal de la referida localidad, y 
a Regidor del Municipio de Centro, Tabasco, 
respectivamente; así como el C. Juan Bautista Urcola 
Elguezabal, conductor del programa “Tabasco Hoy Radio”, 
difundida a través de la estación radiofónica identificada con 
las siglas XHJAP-FM 90.9 FM. 
 
Debe decirse que el elemento probatorio de referencia tiene 
el carácter de prueba técnica cuyo valor probatorio es el 
de simples indicios, respecto de su contenido, toda vez que 
las mismas fueron producidas por el propio denunciado en el 
procedimiento que nos ocupa, sin embargo, cabe precisar 
que en atención a que la difusión de los promocionales fue 
reconocida por el  C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, 
concesionario de una red pública de telecomunicaciones 
para prestar el servicio de televisión por cable en Jalapa, 
Tabasco (canal 03, Cable Red de Tabasco) y la entrevista 
materia de inconformidad fue detectada por el monitoreo que 
realiza esta autoridad, a través de la frecuencia radiofónica 
XHJAP-FM 90.9 FM. “Tabasco Hoy Radio”, el día veintidós 
de septiembre de dos mil nueve y los sujetos denunciados 
reconocieron su intervención en la misma, se tiene por cierta 
su difusión en televisión y en radio, respectivamente. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso c); 359, párrafos 1 y 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 34, párrafo 1, incisos a) y c); 35, 
párrafo 1, inciso a); 38, párrafo 1; y 45 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias. 
 
En ese tenor, cabe recordar que se considera que las 
pruebas técnicas han sido reconocidas unánimemente por la 
doctrina como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad 
con que se pueden confeccionar y la dificultad para 
demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o 
alteraciones que pudieran haber sufrido, pues es un hecho 
notorio que actualmente existen al alcance común de la 
gente un sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos 
tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes, 
videos y de casetes de audio de acuerdo al deseo, gusto o 
necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición 
total o parcial de las representaciones que se quieren captar 
y/o de la alteración de las mismas, colocando a una persona 
o varias en determinado lugar y circunstancias o ubicándolas 
de acuerdo a los intereses del editor para dar la impresión de 
que están actuando conforme a una realidad aparente o en 
su caso, con la creación de las mismas en las circunstancias 
que se necesiten, sin embargo, en el caso que nos ocupa, de 
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las diligencias de investigación desplegadas por esta 
autoridad se tiene por cierta su difusión como se detalló en 
líneas precedentes. 
 
PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA 
 

 Original la nota periodística intitulada “Entrevista Juan Urcola 
Elguezábal {PERIODISTA RADIOFÓNICO} ‘No podrán 
silenciarnos”, de fecha dos de octubre de dos mil nueve, 
publicada en el diario “Tabasco Hoy”. 
 
Al respecto, la prueba en comento reviste el carácter de 
documental privada, cuyo valor probatorio es el de 
simples indicios, debiendo precisar que su alcance 
probatorio se limita a dar cuenta de una nota informativa 
relacionada con la inconformidad del conductor radiofónico 
respecto de la denuncia que obra en su contra derivado de 
los hechos materia de inconformidad. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso c); 359, párrafos 1 y 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 34, párrafo 1, incisos a) y c); 35, 
párrafo 1, inciso a); 38, párrafo 1; y 45 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias. 
 
2.- PRUEBAS RECABADAS POR LA AUTORIDAD 
 
Asimismo, esta autoridad en el ámbito de sus atribuciones y 
a efecto de allegarse de los elementos necesarios para la 
resolución del presente asunto, realizó diversas diligencias 
con el objeto de conocer las circunstancias particulares en 
que se dio la difusión de los promocionales y la entrevista 
materia de inconformidad, mismas que a continuación se 
detallan:  
 

A) REQUERIMIENTOS AL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL  
 
PRIMER REQUERIMIENTO 
 
“(…) 
 
a) Si como resultado del monitoreo efectuado por la 
Dirección a su digno cargo fue detectada la difusión de una 
entrevista, realizada al C. Luis Francisco Deya Oropeza, 
otrora candidato a Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, 
postulado por el Partido de la Revolución Democrática, 
presuntamente transmitida el día veintidós de septiembre de 
la presente anualidad a través del programa denominado 
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“Tabasco Hoy Radio”, mismo que se anexa para mejor 
identificación; 
 
b) Si como resultado del monitoreo efectuado por la 
Dirección a su digno cargo fue detectada la transmisión de 
dos promocionales, presuntamente transmitidos del quince al 
veinticinco de septiembre de este año, en el “canal 03” de 
cable local, mismos que se anexan para su mejor 
identificación;  
 
c) De ser afirmativas las respuestas a los cuestionamientos 
anteriores, proporcione el nombre y domicilio de los 
concesionarios o permisionarios que los difundieron, y  
 
d) Asimismo, detalle los días y horas en que fue transmitido, 
el número de impactos, las estaciones y canales en que se 
hubiesen transmitido, tanto la entrevista como los 
promocionales de mérito, sirviéndose acompañar la 
documentación que soporte la información de referencia; 
 
(…)” 
 
RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL 
DIRECTOR  EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 
 
Mediante oficio número DEPPP/STCRT/12540/2009, signado 
por el Lic. Antonio Horacio Gamboa Chabbán, Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos en su carácter 
de Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, dio 
respuesta a la información requerida por esta autoridad, en 
los siguientes términos:  
 
“(…) 
  
En lo concerniente al inciso a) de la fracción I) del punto de 
Acuerdo Segundo integrado al expediente 
SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, le informo que el Sistema 
integral de Verificación y Monitoreo fue diseñado para llevar 
a cabo la detección de promocionales de los partidos 
políticos y autoridades electorales pautados por el instituto, a 
los cuales se les genera una huella acústica. Considerando 
que el contenido al que se hace referencia se trata de una 
entrevista, no se le generó una huella acústica, por lo cual el 
sistema no cuenta con el registro y reporte automático en la 
detección de su transmisión. Aunado a lo anterior, sólo se 
cuenta con la disponibilidad en línea de 30 días de las 
grabaciones de radio y televisión. 
 
(…) 
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En lo referente al inciso b) del Acuerdo de referencia, le 
informo que el Instituto Federal Electoral, a través de la 
Dirección de Verificación y Monitoreo, realiza el monitoreo y 
la verificación de las transmisiones de los partidos políticos 
así como de las autoridades electorales exclusivamente de 
las señales abiertas de radio y televisión que emiten su señal 
desde la república mexicana. 
 
Adicionalmente, se lleva a cabo el monitoreo de manera 
alternada de las señales de los canales abiertos XEW-TV 
Canal 2, XHGC-TV Canal 5, XHIMT-TV Canal 7 y XHDF-TV 
Canal 13; que se transmiten a través de los sistemas 
restringidos de televisión denominados SKY y Cablevisión, 
no así de los canales que se transmiten únicamente por 
dichos sistemas. 
 
Por lo anterior, esta Dirección no cuenta con la información 
solicitada mediante oficio SCG/3595/2009, relativo a la señal 
emitida por el ‘canal 03’ del cable local. 
 
(…)” 
 
RESPUESTA EN ALCANCE DEL PRIMER 
REQUERIMIENTO FORMULADO AL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
Mediante oficio número DEPPP/STCCRT/12864/2009, 
signado por el Lic. Antonio Horacio Gamboa Chabbán, 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos en su 
carácter de Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión, en alcance al oficio antes referido, dio respuesta a 
la información requerida por esta autoridad, en los siguientes 
términos:  
 
“(…) 
 
Respecto del inciso a) del requerimiento en cita, le informo 
que la entrevista realizada al C. Luis Francisco Deya 
Oropeza fue transmitida por la estación XHJAP-FM 90.9 FM 
‘Tabasco Hoy Radio’ el día 22 de septiembre del presente, 
comenzando a las 09:11:20 hrs. Y terminó siendo las 
10:02:48 hrs; teniendo una duración aproximada de 51 
minutos con 28 segundos (incluye comerciales), anexo envío 
en medio óptico el testigo de dicha entrevista. 
 
(…)” 
 
SEGUNDO REQUERIMIENTO 
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a) Si como resultado de los monitoreos efectuados por la 
Dirección a su digno cargo durante los días del quince al 
veinticinco de septiembre del presente año, fue detectada la 
transmisión de promocionales en televisión alusivos a los 
CC. Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús González 
González, otrora candidatos a Presidente Municipal en 
Jalapa, y a la Diputación del 10 distrito electoral en el estado 
de Tabasco, postulados por el Partido de la Revolución 
Democrática, respectivamente, transmitidos por el canal 03 
del cable local que se difunde en el Municipio de Jalapa, 
Tabasco (mismo que se anexa para su mayor identificación); 
 
b) Si como resultado de los monitoreos efectuados por la 
Dirección a su digno cargo fue detectada la difusión de una 
entrevista radiofónica realizada al C. Luis Francisco Deya 
Oropeza, otrora candidato a Presidente Municipal en Jalapa, 
Tabasco, postulado por el Partido de la Revolución 
Democrática, presuntamente transmitida el día veintidós de 
septiembre de la presente anualidad, aproximadamente a las 
09:10 minutos, a través del programa denominado “Tabasco 
Hoy Radio”, conducido por el C. Juan Bautista Urcola 
Elguezabal (misma que se anexa para mayor identificación);  
 
c) Asimismo, detalle los días y horas en que fueron 
transmitidos, el número de impactos, los canales y 
estaciones en que se hubiesen transmitido  los 
promocionales de mérito, sirviéndose acompañar la 
documentación que soporte la información de referencia, y  
 
d) Proporcione el nombre y domicilio de los concesionarios o 
permisionarios que difunden el canal “03 de cable local” y la 
estación radiofónica que difunde el programa “Tabasco Hoy 
Radio”, mismos que se transmiten en el Municipio de Jalapa, 
Tabasco; 
 
(…)” 
 
RESPUESTA AL SEGUNDO REQUERIMIENTO 
FORMULADO AL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
Mediante oficio número DEPPP/STCRT/13075/2009, signado 
por el Lic. Antonio Horacio Gamboa Chabbán, Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos en su carácter 
de Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, dio 
respuesta a la información requerida por esta autoridad, en 
los siguientes términos: 
 
“(…) 
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En lo concerniente al inciso a) de la fracción I) del punto de 
Acuerdo Segundo integrado al expediente 
SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, le informo que el Instituto 
Federal Electoral, a través de la Dirección de Verificación y 
Monitoreo, realiza el monitoreo y la verificación de las 
transmisiones de los partidos políticos así como de las 
autoridades electorales exclusivamente de las señales 
abiertas de radio y televisión que emiten su señal desde la 
república mexicana.  
 
Adicionalmente, se lleva a cabo el monitoreo de manera 
alternada de las señales de los canales abiertos XEW-TV 
Canal 2, XHGC-TV Canal 5, XHIMT-TV Canal 7 y XHDF-TV 
Canal 13; que se transmiten a través de los sistemas 
restringidos de televisión denominados SKY y Cablevisión, 
no así de los canales que se transmiten únicamente por 
dichos sistemas. 
 
Por lo anterior, esta Dirección no cuenta con la información 
solicitada mediante oficio SCG/3722/2009, relativo a la señal 
emitida por el ‘canal 03’ del cable local. 
 
En lo referente al inciso b) del Acuerdo en cita, le comunico 
que la entrevista realizada al C. Luis Francisco Deya 
Oropeza fue transmitida por la estación XHJAP-FM 90.9 FM 
‘Tabasco Hoy Radio’ el día 22 de septiembre del presente, 
comenzando a las 09:11:20 hrs. Y terminó siendo las 
10:02:48 hrs; teniendo una duración aproximada de 51 
minutos con 28 segundos (incluye comerciales). Mediante 
oficio número DEPPP/STCRT/12864/2009, de fecha 3 de 
diciembre de 2009, le fue enviado, en medio óptico, el testigo 
de dicha entrevista. 
 
La información detallada de la emisora XHJAP-FM 90.9 FM 
es la siguiente: 
 

Concesionario Concesionaria / 
Permisionaria 

Representante  
Legal 

Emisora  Domicilio 

Comunicaciones  
Grijalva S.A. de C.V. 

Concesionaria Lic. Antonio Javier 
Augusto 
Nucamendi 
Otero 

FM 
XHJAP- Av. Adolfo Ruíz 

Cortines Num. 1418-
a interior 1, 
Colonia Periodista 
C.P. 86059 
Centro, Tabasco 

 
(…)” 
 
Al respecto, debe decirse que los elementos probatorios de 
referencia tienen el carácter de documentos públicos cuyo 
valor probatorio es pleno, en virtud de haberse emitido por 
parte de una autoridad en ejercicio de sus funciones (Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Federal Electoral), debiendo precisar que su alcance 
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probatorio permite a esta autoridad tener por cierta la difusión 
de la entrevista en la que participaron los CC. Eugenio Solís 
Ramírez, Luis Francisco Deya Oropeza y Laureano Naranjo 
Cobián, Dirigente del Comité Municipal del Partido de la 
Revolución Democrática en Jalapa, Tabasco, y otrora 
candidatos a Presidente Municipal de la referida localidad, y 
a Regidor del Municipio de Centro, Tabasco, 
respectivamente; así como el C. Juan Bautista Urcola 
Elguezabal, conductor del programa “Tabasco Hoy Radio”, 
difundido a través de la estación radiofónica identificada con 
las siglas XHJAP-FM 90.9 FM; medio de convicción que 
deberá ser valorado en su conjunto, atendiendo a las reglas 
de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a 
los principios rectores de la función electoral federal. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso a), y 359, párrafos 1 y 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en  
relación con los numerales 34, párrafo 1, inciso a); 35, 
párrafo 1, incisos a) y b) y 45 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias. 
 
C) PRUEBAS TÉCNICAS  
 
Asimismo, el Lic. Antonio Horacio Gamboa Chabbán, 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos en su 
carácter de Secretario acompañó a su oficio número 
DEPPP/STCCRT/12864/2009, un disco compacto recabado 
por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, Dirección de Verificación y Monitoreo, mismo que 
contienen los testigos de grabación de la  radiodifusora 
identificada con las siglas XHJAP-FM 90.9 FM “Tabasco Hoy 
Radio”, durante el día veintidós de septiembre de dos mil 
nueve. 
 
De esa forma, debe decirse que el resultado de verificación 
realizada a la transmisión de la entrevista transmitida el día 
veintidós de septiembre de dos mil nueve, en la radiodifusora 
identificada con las siglas XHJAP-FM 90.9 FM, obtenida por 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
Secretaría Técnica del Comité de Radio y Televisión de este 
Instituto, fue realizada atendiendo las especificaciones 
técnicas y de calidad exigidas por el Instituto Federal 
Electoral. 
 
En tal virtud, se acredita que en la radiodifusora identificada 
con las siglas  XHJAP-FM 90.9 FM, el día veintidós de 
septiembre de dos mil nueve transmitió la entrevista 
denunciada, cuyo contenido se reproduce en la página de la 
presente determinación. 
 

  



SUP-RAP-44/2010 37
 

Al respecto, debe decirse que el monitoreo de medio de 
comunicación es el conjunto de actividades diseñadas para 
medir, analizar y procesar en forma continua la información 
emitida  por medios de comunicación electrónicos, impresos 
o alternos respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, 
con el registro y representación objetiva de los 
promocionales, anuncios y programas objeto del monitoreo. 
 
En cuanto procedimientos técnicos que permiten medir la 
cantidad y calidad de los mensajes publicados en medios de 
comunicación, los monitoreos han sido introducidos en el 
ámbito electoral como una herramienta para auxiliar y 
coadyuvar en las funciones al control y fiscalización de las 
actividades de los partidos políticos (y actualmente también 
de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión), 
encomendadas a las autoridades electorales.  
 
Dicha metodología permite a esta autoridad contar con 
elementos suficientes y adecuados para determinar clara y 
contundentemente, las frecuencias de difusión del 
promocional y el lugar en el cual fue visto en territorio 
nacional, documento al que se otorga valor probatorio pleno 
para tener por acreditada la transmisión del promocional 
materia de inconformidad. 
 
Para mayor claridad de lo anteriormente expresado, resulta 
conveniente transcribir la parte medular del criterio sostenido 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en la sentencia dictada en el expediente 
SUP-JRC-179/2005 y su acumulado SUP-JRC-180/2005. 
 
 “El monitoreo de medios de comunicación es el conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en 
forma continua la información emitida por medios de 
comunicación electrónicos, impresos o alternos, respecto de 
un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, 
programas, etcétera, objeto del monitoreo. 
 
En cuanto procedimientos técnicos que permiten medir la 
cantidad y calidad de los mensajes publicados en medios de 
comunicación, los monitoreos han sido introducidos en el 
ámbito electoral como una herramienta para auxiliar y 
coadyuvar en las funciones al control y fiscalización de las 
actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales. 
 
En conformidad con el artículo 11, undécimo párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de México, el instituto Electoral del Estado de México tiene a 
su cargo, entre otras actividades, las relativas a la 
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fiscalización del financiamiento público y gastos de los 
partidos políticos. 
 
En el ejercicio de esta actividad el Congreso General del 
citado Instituto se apoya de las comisiones de Fiscalización y 
de Radiodifusión y Propaganda. 
 
En términos de lo establecido en los artículos 61 y 62 del 
código electoral local, la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado de México es el órgano técnico 
electoral encargado de la revisión de los informes sobre el 
origen y aplicación de los recursos, que rinden los partidos 
políticos; para lo cual, cuenta con las atribuciones siguientes: 
1) Elaborar lineamiento técnicos (que serán aprobados por el 
Consejo General) sobre cómo presentar los informes y cómo 
llevar el registro de los ingresos y egresos, así como la 
documentación comprobatoria; 2) Previo acuerdo del 
Consejo General, realizar auditoria (entre ellas de los fondos, 
fideicomisos y sus rendimientos que tengan los partidos 
políticos); 3) revisar y emitir dictámenes respecto de las 
auditorias practicadas por los partidos políticos, y 4) Las 
demás que establezca el propio código electoral o las que 
establezca el Consejo General.  
 
Por su parte, la Comisión de Radiodifusión y Propaganda del 
multicitado instituto tiene a su cargo, entre otras funciones, 
acorde con lo dispuesto por los artículos 66 y 162 del código 
referido, la realización de: 1) monitoreos cuantitativos y 
cualitativos de medios de medios comunicación  electrónicos 
e impresos durante el periodo de campaña electoral, o antes 
si así lo solicita un partido político y 2) monitoreos de la 
propaganda de partidos políticos colocados en bardas, 
anuncios espectaculares, postes, unidades de servicio 
público, y todo tipo de equipamiento utilizado para difundir 
mensajes, los cuales en la práctica son conocidos 
comúnmente como medios alternos.  
 
Estos monitoreos, acorde con lo establecido en el numeral 
162 citado tienen como finalidades: a) garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos 
políticos; b) medir gastos de inversión en medios de 
comunicación de dichas entidades de interés público y c) 
apoyar la fiscalización de los partidos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña (…) 
 
Acorde con lo dispuesto en los artículos 335, 336, y 337, 
párrafo primero, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México, los monitoreos sólo harán prueba plena cuando a 
juicio del órgano competente para resolver, los demás 
elementos que obren en el expediente, los hechos afirmados, 
la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 
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guardan entre sí, generan convicción sobre la veracidad de 
los hechos afirmados.”   
 
De esa forma, debe decirse que el resultado de la 
verificación realizada a las transmisiones de la radiodifusora 
identificada con las siglas XHJAP-FM 90.9 FM “Tabasco Hoy 
Radio”, durante el día veintidós de septiembre de dos mil 
nueve, y los testigos de grabación obtenidos por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretaría 
Técnica del Comité de Radio y Televisión de este Instituto, 
fueron realizados atendiendo las especificaciones técnicas y 
de calidad exigidas por el Instituto Federal Electoral, con lo 
que se acredita la existencia de la entrevista materia de 
inconformidad. 
 
En este contexto, debe decirse que los monitoreos de mérito 
constituyen una documental pública, en términos de lo 
previsto en los artículos 358, párrafos 1 y 3, inciso a) y 359, 
párrafo 2 del código federal electoral, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en 
ella consignados. 
 
D) REQUERIMIENTO AL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO 
 
“(…) 
 
a) Si contrató los promocionales presuntamente transmitidos 
del quince al veinticinco de septiembre de este año, en el 
“canal 03” de cable local, mismos que se anexan para su 
mejor identificación; 
 
 b) Si contrató la entrevista, realizada al C. Luis Francisco 
Deya Oropeza, otrora candidato a Presidente Municipal en 
Jalapa, Tabasco, postulado por el Partido de la Revolución 
Democrática, presuntamente transmitida el día veintidós de 
septiembre de la presente anualidad, a través del programa 
denominado “Tabasco Hoy Radio”, misma que se anexa para 
su mejor identificación;  
 
c) En su caso, fecha de celebración de los contratos o actos 
jurídicos por los cuales se formalizó la difusión de los 
promocionales y la entrevista referida con anterioridad;  
 
d) Proporcione copia de los contratos o facturas atinentes, y  
 
e) De ser el caso, si conoce el nombre de la persona o 
personas que contrataron la difusión de los promocionales y 
entrevista de mérito, sirviéndose precisar en su caso, el 
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nombre y domicilio de la o las personas en cuestión, así 
como las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
obtuvo la información solicitada por esta autoridad electoral; 
 
(…)” 
 
RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DE ESTE INSTITUTO 
 
Mediante escrito de fecha diecisiete de noviembre de dos mil 
nueve, signado por el Lic. Rafael Hernández, representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General de este Instituto, dio respuesta a la 
información requerida por esta autoridad, en los siguientes 
términos:  
 
“(…) 
 
En atención a su oficio SCG/3596/2009 fechado el pasado 4 
de noviembre del presente año, cuyo contenido refiere al 
expediente SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, en donde se 
solicita información, vengo a desahogar dicho requerimiento 
en los términos que a continuación se precisan: 
 
En el punto SEGUNDO del acuerdo respectivo, en el numeral 
II; mediante el cual se le requiere al Partido político que 
represento, precise lo siguiente: 
 
a) Si contrató los promocionales presuntamente transmitidos 
del quince al veinticinco de septiembre de este año, en ‘el 
canal 03’ de cable local…’ 
 
Al respecto y a efecto de desahogar adecuadamente el 
requerimiento formulado me permito precisarle que el 
‘sistema de cable local’ cuenta con al menos 6 empresas que 
transmiten en un denominado canal 03, como se puede 
apreciar en el Catálogo de los SISTEMAS DE TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA QUE OPERAN EN LA ENTIDAD, emitido por 
el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral, y que a continuación se cita: 
 
(…) 
 
No obstante la falta de concreción en la información 
requerida, debo precisar que el Partido que represento ni sus 
candidatos han realizado ningún tipo de contratación en 
sistemas de televisión restringida ni en ninguna otra 
modalidad de radio o televisión, limitándose a hacer uso de 
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los tiempos y espacios asignados y administrados por este 
Instituto en los términos de ley. 
 
Por lo que hace a las imágenes que se anexan, las mismas 
las desconozco y nada puedo referir sobre las mismas por 
carecer de circunstancias de tiempo, modo y lugar y al 
tratarse posiblemente de medios elaborados o manipulados 
por el oferente de las mismas, me encuentro imposibilitado 
de aportar alguna información al respecto. 
 
(…) 
 
Al respecto, en primer término me permito precisarle que en 
el Catálogo de Emisoras que se ven y se escucha en el 
Estado de Tabasco, aprobado por el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral para cubrir el 
proceso local en dicha entidad, no existe ninguna referencia 
de la razón social ‘Tabasco Hoy Radio’, tampoco mi 
representada tiene conocimiento de que en alguna emisora 
de radio se difunda un programa con tal denominación, a 
efecto de corroborar lo anterior me permito citar el catálogo 
de emisoras de radio con cobertura en el estado de Tabasco: 
 
(…) 
 
No obstante la falta de concreción de la información 
requerida, debo precisar que el Partido que represento ni sus 
candidatos han realizado ningún tipo de contratación en radio 
bajo modalidad alguna, limitándose a hacer uso de los 
tiempos y espacios asignados y administrados por este 
Instituto en los términos de ley, así como otorgando 
entrevistas en los medios de comunicación dentro de su 
quehacer informativo y cobertura de las campañas 
electorales. 
 
Por lo que hace al archivo de audio que se anexa, el mismo 
lo desconozco y nada puedo referir sobre las mismas por 
carecer de circunstancias de tiempo, modo y lugar y al 
tratarse posiblemente de medios elaborados y manipulados 
por el oferente de las mismas, me encuentro imposibilitado 
de aportar alguna información al respecto. 
 
(…)” 
 
El documento antes reseñado tiene el carácter de 
documental privada, cuyo valor probatorio es indiciario 
respecto de los hechos que en él se consignan, y en 
consecuencia, sólo da cuenta de una manifestación 
formulada por el Lic. Rafael Hernández, representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General de este Instituto, a través de la cual niega la 
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difusión de la contratación de los promocionales materia de 
inconformidad, sin embargo, de las diligencias de 
investigación desplegadas por esta autoridad, 
particularmente el reconocimiento expresó que realizó el 
concesionario que se encargó de su difusión se tiene por 
acreditada su transmisión. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 34, párrafo 1, inciso b); 36, párrafo 
1; y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, y por ende sólo constituyen indicios. 
 
E) REQUERIMIENTO AL DIRECTOR GENERAL DE 
RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN  
 
“(…) 
 
a) Si como resultado de los monitoreos efectuados por la 
Dirección a su digno cargo durante los días del quince al 
veinticinco de septiembre del presente año, fue detectada la 
transmisión de promocionales en televisión alusivos a los 
CC. Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús González 
González, otrora candidatos a Presidente Municipal en 
Jalapa, y a la Diputación del 10 distrito electoral en el estado 
de Tabasco, postulados por el Partido de la Revolución 
Democrática, respectivamente,  transmitidos por el canal 03 
del cable local que se difunde en el Municipio de Jalapa, 
Tabasco (mismo que se anexa para su mayor identificación);  
 
b) Si como resultado de los monitoreos efectuados por la 
Dirección a su digno cargo fue detectada la difusión de una 
entrevista radiofónica realizada al C. Luis Francisco Deya 
Oropeza, otrora candidato a Presidente Municipal en Jalapa, 
Tabasco, postulado por el Partido de la Revolución 
Democrática, presuntamente transmitida el día veintidós de 
septiembre de la presente anualidad, aproximadamente a las 
09:10 minutos, a través del programa denominado “Tabasco 
Hoy Radio”, conducido por el C. Juan Bautista Urcola 
Elguezabal (misma que se anexa para mayor identificación);  
 
c) Asimismo, detalle los días y horas en que fueron 
transmitidos, el número de impactos, los canales y 
estaciones en que se hubiesen transmitido  los 
promocionales de mérito, sirviéndose acompañar la 
documentación que soporte la información de referencia, y  
 
d) Proporcione el nombre y domicilio de los concesionarios o 
permisionarios que difunden el canal “03 de cable local” y la 
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estación radiofónica que difunde el programa “Tabasco Hoy 
Radio”, mismos que se transmiten en el Municipio de Jalapa, 
Tabasco; 
 
RESPUESTA AL REQUERIMIENTO AL DIRECTOR 
GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN  
 
Mediante oficio número DG/18196/09-01 de fecha ocho de 
diciembre de dos mil nueve, signado por el Lic. Álvaro 
Lozano González, Director General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, dio 
respuesta a la información requerida por esta autoridad, en 
los siguientes términos:  
 
“Me refiero a su similar SCG/3723/2009, a través del cual 
requiere se de cumplimiento al punto Segundo, II), del 
Acuerdo de fecha veintitrés de noviembre de dos mil nueve, 
dictado en el expediente SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, a 
efecto de informarle: 
 
(…) 
 
Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2 párrafo 1, 365 párrafos 1 y 5 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, me 
permito hacer de su conocimiento que: 
 

 En cuanto a los incisos a), b) y c) anteriormente referidos, y 
como resultado de una búsqueda exhaustiva en los archivos 
con los que cuenta esta Dirección General no se tienen 
registros de las transmisiones objeto de su interés, por lo que 
nos encontramos imposibilitados de proporcionarle el informe 
por usted requerido; 
 

 Respecto del inciso d), hacemos de su conocimiento que la 
estación radiofónica por la que se transmite el programa 
denominado ‘Tabasco Hoy Radio’, conducido por el C. Juan 
Bautista Urcola Elguezabal, es la estación con distintivo de 
llamada XHJAP-FM, 90.9 Mhz, que opera en la población de 
Villahermosa, Estado de Tabasco, cuyo concesionario es la 
persona moral denominada ‘Comunicaciones Grijalva, S.A. 
de C.V.’, con domicilio para oír notificaciones y recibir 
documentos el ubicado en la calle de Georgia No. 152, 
Colonia Nápoles, C.P. 03810, Delegación Benito Juárez, 
México, Distrito Federal y autoriza para tales efectos a los 
Licenciados Francisco Manuel Campuzano Lamadrid, Mario 
Ernesto Monforte Vallado, Ernesto Contreras Lamadrid, 
Alboranova Cruz Molina y Yazmín Grisel Campuzano Mena; 
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 Por lo que respecta a los nombres y domicilios de los 
concesionarios o permisionarios que difunden el canal ’03 de 
cable local’ que se transmitan en la población de Jalapa, 
Tabasco, como resultado de una búsqueda exhaustiva en los 
archivos con los que cuenta esta Dirección General no se 
tienen registros de concesionarios o permisionarias de 
televisión restringida que difundan su señal en la población 
de Jalapa, Tabasco que transmitan el ‘canal 03’, por lo que 
nos encontramos imposibilitados de proporcionarle la 
información por usted requerida. 
 
(…)”   
 
Al respecto, debe decirse que los elementos probatorios de 
referencia tienen el carácter de documentos públicos cuyo 
valor probatorio es pleno, en virtud de haberse emitido por 
parte de una autoridad en ejercicio de sus funciones (Director 
General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación), debiendo precisar que su 
alcance probatorio permite a esta autoridad tener por 
acreditado que la estación radiofónica por la que se transmite 
el programa denominado “Tabasco Hoy Radio”, conducido 
por el C. Juan Bautista Urcola Elguezabal, es la estación con 
distintivo XHJAP-FM, 90.9 Mhz, que opera en Tabasco, y 
cuyo concesionario es la persona moral denominada 
“Comunicaciones Grijalva, S.A. de C.V.”; medio de 
convicción que deberá ser valorado en su conjunto, 
atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la 
sana crítica, así como a los principios rectores de la función 
electoral federal. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso a), y 359, párrafos 1 y 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en  
relación con los numerales 34, párrafo 1, inciso a); 35, 
párrafo 1, incisos a) y b) y 45 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias. 
 
F) REQUERIMIENTO AL C. LUIS FRANCISCO DEYA 
OROPESA, OTRORA CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO, POSTULADO POR 
EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  
 
“(…) 
 
a) Si contrató por sí o por interpósita persona los 
promocionales presuntamente transmitidos  del quince al 
veinticinco de septiembre del presente año, en el canal 03 
del cable local (mismo que se anexa para su mayor 
identificación);  
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b) Si contrató la entrevista radiofónica, presuntamente 
transmitida el día veintidós de septiembre de la presente 
anualidad, aproximadamente a las 09:10 minutos, a través 
del programa denominado “Tabasco Hoy Radio”, conducido 
por el C. Juan Bautista Urcola Elguezabal (misma que se 
anexa para mayor identificación);  
 
c) En su caso, fecha de celebración de los contratos o 
facturas atinentes;  
 
d) Proporcione copia de los contratos o facturas atinentes, y  
 
e) De ser el caso, nombre de la persona o personas que 
contrataron la difusión de los promocionales y entrevista de 
mérito, sirviéndose precisar en su caso, el nombre y domicilio 
de la o las personas en cuestión, así como las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que obtuvo la información 
solicitada por esta autoridad electoral; 
 
(…)” 
 
RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL C. 
LUIS FRANCISCO DEYA OROPESA, OTRORA 
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALAPA, 
TABASCO, POSTULADO POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  
 
Mediante escrito de fecha diez de diciembre de dos mil 
nueve, el C. Luis Francisco Deya Oropesa, dio respuesta a la 
información requerida por esta autoridad, en los siguientes 
términos:  
 
“Ing. Luis Francisco Deyá Oropeza, mexicano, mayor de 
edad y por propio derecho, señalando como domicilio para 
los efectos de oír toda clase de citas, notificaciones y 
documentos, el inmueble ubicado en la Avenida Gregorio 
Méndez Magaña número 713, Colonia Centro de esta Ciudad 
y autorizando para los mismos efectos a los CC. Juan José 
López Magaña, Renato Arias Arias, Lucio Santos Hernández, 
Félix Roel Herrera Antonio, Lázaro Bejar Vasconcelos, 
comparezco para: 
 
EXPONER. 
 
(…) 
 
a) No contraté en ningún momento y por interpósita persona 
los presuntos promocionales presuntamente transmitidos del 
día quince al veinticinco de septiembre del presente año en 
el canal 03 cable local del municipio de Jalapa Tabasco. 
 

  



SUP-RAP-44/2010 46
 

b) Al igual que el punto anterior, en ningún momento contraté 
por propia voluntad o por interpósita persona, la entrevista 
radiofónica, presuntamente transmitida el día veintidós de 
septiembre del presente año, en el programa denominado 
‘Tabasco Hoy Radio’, conducido por el C. Juan Bautista 
Urcola Elguezabal, toda vez que lo cierto es que fui invitado 
por el periodista antes citado para efectos de entrevistarme 
sobre los hechos que sucedían en nuestro Estado derivado 
de la problemática social del mismo, sin que haya dado o 
recibido pago o dadiva por la entrevista realizada.  
 
(…) 
 
En razón de todas y cada una de los razonamientos y 
consideraciones dejadas de manifiesto en el presente escrito 
de contestación al oficio SCG/3725/2009, de fecha 25 de 
noviembre, mismo que fue notificado con fecha 8 de 
diciembre de 2009, por el Lic. José Alonso Pérez Jiménez, 
mismo que me entero del procedimiento que se instauro bajo 
el expediente número SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, esta 
autoridad administrativa electoral deberá declarar infundado 
el procedimiento especial sancionador instaurado en mi 
contra, por no existir elementos suficientes al no ser 
aportados por el denunciante en el momento procesal 
oportuno. 
 
(…)” 
 
Al respecto, debe decirse que la respuesta antes referida 
tiene el carácter de documental privada, cuyo valor 
probatorio es indiciario respecto de los hechos que en ella 
se consignan, y su alcance probatorio permite a esta 
autoridad desprender que el C. Luis Francisco Deya 
Oropesa, reconoció que participó en la entrevista materia de 
inconformidad, por invitación del periodista Juan Bautista 
Urcola Elguezabal. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 34, párrafo 1, inciso b); 36, párrafo 
1; y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, y por ende sólo constituyen indicios. 
 
G) REQUERIMIENTO AL C. JESÚS GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, OTRORA CANDIDATO A LA DIPUTACIÓN 
POSTULADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA  
 
“(…) 
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a) Si contrató los promocionales presuntamente transmitidos 
del quince al veinticinco de septiembre del presente año, en 
el canal 03 del cable local (mismo que se anexa para su 
mayor identificación);  
 
b) En su caso, fecha de celebración del contrato o factura 
atinente;  
 
c) Proporcione copia del contrato o factura atinente, y 
 
 d) De ser el caso nombre de la persona o personas que 
contrataron la difusión de los promocionales de mérito, 
sirviéndose precisar en su caso, el nombre y domicilio de la o 
las personas en cuestión, así como las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que obtuvo la información solicitada 
por esta autoridad electoral; 
 
(…)” 
 
RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL C. 
JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, OTRORA CANDIDATO A 
UNA DIPUTACIÓN POSTULADO POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 
Mediante escrito de fecha diez de diciembre de dos mil 
nueve, el C. Jesús González González, dio respuesta a la 
información requerida por esta autoridad, en los siguientes 
términos:  
 
“DR. JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, mexicano, mayor de 
edad y por propio derecho, señalando como domicilio para 
los efectos de oír toda clase de citas, notificaciones y 
documentos, el inmueble ubicado en la Avenida Gregorio 
Méndez Magaña número 713, Colonia Centro de esta Ciudad 
y autorizando para los mismos efectos a los CC. Juan José 
López Magaña, Renato Arias Arias, Lucio Santos Hernández, 
Félix Roel Herrera Antonio, Lázaro Bejar Vasconcelos, 
comparezco para: 
 
EXPONER 
(…) 
 
a) No contraté en ningún momento y por interpósita persona 
los presuntos promocionales presuntamente transmitidos del 
día quince al veinticinco de septiembre del presente año en 
el canal 03 cable local del municipio de Jalapa Tabasco. 
 
b) Al igual que el punto anterior, en ningún momento contraté 
por propia voluntad o por interpósita persona, la entrevista 
radiofónica, presuntamente transmitida el día veintidós de 
septiembre del presente año, en el programa denominado 
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‘Tabasco Hoy Radio’, conducido por el C. Juan Bautista 
Urcola Elguezabal, toda vez que lo cierto es que fui invitado 
por el periodista antes citado para efectos de entrevistarme 
sobre los hechos que sucedían en nuestro Estado derivado 
de la problemática social del mismo, sin que haya dado o 
recibido pago o dadiva por la entrevista realizada.  
 
(…) 
 
En razón de todas y cada una de los razonamientos y 
consideraciones dejadas de manifiesto en el presente escrito 
de contestación al oficio SCG/3726/2009, de fecha 25 de 
noviembre, mismo que fue notificado con fecha 8 de 
diciembre de 2009, por el Lic. José Alonso Pérez Jiménez, 
mismo que me entero del procedimiento que se instauro bajo 
el expediente número SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, esta 
autoridad administrativa electoral deberá declarar infundado 
el procedimiento especial sancionador instaurado en mi 
contra, por no existir elementos suficientes al no ser 
aportados por el denunciante en el momento procesal 
oportuno. 
 
(…)” 
 
Al respecto, debe decirse que la respuesta antes referida 
tiene el carácter de documental privada, cuyo valor 
probatorio es indiciario respecto de los hechos que en ella 
se consignan, y su alcance probatorio permite a esta 
autoridad desprender que el C. Jesús González González,  
reconoce que participó en la entrevista materia de 
inconformidad, por invitación del periodista Juan Bautista 
Urcola Elguezabal. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 34, párrafo 1, inciso b); 36, párrafo 
1; y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, y por ende sólo constituyen indicios. 
 
H) REQUERIMIENTO AL C. EUGENIO SOLÍS RAMÍREZ, 
DIRIGENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN JALAPA, 
TABASCO 
 
“(…) 
 
a) Si participó en la entrevista, transmitida el día veintidós de 
septiembre de la presente anualidad, aproximadamente a las 
09:10 minutos, a través del programa denominado “Tabasco 
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Hoy Radio”, conducido por el C. Juan Bautista Urcola 
Elguezabal (misma que se anexa para mayor identificación); 
b) De ser afirmativa, la respuesta al cuestionamiento anterior, 
indique si contrató la entrevista radiofónica referida en el 
punto anterior;  
c) En su caso, fecha de celebración de los contratos o 
facturas atinentes;  
d) Proporcione copia del contrato o factura atinente, y  
e) De ser el caso, nombre de la persona o personas que 
contrataron la difusión de la entrevista de mérito, sirviéndose 
precisar en su caso, el nombre y domicilio de la o las 
personas en cuestión, así como las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que obtuvo la información solicitada por esta 
autoridad electoral, 
(…)” 
 
RESPUESTA REQUERIMIENTO FORMULADO AL C. 
EUGENIO SOLÍS RAMÍREZ, DIRIGENTE DEL COMITÉ 
MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN JALAPA, TABASCO 
 
Mediante escrito de fecha diez de diciembre de dos mil 
nueve, el C. Eugenio Solís Ramírez, dio respuesta a la 
información requerida por esta autoridad, en los siguientes 
términos:  
 
“C. Eugenio Solís Ramírez, mexicano, mayor de edad y por 
propio derecho, señalando como domicilio para los efectos 
de oír toda clase de citas, notificaciones y documentos, el 
inmueble ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña 
número 713, Colonia Centro de esta Ciudad y autorizando 
para los mismos efectos a los CC. Juan José López Magaña, 
Renato Arias Arias, Lucio Santos Hernández, Félix Roel 
Herrera Antonio, Moisés May González, Lázaro Bejar 
Vasconcelos, comparezco para 
 
EXPONER 
(…) 
 
a) Sí participé en la entrevista presuntamente transmitida el 
día veintidós de septiembre del presente año, en el programa 
denominado ‘Tabasco Hoy Radio’, conducido por el C. Juan 
Bautista Urcola Elguezabal, toda vez que fui invitado por el 
periodista antes citado para los efectos de entrevistarme 
sobre los hechos que sucedían en nuestro municipio 
derivado de la problemática social del mismo, sin que haya 
dado o recibido pago o dadiva por la entrevista realizada, es 
importante precisar que además del suscrito, fueron 
entrevistados diferentes personajes en el mismo programa y 
de diferentes partidos, ya que estas entrevistas se dieron en 
el marco del proceso electoral en el estado de tabasco, razón 
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por la cual era importante escuchar los diferentes puntos de 
vista de los actores políticos en el caso del suscrito por ser el 
Dirigente Municipal del principal Partido de oposición. 
 
b) En ningún momento contraté por mí mismo o por 
interpósita persona la entrevista en comento, toda vez que 
como lo señalé en el párrafo anterior fui invitado por el 
periodista. 
 
(…)” 
 
Al respecto, debe decirse que la respuesta antes referida 
tiene el carácter de documental privada, cuyo valor 
probatorio es indiciario respecto de los hechos que en ella 
se consignan, y su alcance probatorio permite a esta 
autoridad desprender que el C. Eugenio Solís Ramírez,  
reconoce que participó en la entrevista materia de 
inconformidad por invitación del periodista Juan Bautista 
Urcola Elguezabal. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 34, párrafo 1, inciso b); 36, párrafo 
1; y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, y por ende sólo constituyen indicios. 
 
I) REQUERIMIENTO AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
“COMUNICACIONES GRIJALVA, S.A DE C.V.”  
 
“(…) 
 
a) Mencione el nombre de la persona o personas que 
contrataron o solicitaron la transmisión de la entrevista radial 
realizada el día veintidós de septiembre de dos mil nueve, 
durante el programa denominado “Tabasco Hoy Radio”, 
conducido por el C. Juan Bautista Urcola Elguezabal, misma 
que se anexa para mejor identificación,  en la que 
presuntamente existe propaganda electoral a favor del C. 
Luis Francisco Deyá Oropeza, candidato a Presidente 
Municipal en Jalapa, Tabasco, por el Partido de la 
Revolución Democrática, así como la denigración al Partido 
Revolucionario Institucional;  
 
b) En caso de resultar afirmativa la respuesta al 
cuestionamiento anterior, sírvase precisar el contrato o acto 
jurídico celebrado para formalizar la solicitud referida en el 
cuestionamiento anterior, detallando lo siguiente:  
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1) Datos de identificación (nombre) y/o localización 
(domicilio) de las personas que intervinieron en la realización 
del contrato o acto jurídico en cuestión;  
 
2) Fecha de celebración del contrato o acto jurídico por el 
cual se formalizó la difusión del promocional mencionado;  
 
3) Monto de la contraprestación económica establecida como 
pago del servicio publicitario en comento o bien, términos y 
condiciones del convenio por el que se acordó la difusión del 
promocional a que nos venimos refiriendo;  
 
4) En su caso, si algún partido o agrupación política o alguno 
de sus militantes o simpatizantes participaron en el acto 
jurídico a través del cual se solicitó la difusión del 
promocional de referencia, sirviéndose precisar los términos 
y circunstancias de dicha participación;  
 
5) Si su representada es adherente o se encuentra o ha 
estado vinculada jurídicamente con algún partido o 
agrupación política, sirviéndose precisar la denominación del 
mismo, así como el tiempo por el que ha o haya subsistido 
dicha relación, sirviéndose acompañar la documentación que 
soporte la información de referencia, y de nueva cuenta 
 
(…)” 
 
RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA “COMUNICACIONES 
GRIJALVA, S.A DE C.V.”  
 
Mediante escrito de fecha veinticinco de enero de dos mil 
diez, signado por el Lic. Antonio Javier Augusto Nucamendi 
Otero, Apoderado General de Comunicaciones Grijalva, S.A 
de C.V, dio respuesta a la información requerida por esta 
autoridad, en los siguientes términos:  
 
“LIC. ANTONIO JAVIER AUGUSTO NUCAMENDI OTERO, 
en mi carácter de Apoderado General para pleitos y 
cobranzas, Representación en Material Laboral y Actos de 
Administración de la empresa mercantil denominada 
‘COMUNICACIONES GRIJALVA S.A. DE C.V.’, carácter que 
acredito con el poder notarial número 5, 126 pasado ante la 
fe del LIC. CARLOS ARMANDO HERNÁNDEZ COMPAÑ, 
Notario Público número 18 de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, autorizando al Lic. ORBELÍN RAMÓN ABALOS 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones el ubicado en la Avenida de los Ríos 
206, Colonia Tabasco 2000, en la Ciudad de Villahermosa 

  



SUP-RAP-44/2010 52
 

Tabasco, Municipio del Centro, Tabasco, ante Usted, con el 
debido respeto comparezco y expongo: 
 
(…) 
 
a) Mencione el nombre de la persona o personas que 
contrataron o solicitaron la transmisión de la entrevista radial 
realizada el día veintidós de septiembre de dos mil nueve, 
durante el programa denominado ‘Tabasco Hoy Radio’, 
conducido por el C. Juan Bautista Urcola Elguezabal, misma 
que se anexa para mayor identificación, en la que 
presuntamente existe propaganda electoral a favor del C. 
Luis Francisco Deyá Oropeza, candidato a Presidente 
Municipal en Jalapa, Tabasco, por el Partido de la 
Revolución Democrática, así como la denigración al Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Respuesta.- Que no existe ninguna contratación de persona 
alguna, sobre la entrevista realizada al C. Luis Francisco 
Deyá Oropeza, el día 22 de septiembre de 2009. 
 
La entrevista, se realizó cumpliendo con la función social de 
la radiodifusora, de entrevistar a todos los partidos políticos y 
candidatos, lo anterior, por ser de interés periodístico y de 
interés de la Ciudadanía en General. 
 
(…)” 
 
Al respecto, debe decirse que la respuesta antes referida 
tiene el carácter de documental privada, cuyo valor 
probatorio es indiciario respecto de los hechos que en ella 
se consignan, y su alcance probatorio permite a esta 
autoridad desprender que el Lic. Antonio Javier Augusto 
Nucamendi Otero, Apoderado General de Comunicaciones 
Grijalva, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiofónica identificada con las siglas XHJAP-FM, reconoce 
expresamente que transmitió la entrevista materia de 
inconformidad. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 34, párrafo 1, inciso b); 36, párrafo 
1; y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, y por ende sólo constituyen indicios. 
 
J) REQUERIMIENTOS AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  
 
PRIMER REQUERIMIENTO 
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“(…) 
 
a) Si como resultado de los monitoreos efectuados por la 
Dirección a su digno cargo durante los días del quince al 
veinticinco de septiembre del presente año, fue detectada 
la transmisión de promocionales en televisión alusivos a los 
CC. Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús González 
González, otrora candidatos a Presidente Municipal en 
Jalapa, y a la Diputación del 10 distrito electoral en el estado 
de Tabasco, postulados por el Partido de la Revolución 
Democrática, respectivamente,  transmitidos por el canal 03 
del cable local que se difunde en el Municipio de Jalapa, 
Tabasco (mismo que se anexa en para su mayor 
identificación);  
 
b) Si como resultado de los monitoreos efectuados por la 
Dirección a su digno cargo fue detectada la difusión de una 
entrevista radiofónica realizada al C. Luis Francisco Deya 
Oropeza, otrora candidato a Presidente Municipal en Jalapa, 
Tabasco, postulado por el Partido de la Revolución 
Democrática, presuntamente transmitida el día veintidós de 
septiembre de la presente anualidad, aproximadamente a las 
09:10 minutos, a través del programa denominado “Tabasco 
Hoy Radio”, conducido por el C. Juan Bautista Urcola 
Elguezabal (misma que se anexa para mayor identificación); 
 
c) Asimismo, detalle los días y horas en que fueron 
transmitidos, el número de impactos, los canales y 
estaciones en que se hubiesen transmitido  los 
promocionales de mérito, sirviéndose acompañar la 
documentación que soporte la información de referencia, y  
 
d) Proporcione el nombre y domicilio de los concesionarios o 
permisionarios que difunden el canal “03 de cable local” y la 
estación radiofónica que difunde el programa “Tabasco Hoy 
Radio”, mismos que se transmiten en el Municipio de Jalapa, 
Tabasco; 
 
(…)” 
 
SEGUNDO REQUERIMIENTO 
 
“(…) 
 
proporcione el nombre y domicilio del concesionario o 
permisionario que transmite su señal a través del canal “03 
de cable local”, en el Municipio de Jalapa, Tabasco 
 
(…)” 
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RESPUESTA AL SEGUNDO REQUERIMIENTO 
FORMULADO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  
 
Mediante oficio número CFT/D06/CGOT/005/2010, signado 
por el Ing. Rodrigo A. Gutiérrez Sández, Coordinador 
General de Organización y Tecnologías de la Información de 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones, dio respuesta a 
la información requerida por esta autoridad, en los siguientes 
términos: 
 
“(…) 
 
Al respecto, derivado de la revisión practicada a los 
expedientes del Archivo de Telecomunicaciones, le informo 
que el Ing. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, concesionario de 
una red pública de telecomunicaciones para prestar el 
servicio de televisión por cable en Jalapa, Tabasco, tiene el 
siguiente domicilio registrado: 
 
Jaime Arturo Sierra Cárdenas 
Naranjos N°2, 
Col. Americana, C.P. 92320 
Naranjos, Veracruz. 
 
(…)” 
 
 
Al respecto, debe decirse que los elementos probatorios de 
referencia tienen el carácter de documentos públicos cuyo 
valor probatorio es pleno, en virtud de haberse emitido por 
parte de una autoridad en ejercicio de sus funciones 
(Coordinador General de Organización y Tecnologías de la 
Información de la Comisión Federal de Telecomunicaciones), 
debiendo precisar que su alcance probatorio permite a esta 
autoridad conocer el nombre del concesionario de la red 
pública en que se transmitieron los promocionales materia de 
inconformidad. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso a), y 359, párrafos 1 y 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los numerales 34, párrafo 1, inciso a); 35, 
párrafo 1, inciso a), y 45 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias. 
 
K) REQUERIMIENTO AL C. JAIME ARTURO SIERRA 
CÁRDENAS, CONCESIONARIO DEL CANAL 03 DE 
CABLE LOCAL, EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, 
TABASCO. 
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a) Si transmitió dos promocionales alusivos a los CC. Luis 
Francisco Deya Oropeza y Jesús González González, otrora 
candidatos a Presidente Municipal en Jalapa, y a la 
Diputación del 10 distrito electoral en el estado de Tabasco, 
postulados por el Partido de la Revolución Democrática, 
respectivamente, particularmente durante el periodo que 
comprende del 15 al 25 de septiembre de dos mil nueve,  
(mismo que se anexa en para su mayor identificación), y  
 
b) De ser afirmativo el cuestionamiento anterior, mencione el 
nombre de la persona o personas que contrataron o 
solicitaron la difusión de los promocionales en cuestión, 
precisando el contrato o acto jurídico celebrado para 
formalizar la solicitud referida, detallando lo siguiente:  
 
1) Datos de identificación (nombre) y/o localización 
(domicilio) de las personas que intervinieron en la realización 
del contrato o acto jurídico en cuestión;  
 
2) Fecha de celebración del contrato o acto jurídico por el 
cual se formalizó la difusión del promocional mencionado;  
 
3) Monto de la contraprestación económica establecida como 
pago del servicio publicitario en comento o bien, términos y 
condiciones del convenio por el que se acordó la difusión del 
promocional a que nos venimos refiriendo;  
 
4) En su caso, si algún partido o agrupación política o alguno 
de sus militantes o simpatizantes participaron en el acto 
jurídico a través del cual se solicitó la difusión del 
promocional de referencia, sirviéndose precisar los términos 
y circunstancias de dicha participación;  
 
5) Si es adherente o se encuentra o ha estado vinculada 
jurídicamente con algún partido o agrupación política, 
sirviéndose precisar la denominación del mismo, así como el 
tiempo por el que ha o haya subsistido dicha relación, 
sirviéndose acompañar la documentación que soporte la 
información de referencia, 
 
(…)” 
 
RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL C. 
JAIME ARTURO SIERRA CÁRDENAS, CONCESIONARIO 
DEL CANAL 03 DE CABLE LOCAL, EN EL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO 
 
“RESPECTO AL CITATORIO 
EXP.SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009 ENTREGADO EL DIA 02 
DE FEBRERO DEL PRESENTE, COMUNICO QUE 
FUERON TRANSMITIDOS DOS PROMOCIONALES 
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ALUSIVOS AL CC. LUIS FRANCISCO DEYA OROPEZA Y 
JESUS GONZALEZ GONZÁLEZ POSTULADOS POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, EL ING. 
JAIME ARTURO SIERRA CARDENAS SE DESLINDA DE LA 
AUTORIA Y CONTENIDO DE LOS MISMOS. 
 
LA PERSONA QUE INTERVINO EN LA REALIZACIÓN DEL 
CONTRATO FUE EL C. FRANCISCO YAHIR HERNANDEZ 
DOMINGUEZ ENCARGADO DE OFICINA EN LA 
POBLACION DE JALAPA, TABASCO DE LA EMPRESA 
CABLE RED DE TABASCO, CON DOMICILIO PARTICULAR 
FCO. I. MADERO No. 226 JALAPA, TABASCO. 
 
LA PERSONA QUE CONTRATO LA DIFUSION DE LOS 
PROMOCIONALES FUE EL C. LUIS FRANCISCO DEYA 
OROPEZA, LA FECHA DE FORMALIZACION DEL 
CONTRATO FUE EL 25/06/09 CON PAGO DE LA 
CANTIDAD DE $900 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
Y FUERON TRANSMITIDOS A PARTIR DEL 30 DE 
AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2009. 
 
Al respecto, debe decirse que la respuesta antes referida 
tiene el carácter de documental privada, cuyo valor 
probatorio es indiciario respecto de los hechos que en ella 
se consignan, y su alcance probatorio permite a esta 
autoridad tener por acreditado que el C. Luis Francisco Deya 
Oropeza contrató los servicios del C. Jaime Arturo Sierra 
Cárdenas, concesionario del canal 03 de cable local, en el 
municipio de Jalapa, Tabasco, a efecto de que se 
trasmitieran dos promocionales durante el periodo 
comprendido del treinta de agosto al quince de septiembre 
de dos mil nueve. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 34, párrafo 1, inciso b); 36, párrafo 
1; y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, y por ende sólo constituyen indicios. 
 

 Así mismo el C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, concesionario 
del canal 03 de cable local, en el municipio de Jalapa, 
Tabasco, acompañó a su respuesta una copia simple del 
recibo de pago número 01090, de fecha veintiséis de mayo 
de dos mil nueve, expedida por Cable-Red de Tabasco, a 
favor del C. Luis Francisco Deya O. 
 

 De igual forma, acompañó una copia simple de la ficha de 
depósito por la cantidad de $900.00 (novecientos pesos 
00/100 M.N.), de fecha veintisiete de mayo de dos mil nueve.  
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Al respecto, cabe decir que los medios de prueba en cuestión 
constituyen una documental privada cuyo valor probatorio 
es indiciario, elementos que concatenados con la respuesta 
que formuló el citado concesionario permiten a esta autoridad 
tener por acreditada la difusión de los promocionales materia 
de inconformidad. 
 
PRUEBAS APORTADAS POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

 El Lic. Rafael Hernández, representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General de este Instituto, a través de su escrito de fecha 
ocho de marzo de dos mil diez por medio del cual dio 
respuesta al emplazamiento que le fue formulado por esta 
autoridad, aportó como prueba el acuerdo del Consejo 
General de este Instituto identificado con el número 
CG422/2009 de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
nueve, por medio del cual se emitió el siguiente fallo: 
“RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR INICIADO 
CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN 
CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, POR HECHOS QUE CONSIDERA 
CONSTITUYEN INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SCG/PE/MALM/JL/GRO/163/2009.” 
 
Al respecto, debe decirse que el elemento probatorio de 
referencia tienen el carácter de documento público cuyo 
valor probatorio es pleno, en virtud de haberse emitido por 
parte de una autoridad en ejercicio de sus funciones 
(Consejo General del Instituto Federal Electoral), debiendo 
precisar que su alcance probatorio permite a esta autoridad 
tener por acreditado que dicho órgano colegiado declaró 
infundado el procedimiento especial sancionador promovido 
por el Partido Revolucionario Institucional, en contra del 
Partido de la Revolución Democrática identificado con el 
número de expediente SCG/PE/MALM/JL/GRO/163/2009; 
medio de convicción que deberá ser valorado en su conjunto, 
atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la 
sana crítica, así como a los principios rectores de la función 
electoral federal. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso a), y 359, párrafos 1 y 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en  
relación con los numerales 34, párrafo 1, inciso a); 35, 
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párrafo 1, incisos a) y b) y 45 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias. 
 
De conformidad con el contenido del acervo probatorio antes 
reseñado,  adminiculado con la información aportada por el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos en su 
Carácter de Secretario Técnico del Comité del Radio y 
Televisión de este Instituto, por el Coordinador General de 
Organización y Tecnologías de la Información de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, así como de las respuesta  
formuladas por CC. Eugenio Solís Ramírez, Luis Francisco 
Deya Oropeza y Jesús González González, Dirigente del 
Comité Municipal, del partido político denunciado en el 
Municipio de Jalapa, de dicha entidad federativa; de los 
otrora candidatos a Presidente Municipal en dicha localidad, 
y a la Diputación del 10 distrito electoral en el estado de 
Tabasco, postulados por el multireferido partido político, por 
el Lic. Antonio Javier Augusto Nucamendi Otero, Apoderado 
General de Comunicaciones Grijalva, S.A. de C.V., 
concesionaria de la estación radiofónica identificada con las 
siglas XHJAP-FM, así como la del C. Jaime Arturo Sierra 
Cárdenas, concesionario de una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por 
cable en Jalapa, Tabasco (canal 03, Cable Red de Tabasco), 
y los argumentos producidos durante la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos, se arriba válidamente a las 
siguientes conclusiones: 
 
CONCLUSIONES 
 
1.- Que el C. Luis Francisco Deya Oropeza, contrató los 
servicios del C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, concesionario 
de una red pública de telecomunicaciones para prestar el 
servicio de televisión por cable en Jalapa, Tabasco (canal 03, 
Cable Red de Tabasco), a efecto de que se trasmitieran dos 
promocionales alusivos a su candidatura a la Presidencia 
Municipal de Jalapa Tabasco y a la del  C. Jesús González 
González, otrora candidato a la Diputación del 10 distrito 
electoral en el estado de Tabasco, postulados por el Partido 
de la Revolución Democrática.  
 
2.- Que los referidos promocionales fueron transmitidos por 
el canal 03 de cable local en Jalapa, Tabasco durante el 
periodo comprendido del treinta de agosto al quince de 
septiembre de dos mil nueve. 
 
3.- Que el costo de los promocionales ascendió a la cantidad 
de $900.00 (novecientos pesos). 
 
4.- Que el día veintidós de septiembre de dos mil nueve, en 
el programa denominado “Tabasco Hoy Radio”, difundido por 
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la estación radiofónica identificada con las siglas XHJAP-FM, 
conducido por el C. Juan Bautista Urcola Elguezabal, se 
transmitió una entrevista en la que participaron los CC. 
Eugenio Solís Ramírez, Luis Francisco Deya Oropeza y 
Jesús González González, Dirigente del Comité Municipal del 
partido político denunciado en el Municipio de Jalapa, 
Tabasco; otrora candidatos a Presidente Municipal en dicha 
localidad, a la Diputación del 10 distrito electoral en el estado 
de Tabasco, y a Regidor en el Municipio de Centro, de la 
citada entidad federativa, respectivamente, postulados por el 
multireferido partido político. 
 
Las anteriores conclusiones encuentran su fundamento en la 
valoración conjunta que realizó este órgano resolutor a los 
elementos probatorios que obran en el presente expediente, 
por lo que atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia 
y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la 
función electoral, resulta válido arribar a la conclusión de que 
los hechos denunciados son ciertos en cuanto a su 
existencia. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
359, párrafos 1, 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en el que se establece lo 
siguiente: 
 
“Artículo 359. (Se transcribe). 
 
[…] 
 
Las condiciones socioeconómicas del infractor 
 
Sobre este rubro, cabe decir que a efecto de allegarse de los 
elementos necesarios para conocer la capacidad económica 
del infractor, la autoridad de conocimiento mediante oficio 
número SCG/446/2010, requirió al Director General de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos de este Instituto, para que se  sirviera requerir a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que 
proporcionara información sobre el contenido de la situación 
fiscal que tenga documentada dentro del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, así como, de ser procedente, dentro del 
actual, respecto del C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, sin que 
a la fecha se haya obtenido respuesta alguna a dicho 
requerimiento. 
 
En esta tesitura, resulta atinente precisar que si bien este 
órgano resolutor no cuenta con algún elemento que permita 
conocer la capacidad económica del sujeto infractor, dicha 
circunstancia no impide que se le imponga una sanción justa 
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y ejemplar tendente a disuadir la posible comisión de 
infracciones similares en el futuro.  
 
En tal virtud, la falta de información respecto de la capacidad 
económica del infractor, no es obstáculo para que esta 
autoridad de conocimiento imponga una sanción que resulte 
proporcional a la infracción cometida, tomando en 
consideración las circunstancias objetivas que concurrieron 
en la comisión de la misma, máxime si se considera que su 
imposición se encuentra supeditada al arbitrio de esta 
autoridad. 
 
Considerar lo contrario, es decir, exigir a esta autoridad 
contar con la información que haga posible conocer los datos 
precisos respecto a la situación económica que guardan los 
sujetos infractores, y por tanto, proceder en consecuencia 
hasta que se colme dicho requisito, haría nugatorias las 
atribuciones del Instituto Federal Electoral para sancionar e 
incluso  disuadir las conductas transgresoras del orden 
jurídico que debe imperar. 
 
Finalmente, resulta inminente apercibir a la responsable de 
que en caso de no cumplir con la obligación de saldar la 
multa impuesta, resultará aplicable lo dispuesto en el párrafo 
7 del artículo 355 del código de la materia, en el sentido de 
dar vista a las autoridades hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable, así 
como de que una vez cumplida la obligación de transmitir los 
programas en cuestión, en caso de reincidir en la omisión, 
resultará aplicable lo dispuesto en los párrafos IV y, en su 
caso, V del inciso f) del artículo 354 del código de la materia.  
 
NOVENO.- Que una vez sentado lo anterior, corresponde a 
esta autoridad conocer el motivo de inconformidad 
sintetizado en el inciso B), a efecto de determinar si los CC. 
Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús González González, 
otrora candidatos a Presidente Municipal en Jalapa, 
Tabasco, y a Diputado Local del X distrito electoral de la 
citada entidad federativa, respectivamente, postulados por el 
Partido de la Revolución Democrática, incurrieron en alguna 
infracción a la normatividad electoral federal, derivada de la 
presunta contratación en televisión de propaganda electoral 
en televisión, particularmente a través de dos promocionales 
alusivos a sus candidaturas difundidos en el canal 03 de 
cable local en la citada entidad municipal, durante el periodo 
del quince al veinticinco de septiembre de dos mil nueve, lo 
que en la especie podría transgredir lo previsto en el artículo 
41, base III, apartado A, inciso g), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 341, párrafo 1, inciso c) y 344, párrafo 1, inciso f), 
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del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
En primer término, cabe decir que esta autoridad, de 
conformidad con el análisis al acervo probatorio reseñado en 
el capítulo denominado “EXISTENCIA DE LOS HECHOS”, 
ha quedado acreditada la existencia y transmisión de los 
promocionales de marras, a través de los cuales se publicita 
a los CC. Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús González 
González, otrora candidatos a Presidente Municipal en 
Jalapa, Tabasco, y a Diputado Local del X distrito electoral 
de la citada entidad federativa, respectivamente, postulados 
por el Partido de la Revolución Democrática. 
 
Asimismo, se encuentra acreditado que a través de los 
promocionales materia de inconformidad se difundió el 
nombre y candidatura de los CC. Luis Francisco Deya 
Oropeza y Jesús González González, otrora candidatos a 
Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, y a Diputado Local 
del X distrito electoral de la citada entidad federativa, 
elementos visuales que constituyen propaganda electoral a 
favor de dichos ex candidatos denunciados y a la entidad 
política por la que compitieron en el proceso estatal electoral 
2009, en el estado de Tabasco. 
 
En efecto, en el spot identificado como PROMOCIONAL 1 se 
promovió expresamente la candidatura del los CC. Luis 
Francisco Deya Oropeza y Jesús González González, otrora 
candidatos a Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, y a 
Diputado Local del X distrito electoral de la citada entidad 
federativa y al Partido de la Revolución Democrática, por lo 
que resulta inconcuso que dicha publicidad constituye 
propaganda dirigida a influir en las preferencias de los 
electores. 
 
Por su parte, en el spot identificado como PROMOCIONAL 
2, se hace publicidad a la imagen del C. Luis Francisco Deya 
Oropeza, otrora candidato a Presidente Municipal en Jalapa, 
Tabasco, postulado por el Partido de la Revolución 
Democrática,  toda vez que si bien en principio invita a 
diversos profesionistas, particularmente químicos, médicos y 
odontólogos con el fin de que participen en una cena 
organizada con motivo de la creación de un órgano directivo 
de una fundación que tiene por objeto la prestación de un 
servicio de salud en beneficio del citado poblado, lo cierto es 
que al promocionar la creación de un ente con dicha 
finalidada, y al ser difundido durante los días previos a la 
celebración de la jornada electoral, su objetivo es posicionar 
su imagen frente al electorado, al presentarlo como un 
candidato que realiza acciones en beneficio de la 
colectividad. 
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Así las cosas, de conformidad con las consideraciones 
expuestas en el considerando que antecede, se encuentra 
plenamente acreditado que el C. Luis Francisco Deya 
Oropeza, fue quien contrató directamente la difusión de 
los consabidos promocionales, para ser transmitidos del 
treinta de agosto al quince de septiembre de dos mil nueve, 
por lo que su responsabilidad directa se encuentra 
debidamente acreditada,  toda vez que fue el sujeto que 
directamente contrató dicha publicidad (PROMOCIONAL 1 y 
PROMOCIONAL 2), a pesar de conocer las disposiciones 
legales que prohíben la contratación de cualquier tipo de 
propaganda en radio y televisión. 
 
Por otra parte, cabe precisar que si bien el C. Jesús 
González González, otrora candidato a Diputado Local del X 
distrito electoral del estado de Tabasco, no contrató 
directamente la difusión del consabido promocional, sino que 
ésta se llevó cabo por parte del C. Luis Francisco Deya 
Oropeza, otrora candidato a Presidente Municipal en Jalapa, 
y Jaime Arturo Sierra Cárdenas, lo cierto es que el aspirante 
a legislador local tuvo la posibilidad de deslindarse de la 
transmisión del promocional identificado como 
PROMOCIONAL 1, con el objeto de evitar que la 
responsabilidad por su difusión, no le pudiera ser fincada por 
la autoridad electoral administrativa, toda vez que el contexto 
y las circunstancias en que desarrolló su difusión, esto es, 
dentro de una contienda electoral y durante un periodo que 
abarcó dieciséis días de transmisión, tuvo la posibilidad de 
deslindarse del mismo sin que haya realizado alguna acción 
positiva al efecto. 
 
Sobre este particular, es importante precisar que el sistema 
jurídico que regula las elecciones en nuestro país, establece 
que un candidato a un cargo de elección popular solamente 
puede acceder a la radio y la televisión a través del tiempo 
del Estado que administra el Instituto Federal Electoral, 
cualquier tipo de acceso distinto al previsto en las leyes está 
prohibido y podrá ser sancionado. 
 
En este sentido, conviene precisar que la Sala Superior del 
Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el recurso de apelación identificado 
con el número SUP-RAP-6/2010 y su acumulado SUP-RAP-
7/2010 ha sostenido que durante el desarrollo de las 
campañas electorales, los candidatos a cargo de elección 
popular deben observar determinadas conductas las cuales, 
a manera de ejemplo, tienen las características siguientes:  
 
“ 
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a. Los candidatos están al tanto de las actividades que se 
desarrollan, no solamente por sus equipos de campaña y por 
los partidos políticos que los postulan, sino por otros 
candidatos de su mismo partido, así como por sus 
adversarios en la contienda y, en general, por el 
comportamiento de distintas personas u organizaciones cuya 
actividad puede influir en el resultado de los comicios, sobre 
todo, cuando se verifican en el último tramo del periodo de 
campañas.  
 

b. Los candidatos definen estrategias a partir de los pautados 
que para la asignación de los mensajes de los partidos 
políticos aprueba el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral, con el objeto de articular actos de 
campaña que les permitan tener un mayor impacto en el 
electorado.  
 

c. Si bien es cierto que los candidatos no están obligados o 
compelidos a efectuar monitoreos de los mensajes que se 
transmiten, por parte de las estaciones de radio y los canales 
de televisión que tienen cobertura en el ámbito geográfico en 
el que se desarrollan sus campañas electorales, lo que sí 
están posibilitados, de acuerdo con un comportamiento 
ordinario para la obtención del mayor número de votos, es 
que conozcan el pautado autorizado por la autoridad 
electoral y la frecuencia de la transmisión de los mensajes en 
tales medios de comunicación, para detectar, en beneficio de 
su propio interés, aquellas situaciones irregulares en las 
transmisiones.  
 

d. Es relevante tener en cuenta que los candidatos estén al 
tanto de la propaganda que se difunde en medios de 
comunicación masiva, como la radio o la televisión, que 
penetran e impactan en números importantes de potenciales 
electores, no sólo durante todo el periodo de duración de las 
campañas, sino, con más agudeza, en los últimos días en los 
que los mensajes tienen mayor posibilidad de ser recordados 
o generar simpatías hacia una candidatura, 
fundamentalmente entre quienes no han decidido su voto.” 
 
Como se observa, la máxima autoridad en materia 
jurisdiccional electoral ha sostenido que si bien los 
candidatos a cargos de elección no están obligados o 
compelidos a efectuar monitoreos de los mensajes que se 
transmiten en medios de comunicación masiva, como la radio 
o la televisión, deben estar al tanto de la propaganda que 
éstos difundan para que, en su caso, estén en aptitud de 
detectar una situación irregular. 
 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de la infracción, permiten a esta 
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autoridad estimar que el C. Jesús González González, otrora 
candidato a Diputado Local del X distrito electoral del estado 
de Tabasco tuvo la posibilidad de formular un deslinde por la 
transmisión del PROMOCIONAL 1, a través del cual se 
promueve expresamente su candidatura derivado de una 
invitación a la ciudadanía a una comida en honor de los 
sujetos denunciados. 
 
Lo anterior, toda vez que si bien el promocional en cuestión 
se difundió en una señal de cable local, lo cierto es que el 
periodo de difusión comprendido del treinta de agosto al 
quince de septiembre de dos mil nueve (dieciséis días) y que 
fue difundido en el ámbito territorial de la campaña del C. 
Jesús González González, permiten a esta autoridad colegir 
que dicho candidato estuvo en aptitud de conocer su difusión 
y deslindarse del mismo. 
 
Ante tales circunstancias y contexto descritos 
anteriormente, es notorio y evidente que dicho candidato, sí 
tuvo la posibilidad de llevar a cabo un deslinde del 
promocional difundido por la señal de cable concesionada al 
C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, en el que se promocionó su 
candidatura y el de la fuerza política por el que fue postulado. 
 
En tales condiciones, se considera que dicho candidato  
estuvo en aptitud de deslindar su responsabilidad por la 
difusión de propaganda electoral en la que se contenía un 
mensaje que lo beneficiaba directamente y estaba dirigido a 
influir en las preferencias de los votantes, sin embargo no 
realizó alguna acción eficaz, idónea, jurídica, oportuna y 
razonable para lograr el cese de dicha conducta. 
 
En este sentido, conviene precisar que la Sala Superior del 
Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
al resolver el recurso de apelación identificado con el número 
SUP-RAP-6/2010 y su acumulado SUP-RAP-7/2010 sostuvo 
que una acción o conducta válida para deslindar de 
responsabilidad a un sujeto que se coloca en una situación 
potencialmente antijurídica debe ser: 
  

a. Eficaz, cuando su implementación esté dirigida a producir o 
con lleve al cese o genere la posibilidad de que la autoridad 
competente conozca del hecho y ejerza sus atribuciones 
para investigarlo y, en su caso, resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada;  
 

b. Idónea, en la medida en que resulte adecuada y apropiada 
para ello;  
 

c. Jurídica, en tanto se utilicen instrumentos o mecanismos 
previstos en la Ley, para que las autoridades electorales 
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(administrativas, penales o jurisdiccionales) tengan 
conocimiento de los hechos y ejerzan, en el ámbito de su 
competencia, las acciones pertinentes. Por ejemplo, 
mediante la formulación de la petición de las medidas 
cautelares que procedan;  
 

d. Oportuna, si la medida o actuación implementada es de 
inmediata realización al desarrollo de los eventos ilícitos o 
perjudiciales para evitar que continúe, y  
 

e. Razonable, si la acción o medida implementada es la que de 
manera ordinaria podría exigirse al potencial sujeto infractor 
de que se trate, siempre que esté a su alcance y 
disponibilidad el ejercicio de las actuaciones o mecanismos a 
implementar.  
 
En este caso, de las constancias que integran el expediente 
del procedimiento especial sancionador, no obra elemento 
alguno en el sentido de que el C. Jesús González González, 
otrora candidato a Diputado Local del X distrito electoral en 
Tabasco, postulado por el Partido de la Revolución 
Democrática, hubiese realizado alguna acción con las 
características ya mencionadas, para deslindarse de la 
responsabilidad por la difusión del PROMOCIONAL 1. 
 
En este sentido, es inconcuso que los artículos 49, párrafo 3; 
344, párrafo 1, inciso f) del código electoral federal, al ser de 
orden público deben ser observados por los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; a 
quienes les está prohibido contratar o adquirir, por sí o por 
terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión;  en tal virtud, la conducta desplegada por los CC. 
Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús González González, 
otrora candidatos a Presidente Municipal en Jalapa, 
Tabasco, y a Diputado Local del X distrito electoral de la 
citada entidad federativa, respectivamente, postulados por el 
Partido de la Revolución Democrática, resulta contraria al 
orden electoral pues existe una taxativa dirigida a los 
candidatos con el objeto de que se abstengan de contratar o 
adquirir tiempos en cualquier modalidad en radio y televisión. 
 
En tal virtud, toda vez que la difusión de propaganda 
electoral en cuestión no fue ordenada por el Instituto Federal 
Electoral, distorsiona de manera grave el esquema de 
distribución de tiempos en radio y televisión, dado que otorga 
de manera injustificada e ilegal tiempos en dichos medios, 
adicionales a los previstos constitucional y legalmente, 
violando a través de dicha conducta la equidad en el acceso 
a radio y televisión en materia electoral. 
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Asimismo, cabe precisar que la conducta cometida por los 
CC. Luis Francisco Deya Oropeza y Jesús González 
González, otrora candidatos a Presidente Municipal en 
Jalapa, Tabasco, y a Diputado Local del X distrito electoral 
de la citada entidad federativa, respectivamente, postulados 
por el Partido de la Revolución Democrática, no infringe 
únicamente el orden legal asociado a la organización de las 
elecciones (principio de legalidad), sino que dicha conducta 
alteró, a favor de los entonces candidatos del Partido de la 
Revolución Democrática, entidad política que compitió en el 
proceso estatal electoral 2009, en el estado de Tabasco, la 
equidad en el proceso electoral. 
 
En tales condiciones, esta autoridad atendiendo a las reglas 
de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a 
los principios rectores de la función electoral, colige que la 
conducta desplegada por los CC. Luis Francisco Deya 
Oropeza y Jesús González González, transgredió lo 
dispuesto por el artículo 41, Base III, apartado A, inciso g), 
párrafo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 49, 
párrafo 3; 344, párrafo 1, inciso  f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de que 
adquirieron tiempo en televisión para la difusión de un 
promocional en televisión que contenía propaganda con fines 
electorales tendente a influir en las preferencias electorales 
de los ciudadanos. 
 
En consecuencia,  se declara fundado el procedimiento 
especial sancionador de mérito en contra de los CC. Luis 
Francisco Deya Oropeza y Jesús González González, otrora 
candidatos a Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, y a 
Diputado Local del X distrito electoral de la citada entidad 
federativa, respectivamente, postulados por el Partido de la 
Revolución Democrática, por lo que hace al motivo de 
inconformidad sintetizado en el inciso B) en el presente 
considerando. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN DEL C. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, OTRORA CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN JALAPA, TABASCO, 
POSTULADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 
 
El artículo 354, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece las 
sanciones aplicables a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular. 
 
En este sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación dentro de las Tesis de Jurisprudencia 
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identificadas con los rubros: "ARBITRIO PARA LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL" y 
"SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA 
ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E 
INDIVIDUALIZACIÓN", con números S3ELJ 09/2003 y 
S3ELJ 24/2003, respectivamente, señala que respecto a la 
individualización de la sanción que se debe imponer a un 
partido político nacional por la comisión de alguna 
irregularidad, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, para fijar la sanción correspondiente, debe tomar 
en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que 
concurrieron en la comisión de la falta; en el caso que nos 
ocupa, aun cuando no se trata de un instituto político el que 
cometió la infracción sino un candidato a cargo de elección 
popular, las circunstancias que han de considerarse para 
individualizar la sanción deben ser las mismas que en 
aquellos casos, es decir, deben estimarse los factores 
objetivos y subjetivos que hayan concurrido en la acción u 
omisión que produjeron la infracción electoral. 
 
I.- Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe 
valorar: 
 
El tipo de infracción  
 
En primer término, es necesario precisar que la norma 
transgredida por el C. Luis Francisco Deya Oropeza, otrora 
candidato a Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, 
postulado por el Partido de la Revolución Democrática, es el 
artículo 344, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 49, párrafo 3 del mismo ordenamiento. Con base en 
lo anteriormente expuesto, puede establecerse la finalidad o 
valor protegido en las normas violentadas, así como la 
trascendencia de la infracción cometida. 
 
La finalidad perseguida por el Legislador al establecer como 
infracción el adquirir por sí o por terceras personas tiempo en 
televisión, fue preservar los principios de equidad e igualdad 
que deben regir en la materia electoral, al evitar que terceros 
ajenos a los actores políticos incorporen elementos 
distorsionadores del orden electoral. 
 
En efecto, el fin de la igualdad en materia electoral 
básicamente se traduce en la consonancia de oportunidades 
entre los contendientes, con el objeto de que, en igualdad de 
circunstancias, todos los aspirantes a cargos públicos de 
elección popular y los partidos políticos cuenten con las 
mismas oportunidades para la promoción de su imagen o de 
sus candidatos. 
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En esta tesitura, cabe resaltar que con el objeto de 
salvaguardar el principio de equidad que debe imperar entre 
las distintas fuerzas políticas, las reformas que se 
introdujeron en la normatividad federal electoral restringen el 
acceso directo de los partidos políticos a los medios de 
comunicación, así como la taxativa destinada a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular de contratar o adquirir por sí o terceras personas 
tiempos en cualquier modalidad en televisión. 
 
En el presente asunto quedó acreditado que el C. Luis 
Francisco Deya Oropeza, otrora candidato a Presidente 
Municipal en Jalapa, Tabasco, postulado por el Partido de la 
Revolución Democrática, contrató directamente la difusión de 
los promocionales materia de inconformidad, para ser 
transmitidos del treinta de agosto al quince de septiembre de 
dos mil nueve, dando lugar a la infracción consistente en la 
adquisición de tiempos en televisión por una vía distinta a la 
prevista por la normatividad electoral. 
 
La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
Al respecto, cabe señalar que haber acreditado la violación a 
lo dispuesto en el artículo 41, Base III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los artículos  49, párrafo 3; 344, párrafo 1, inciso f)  
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por parte del C. Luis Francisco Deya Oropeza, 
otrora candidato a Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, 
no implica la presencia de una pluralidad de infracciones o 
de faltas administrativas, ya que el hecho material que se 
infringe es la prohibición mercantil de comprar espacios en 
televisión para influir en las preferencias electorales.  
 
El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas 
transgredidas) 
 
La finalidad perseguida por el Legislador al establecer como 
infracción la contratación o adquisición por sí o terceras 
personas de tiempo en cualquier modalidad  en radio o 
televisión, fue preservar los principios de equidad e igualdad 
que deben regir en la materia electoral, al evitar que terceros 
ajenos a los actores políticos incorporen elementos 
distorsionadores del orden electoral. 
 
En efecto, el fin de la equidad en materia electoral 
básicamente se traduce en la consonancia de oportunidades 
entre los contendientes, con el objeto de que, en igualdad de 
circunstancias, todos los aspirantes a cargos públicos de 
elección popular y los partidos políticos cuenten con las 
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mismas oportunidades para la promoción de su imagen o de 
sus candidatos. 
 
En esta tesitura, cabe resaltar que con el objeto de 
salvaguardar el principio de equidad que debe imperar entre 
las distintas fuerzas políticas, las reformas que se 
introdujeron en la normatividad federal electoral restringen la 
compra de espacios en radio y televisión para  difundir 
propaganda político o electoral, así como la taxativa 
destinada a los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular para la contratación o adquisición 
por sí o terceras personas de tiempo en cualquier modalidad  
en radio o televisión. 
 
Bajo esta premisa, es válido afirmar que el bien jurídico 
tutelado por las normas transgredidas es la equidad que 
debe prevalecer entre los distintos actores políticos, en aras 
de garantizar que cuenten con las mismas oportunidades 
para difundir su ideología o promover sus propuestas e 
impedir que terceros ajenos al proceso electoral incidan en 
su resultado. 
 
Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
infracción 
 
Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la 
sanción, la conducta debe valorarse conjuntamente con las 
circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 
 

a) Modo. En el caso a estudio, las irregularidades atribuibles al 
C. Luis Francisco Deya Oropeza, otrora candidato a 
Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, postulado por el 
Partido de la Revolución Democrática, consistieron en 
inobservar lo establecido en el artículo 41, Base III, 
Apartado A, inciso g), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los artículos 49, párrafo 3 y 344, párrafo 1, inciso f) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, al haber adquirido de forma directa, tiempos en 
televisión para difundir dos promocionales alusivos a su 
candidatura y a la del C. Jesús González González, otrora 
candidato a Diputado Local del X distrito electoral en 
Tabasco. 
 

b) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en 
autos, particularmente de la información proporcionada por el 
C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, concesionario de una red 
pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de 
televisión por cable en Jalapa, Tabasco (canal 03, Cable Red 
de Tabasco), se tiene acreditado que el promocional fue 
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transmitido del treinta de agosto al quince de septiembre de 
dos mil nueve. 
 
Asimismo, cabe decir que la difusión del promocional materia 
de inconformidad, tuvo verificativo dentro del periodo de 
campañas electorales locales en el estado de Tabasco del 
proceso comicial 2009. 
 
c) Lugar. El promocional objeto del presente procedimiento 
fue difundido a través de la frecuencia televisiva 
concesionada al C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, en el 
estado de Tabasco (canal 03, Cable Red de Tabasco). 
 
Intencionalidad 
 
Se considera que en el caso sí existió por parte del C. Luis 
Francisco Deya Oropeza, otrora candidato a Presidente 
Municipal en Jalapa, Tabasco, la intención de infringir lo 
previsto en el artículo 41, Base III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los artículos 49, párrafo 3 y 344, párrafo 1, inciso f) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Lo anterior es así, ya que del análisis de los elementos que 
obran en autos, se advierte que el C. Luis Francisco Deya 
Oropeza, otrora candidato a Presidente Municipal en Jalapa, 
Tabasco, contrató el promocional que contiene propaganda 
contraria a la normatividad electoral federal, con plena 
conciencia de la naturaleza electoral de los elementos que 
incluyó en su propaganda, imágenes y textos relacionados 
con propaganda electoral a favor de su candidatura y de la 
entidad política por la que fue postulado. 
 
Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de 
las normas 
 
No obstante que en los apartados relativos a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, quedó de manifiesto 
que los promocionales de mérito fueron difundidos por 
televisión,  en diversas ocasiones, ello no puede servir de 
base para considerar que la conducta infractora se cometió 
de manera reiterada o sistemática, en virtud de que sólo se 
difundió por un periodo limitado. 
 
Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios 
de ejecución 
 
En este apartado, resulta atinente precisar que la conducta 
desplegada por el C. Luis Francisco Deya Oropeza, otrora 
candidato a Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, se 
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cometió en el periodo de campaña del proceso electoral 
local 2009, en el estado de Tabasco, durante la contienda 
para determinar quiénes serán los encargados de ejercer la 
representación popular. 
 
En tal virtud, toda vez que la falta se presentó dentro del 
desarrollo del proceso electoral local en el estado de 
Tabasco,  resulta válido afirmar que la conducta es 
atentatoria del principio constitucional consistente en la 
equidad que debe imperar en toda contienda electoral, cuyo 
objeto principal es permitir a los partidos políticos competir en 
condiciones de igualdad, procurando evitar actos con los que 
algún candidato o fuerza política pudieran obtener una 
ventaja indebida frente al resto de los participantes en la 
contienda electoral. 
 
Medios de ejecución 
 
La difusión de los promocionales materia del presente 
procedimiento administrativo especial sancionador, tuvieron 
como medio de ejecución la señal televisiva  del canal 03, 
Cable Red de Tabasco, concesionada al C. Jaime Arturo 
Sierra Cárdenas, para prestar el servicio de televisión por 
cable en Jalapa, Tabasco.  
 
II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a 
efecto de individualizar apropiadamente la sanción, esta 
autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 
 
La calificación de la gravedad de la infracción en que se 
incurra 
 
En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos 
anteriormente precisados, la infracción debe calificarse como 
de una gravedad ordinaria, ya que las conductas que 
dieron origen a las infracciones en que incurrió el C. Luis 
Francisco Deya Oropeza, otrora candidato a Presidente 
Municipal en Jalapa, Tabasco, y el Ing. Jaime Arturo Sierra 
Cárdenas, concesionario de una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por 
cable en Jalapa, Tabasco (canal 03, Cable Red de Tabasco), 
violentaron el principio de equidad en la contienda en el 
proceso electoral local del estado de Tabasco 2009, al 
favorecer su candidatura y la del C. Jesús González 
González, derivado de la difusión de propaganda electoral a 
través de los promocionales transmitidos en televisión fuera 
de los cauces legales establecidos por la normatividad 
electoral federal. 
 
Reincidencia  
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Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar 
para la imposición de la sanción, es la reincidencia en que 
pudo haber incurrido el C. Luis Francisco Deya Oropeza, 
otrora candidato a Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco. 
 
Al respecto, esta autoridad considerará reincidente al 
infractor que habiendo sido responsable del incumplimiento 
de alguna de las obligaciones que se encuentran previstas 
en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora. 
 
En ese sentido, no existe constancia en los archivos del 
Instituto Federal Electoral de que el ciudadano en cuestión 
haya transgredido lo dispuesto por el artículo 41, Base III, 
Apartado A, inciso g), párrafo 3, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los artículos 49, párrafo 3 y 344, párrafo 1, inciso f) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Sanción a imponer 
 
Por todo lo anterior (especialmente, los bienes jurídicos 
protegidos y los efectos de la infracción), la conducta 
realizada por el C. Luis Francisco Deya Oropeza, debe ser 
objeto de una sanción que tenga en cuenta las circunstancias 
particulares que se presentaron en el caso concreto (modo, 
tiempo y lugar). 
 
Para determinar el tipo de sanción a imponer debe 
recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, 
arbitrio para elegir, dentro del catálogo de correctivos 
aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por 
el sujeto infractor. 
 
En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer 
al C. Luis Francisco Deya Oropeza, por la adquisición de 
tiempos en televisión para difundir  promocionales a favor de 
su candidatura y la del C. Jesús González González, 
dirigidos a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, se especifican en el artículo 354, párrafo 1, 
inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales son: 
 
“Artículo 354 
 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores 
serán sancionadas conforme a lo siguiente: 
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[…] 
 
c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular:  
 
I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo  
general vigente para el Distrito Federal; y 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a 
ser registrado como candidato, o en su caso, si ya está 
hecho el registro, con la cancelación del mismo…”     
 
Ahora bien, es preciso señalar que con fecha ocho de julio de 
dos mil ocho, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, resolvió la Acción de Inconstitucionalidad 61/2008 y 
sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/20081, a 
través de la cual el Alto Tribunal estableció lo siguiente: 
 
“PRIMERO. Son procedentes y parcialmente fundadas, las 
acciones de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 
62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008. 
 
[…] 
 
SEXTO. Se declara la invalidez de las fracciones II y III, 
inciso d), párrafo 1, del artículo 354 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, únicamente en la 
porción normativa, contenida en ambas fracciones, que a la 
letra dice: ‘con el doble del precio comercial de dicho 
tiempo’. 
 
SEPTIMO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 
efectos en términos del último considerando de esta 
ejecutoria.  
 
OCTAVO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.” 
 
Así las cosas, toda vez que la conducta se ha calificado con 
una gravedad ordinaria, y si bien, la misma infringe los 
objetivos buscados por el Legislador al establecer un sistema 
electoral de equidad que permita a los partidos políticos, 
difundir en forma proporcional entre la ciudadanía sus 
mensajes y programas, con el propósito de que la misma 

 
1 Ejecutoria que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de octubre de 
2008. 
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conozca los programas y postulados que éstos despliegan en 
sus documentos básicos, aunado a que con ello, tales 
institutos políticos alcanzan los fines que constitucional y 
legalmente les han sido encomendados, se estima que en el 
caso cobra especial relevancia la acreditación de la difusión 
de los promocionales materia del actual procedimiento, toda 
vez que los mismos fueron pagados y no autorizados por la 
autoridad competente para ello, se estima que tales 
circunstancias justifican la imposición de la sanción prevista 
en la fracción II citada, consistente en una multa, pues tal 
medida permitiría cumplir con la finalidad correctiva de una 
sanción administrativa, ya que las previstas en la fracción III, 
serían de carácter excesivo, y la prevista en la fracción I 
sería insuficiente para lograr ese cometido.  
 
Para efectos de individualización de la sanción, es menester 
tomar en cuenta que se encontraba desarrollándose un 
proceso electoral local. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la gravedad ordinaria de 
la falta, así como las circunstancias particulares que se 
dieron en el caso concreto (los días que abarcó su difusión y  
el momento en que se realizó la conducta infractora), aunque 
sería dable sancionar al C. Luis Francisco Deya Oropeza, 
con una multa de un salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal por haber contratado tiempo en televisión 
dirigido a la promoción de su candidatura y la del C. Jesús 
González González, considerando que la conducta se realizó 
dentro de un proceso comicial local en el estado de Tabasco, 
que su transmisión se realizó durante dieciséis días, son 
elementos que podrían dar lugar a incrementar el monto de 
la multa, sin embargo, toda vez que la difusión se presentó a 
través de un canal de cobertura local, lo que atempera la 
conducta, de conformidad con el artículo 354, párrafo 1, 
inciso c), del ordenamiento legal ya citado, y el contenido de 
la ejecutoria relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 
61/2008 y sus acumuladas se debe sancionar a Luis 
Francisco Deya Oropeza, con una multa de quinientos días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 
al momento en que se cometió la infracción, equivalentes a la 
cantidad de $27,400.00 (veintisiete mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.) 
 
Debe señalarse que esta autoridad considera que la multa 
impuesta constituye una medida suficiente para disuadir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro.  
 
El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado 
de la infracción 
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Al respecto, se estima que la conducta del C. Luis Francisco 
Deya Oropeza, causó un perjuicio a los objetivos buscados 
por el Legislador, ya que adquirió tiempos en televisión para 
la Gifu. 
.sión de dos promocionales mediante los cuales promovió su 
candidatura y la del C. Jesús González González. 
 
En consecuencia, como se ha venido evidenciando a lo largo 
del presente fallo, el C. Luis Francisco Deya Oropeza, causó 
un daño a los objetivos buscados por el Legislador, en razón 
de que el actuar de dicha persona estuvo intencionalmente 
encaminada a infringir la normativa comicial en detrimento de 
lo establecido por el artículo 41, Base III, Apartado A, inciso 
g), párrafo 3, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 49, 
párrafo 3 y 344, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que 
adquirió tiempo en televisión a través  del cual se promocionó 
su candidatura y la del C. Jesús González González. 
 
En ese sentido, dicho comportamiento debe interpretarse 
como una falta de cooperación con la autoridad 
administrativa electoral federal, para abstenerse de adquirir 
tiempos en televisión, en términos de lo expresado por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Las condiciones socioeconómicas del infractor 
 
Sobre este rubro, cabe decir que a efecto de allegarse de los 
elementos necesarios para conocer la capacidad económica 
del infractor, la autoridad de conocimiento mediante oficio 
número SCG/446/2010, requirió al Director General de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos de este Instituto, para que a su vez se sirviera 
requerir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
proporcionara información sobre el contenido de la situación 
fiscal que tenga documentada dentro del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, así como, de ser procedente, dentro del 
actual respecto del C. Luis Francisco Deya Oropeza, sin que 
a la fecha se haya obtenido respuesta alguna.  
 
En esta tesitura, resulta atinente precisar que si bien este 
órgano resolutor no cuenta con algún elemento que permita 
conocer la capacidad económica del sujeto infractor, dicha 
circunstancia no impide que se le imponga una sanción justa 
y ejemplar tendente a disuadir la posible comisión de 
infracciones similares en el futuro.  
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En tal virtud, la falta de información respecto de la capacidad 
económica del infractor, no es obstáculo para que esta 
autoridad de conocimiento imponga una sanción que resulte 
proporcional a la infracción cometida, tomando en 
consideración las circunstancias objetivas que concurrieron 
en la comisión de la misma, máxime si se considera que su 
imposición se encuentra supeditada al arbitrio de esta 
autoridad. 
 
Considerar lo contrario, es decir, exigir a esta autoridad 
contar con la información que haga posible conocer los datos 
precisos respecto a la situación económica que guardan los 
sujetos infractores, y por tanto, proceder en consecuencia 
hasta que se colme dicho requisito, haría nugatorias las 
atribuciones del Instituto Federal Electoral para sancionar e 
incluso disuadir las conductas transgresoras del orden 
jurídico que debe imperar. 
 
Finalmente, resulta inminente apercibir a la responsable de 
que en caso de no cumplir con la obligación de saldar la 
multa impuesta, resultará aplicable lo dispuesto en el párrafo 
7 del artículo 355 del código de la materia, en el sentido de 
dar vista a las autoridades hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN DEL C. JESÚS 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, OTRORA CANDIDATO A 
DIPUTADO LOCAL EN EL ESTADO DE TABASCO, 
POSTULADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 
 
El artículo 354, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece las 
sanciones aplicables a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular. 
 
En este sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación dentro de las Tesis de Jurisprudencia 
identificadas con los rubros: "ARBITRIO PARA LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL" y 
"SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA 
ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E 
INDIVIDUALIZACIÓN", con números S3ELJ 09/2003 y 
S3ELJ 24/2003 respectivamente, señala que respecto a la 
individualización de la sanción que se debe imponer a un 
partido político nacional por la comisión de alguna 
irregularidad, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, para fijar la sanción correspondiente, debe tomar 
en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que 
concurrieron en la comisión de la falta; en el caso que nos 
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ocupa, aun cuando no se trata de un instituto político el que 
cometió la infracción sino un candidato a cargo de elección 
popular, las circunstancias que han de considerarse para 
individualizar la sanción deben ser las mismas que en 
aquellos casos, es decir, deben estimarse los factores 
objetivos y subjetivos que hayan concurrido en la acción u 
omisión que produjeron la infracción electoral. 
 

CUARTO. El actor hacer valer los agravios siguientes: 

 
“PRIMER AGRAVIO: 
 
Me causa agravio, la ilegal valoración que se hace por parte 
de la hoy responsable de las pruebas supuestamente 
aportada por el C. JAIME A. SIERRA CÁRDENAS, toda vez 
que como se manifestó en la audiencia de pruebas y 
alegatos mediante el escrito del cual da cuenta la resolución 
que se combate, ya que esta fue aceptada y tomada con 
valor probatorio pleno aun y cuando esta reviste desde su 
admisión una violación flagrante a los procedimientos 
establecidos en la ley y en los demás ordenamientos legales 
aplicables, lo anterior es así, toda vez que la hoy responsable 
aun y cuando se manifestó en el escrito presentado en la 
audiencia de pruebas y alegatos que dicha probanza debía 
de ser desechada por haberse presentado fuera de los 
términos establecidos, la hoy responsable fue omisa 
dolosamente de manifestarse al respecto, lo anterior es así 
en razón de lo siguiente: 
 
El escrito de contestación al requerimiento hecho por el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario General del 
Instituto Federal Electoral mediante oficio número 
SG/095/2010, de fecha 20 de enero, mismo que le fue 
notificado mediante cédula de notificación por el Secretario 
de Procesos Electorales "A" el día 2 de febrero de 2010, dato 
que puede ser corroborado por en el oficio número JL-
VER/183/10, signado por Hugo García en su calidad de 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, y mediante el 
cual se le concedía dos días hábiles a partir de la notificación 
del oficio para que remitiera a la hoy responsable los 
elementos peticionados que medularmente consistieron en a) 
si se transmitieron los comerciales motivo del presente 
procedimiento, b) que proporcionara el nombre de la persona 
que los contrato, 1) datos de identificación y/o localización de 
la persona que contrato los comerciales, 2) fecha de 
celebración del contrato, 3) monto de la contraprestación, 4) 
si participo algún partido en su realización, y 5) si milita en 
algún partido; supuestamente signado por el C. Ing. Jaime A. 
Sierra Cárdenas, fue presentado fuera de los términos 
establecidos por la propia autoridad electoral federal, ya que 
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si se cuentan los días transcurridos a partir de la notificación 
2 de febrero a la fecha de contestación del mismo 25 de 
febrero según consta en el acuse de recibo de la Junta Local 
Ejecutiva del Estado de Veracruz, pasaron 23 días, además 
de que el mismo es incongruente y debe de ser desechado 
por carecer de elementos suficientes que generen convicción 
sobre los hechos que se pretenden imputar erróneamente al 
suscrito, lo anterior en razón de que como ya se señaló, fue 
presentado fuera de los plazos establecidos, que el oficio en 
comento no se adjunta ningún documento mediante el cual 
se acredite la personalidad del suscribiente, ni en su calidad 
de ciudadano para corroborar de que efectivamente se trata 
de la misma persona a la que le fue requerida, y mucho 
menos alguno mediante el cual acredite su personalidad 
como concesionario del canal de televisión por cable "03 de 
cable local", tales como la cédula, oficio y/o acta notarial 
donde conste que efectivamente posee la titularidad y el 
poder legal suficiente para responder al requerimiento hecho 
por esa autoridad electoral, otro de los elementos que se 
deben de considerar para desechar de pleno el oficio en 
comento es que no anexa el contrato o documento similar 
mediante el cual el canal de televisión por cable "03 de cable 
local" convino con el suscrito la transmisión de los 
promocionales en cuestión, en el cual aparezca mi firma, 
datos generales, tiempo en el cual se realizó la contratación, 
forma de pago, monto unitario por comercial, periodo en el 
cual se realizaría la promoción, la duración de los mismos, 
los horarios que abarcaría, quien suscribía por parte de la 
empresa o concesionario el contrato, su calidad y 
personalidad, y demás elementos necesarios para poder 
realizar dicha promoción, además de que señala como fecha 
de la presunta contratación y transacción bancaria el 25 de 
junio de 2009, y que estos se transmitirían del 30 de agosto 
al 15 de octubre, lo cual no concuerda con el apartado de 
hechos de la demanda interpuesta por el Revolucionario 
Institucional de fecha 27 de septiembre de 2009, en la cual el 
actor señala en el hecho número 3 (tres) visible a página 10 
de la denuncia primigenia, que los presuntos comerciales 
fueron trasmitidos del 15 al 25 de septiembre de 2009, 
además de que el recibo simple, que exhibe tiene anotado un 
nombre que concuerda con mis dos nombres el primero de 
mis apellidos y la letra inicial de mi segundo apellido, pero 
que en ninguna de sus partes se encuentra anotada mi firma, 
o el nombre de quien recibió la orden de transmisión o 
solicitud de publicidad, o copia de mi credencial de elector, y 
que contrario a lo que manifiesta en el propio escrito, este fue 
expedido el día 25 de mayo de 2009, y no el 26 de junio de 
2009, como el mismo señala, otro de los elementos de aporta 
el presunto suscriptor del documento es una ficha de 
depósito Bancario -Depósito en Cuenta- de la Institución 
Bancaria denominada BBVA Bancomer, en la cual se aprecia 
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el nombre de Jorge Hernández Trujillo, y la fecha de la 
realización de la transacción bancaria es el 27 de mayo de 
2009, fecha que tampoco concuerda con la aportada por el 
presunto suscriptor del documento que fue el 26 de junio de 
2009, además de que no aporta elementos tales como, que 
relación guarda Jorge Hernández Trujillo, con el suscrito o 
con la empresa, si la cuenta bancaria pertenece a la empresa 
y si esta fue reportada contablemente, y otros elementos 
indispensables que generen verdad sobre su dicho, además 
de que señala que el responsable de la contratación por 
parte de la empresa que supuestamente representa es el C. 
FRANCISCO YAHIR HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, a quien 
señala como responsable da la transmisión de los presuntos 
comerciales en presunta calidad de encargado de la oficina 
en la población de Jalapa, Tabasco, pero es omiso en remitir 
como soporte alguna documental que acredite la 
personalidad del señalado, tales como contrato con la 
empresa, cargo que desempeña, atribuciones que tiene, etc; 
documentales que harían llegar a esa autoridad electoral 
federal a creer en la veracidad de su dicho, por lo que esa 
autoridad electoral federal debe desestimar el documento en 
comento toda vez que como ya se ha señalado, fue 
presentado fuera de los términos establecidos en el oficio 
número SG/095/2010, de fecha 20 de enero de 2010, y por 
estar plagado de serias contradicciones en cuanto a los 
elementos aportados y las fechas en las que presuntamente 
se transmitieron los comerciales, y que no genera convicción 
de nexo causal entre el suscrito y la presente contratación de 
la publicidad con comento, ya que no existe ninguna 
documental que me relacione con la elaboración, 
contratación y trasmisión de los presuntos comerciales, por lo 
que al no existir documental o prueba alguna que me 
relacione con los hechos controvertidos se debe de desechar 
la denuncia instaurada en mi contra y absolverme de toda 
responsabilidad administrativa electoral.  
 
Como se puede observar, se hacen cuestionamientos que 
debieron ser contestados o motivo de pronunciamiento por 
parte de la hoy responsable, sólo hace un pronunciamiento 
respecto a la personalidad del suscriptor del supuesto 
documento, mismo que puede ser visible a página 222 y que 
señala lo siguiente: 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que los CC. Luis 
Francisco Deya Oropeza y Jesús González González, otrora 
candidatos a Presidente Municipal en Jalapa, Tabasco, y a 
Diputado Local en citada entidad federativa al contestar el 
emplazamiento que les fue formulado por esta autoridad 
manifestaron que el C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, al dar 
contestación al requerimiento que le fue formulado, no aportó 
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algún elemento para acreditar su personería, por lo que su 
manifestación no debe ser tomada en cuenta. 
 
No obstante, éste órgano resolutor estima que en atención a 
que el C, Jaime Arturo Sierra Cárdenas contestó 
personalmente el requerimiento en cuestión, resulta 
innecesario que aporte algún documento acredite su 
personería, toda vez que lo hizo por propio derecho. 
 
Asimismo, cabe precisar que la respuesta formulada por el 
concesionario en cita, debe ser considerado como una 
confesión, debido a que aun cuando le pudiera reparar 
perjuicio declaró ante esta autoridad los hechos que le 
constaban, confesión que permite a esta autoridad tener por 
cierta su declaración respecto de la contratación y difusión de 
los promocionales que fueron contratados por el C. Luis 
Francisco Deya Oropeza. 
 
La manifestación hecha por la hoy responsable, es 
inadmisible, toda vez que el requerimiento que se hace se le 
hace en calidad de ciudadano, ciudadano, si no en calidad de 
concesionario de una estación de cable en el municipio de 
Jalapa, Tabasco, y es a esa concesionaria a quien se le hace 
el requerimiento, aunado a lo anterior, no se desprende de la 
resolución que se combate, como arriba la hoy responsable 
que, quien suscribe el documento efectivamente es quien fue 
citado, ya que como en el mismo expediente se puede 
observar, solamente es una hoja simple, sin logotipo, y 
mucho menos con copia de la credencial de elector del 
suscribiente del documento, esta última, permitiría a la hoy 
responsable arribar a dicha aseveración, sin embargo, como 
llego a la conclusión de que fue la misma persona que 
suscribió el oficio, como identifica que la firma que aparece 
en el documento efectivamente corresponde a la del 
concesionario en comento. 
 
Otro de los elementos que no se valoran por parte de la hoy 
responsable, y que no existe pronunciamiento alguno, es la 
contradicción que existe entre las fechas en las que 
presuntamente se transmitieron esos promocionales, ya que 
como se observara por parte de esa autoridad jurisdiccional, 
no coinciden, ya que en la demanda primigenia se establece 
que fueron transmitidos del 15 al 25 de septiembre, fechas 
en las que supuestamente fueron vistos por el representante 
del Revolucionario Institucional, y que fueron grabados, y que 
originaron la denuncia que se desahogo en el órgano 
electoral del estado de Tabasco, pero el supuesto 
concesionario, manifiesta que estos supuestamente fueron 
transmitidos del 30 de agosto al 15 de septiembre, aunado a 
la anterior contradicción, el documento que es la base para la 
imposición de la sanción por parte de la hoy responsable al 
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suscrito, también contiene serias contradicciones, lo mismo 
que el recibo que se aporta, ya que señala que 
supuestamente yo contrate el 26 de junio de 2010, sin 
embargo el recibo que supuestamente acredita dicha 
contratación esta fechado en mayo de 2010, luego entonces, 
no corresponden las fechas señaladas, además de que no 
pude contratar propaganda para un servidor en mi calidad de 
candidato, cuando no habían empezado las precampañas en 
el estado, y más aun, cuando ni siquiera había sido 
nombrado por el Partido de la Revolución Democrática como 
Candidato, estos elementos no fueron valorados por la hoy 
responsable, de ahí que sea ilegal la imposición de la 
sanción, ya que las autoridades están obligadas  a cumplir 
con el principio de exhaustividad, para la emisión de sus 
resoluciones. 
 
Otro de los elementos que no son valorados por la hoy 
responsable, es que se objetó la prueba por haberse recibido 
fuera de los plazos legales establecidos por la propia 
secretaria ejecutiva, argumento del cual, no se hace 
pronunciamiento alguno por parte de la hoy responsable, ya 
que sólo se limita a manifestar en la página 120 se limita a 
manifestar lo siguiente: 
 
Por lo que hace a la causal de improcedencia sintetizada en 
el inciso D), consistente en que de las respuestas a los 
requerimientos que fueron formulados por esta autoridad 
electoral local a diversas autoridades y particulares, fueron 
remitidos en forma extemporánea, por lo que no se deben 
tomar en cuenta para la instrumentación del presente 
procedimiento, la autoridad de conocimiento estima que 
resulta improcedente, en virtud de que como se ha venido 
arguyendo en los incisos que anteceden, esta autoridad 
electoral desplegó su facultad investigadora a efecto de 
allegarse de los elementos necesarios para conocer las 
circunstancias particulares sobre la difusión de los 
promocionales y la entrevista denunciados.  
 
En este sentido, la autoridad de conocimiento solicitó el 
apoyo a sus órganos desconcentrados en los estados de 
Tabasco y Veracruz a efecto de que notificaran a las diversas 
personas físicas y morales, así como a las respectivas 
autoridades los oficios mediante los cuales se les solicitaba 
proporcionaran la información referida en el párrafo anterior.  
 
En esta tesitura, la remisión de las respuestas que realizaron 
los órganos desconcentrados a esta autoridad de 
conocimiento no se encuentra sujeta al cumplimiento de un 
plazo determinado, por lo que dicha circunstancia no implica 
alguna violación que impida la instauración del presente 
procedimiento.  
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En virtud de lo anterior, toda vez que la información 
proporcionada a este órgano resolutor por las diversas 
autoridades y ciudadanos fue recabada en los términos y 
condiciones previstos por la normatividad electoral debe ser 
tomada en cuenta al momento de resolver el presente 
asunto, razón por lo que, resulta inatendible la causal de 
improcedencia sintetizada en el inciso D) del presente 
apartado.  
 
Y nuevamente en la página 211 a la 212 de la resolución que 
se combate lo siguiente:  
 
RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL C. 
JAIME ARTURO SIERRA CÁRDENAS, CONCESIONARIO 
DEL CANAL 03 DE CABLE LOCAL, EN EL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO. 
"RESPECTO AL CITATORIO 
EXP.SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009 ENTREGADO EL DÍA 02 
DE FEBRERO DEL PRESENTE, COMUNICO QUE 
FUERON TRANSMITIDOS DOS PROMOCIONALES 
ALUSIVOS AL CC. LUÍS FRANCISCO DEYA OROPEZA Y 
JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ POSTULADOS POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EL ÍNG. 
JAIME ARTURO SIERRA CÁRDENAS SE DESLINDA DE LA 
AUTORÍA Y CONTENIDO DE LOS MISMOS. 
 
LA PERSONA QUE INTERVINO EN LA REALIZACIÓN DEL 
CONTRATO FUE EL C. FRANCISCO YAHIR HERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ ENCARGADO DE OFICINA EN LA 
POBLACIÓN DE JALAPA, TABASCO DE LA EMPRESA 
CABLE RED DE TABASCO, CON DOMICILIO PARTICULAR 
FCO. I. MADERO No. 226 JALAPA, TABASCO. 
 
LA PERSONA QUE CONTRATÓ LA DIFUSIÓN DE LOS 
PROMOCIONALES FUE EL C. LUÍS FRANCISCO DEYA 
OROPEZA, LA FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO FUE EL 25/06/09 CON PAGO DE LA 
CANTIDAD DE $900 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
Y FUERON TRANSMITIDOS A PARTIR DEL 30 DE 
AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2009. 
 
“Al respecto, debe decirse que la respuesta antes referida 
tiene el carácter de documental privada, cuyo valor 
probatorio es indiciario respecto de los hechos que en ella se 
consignan, y su alcance probatorio permite a esta autoridad 
tener por acreditado que el C. Luis Francisco Deya Oropeza 
contrató los servicios del C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, 
concesionario del canal 03 de cable local, en el municipio de 
Jalapa, Tabasco, a efecto de que se trasmitieran dos 
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promocionales durante el periodo comprendido del treinta de 
agosto al quince de septiembre de dos mil nueve. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 34, párrafo 1, inciso b); 3ó, párrafo 
1; y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, y por ende sólo constituyen indicios. 
 
 Así mismo el C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, 
concesionario del canal 03 de cable local, en el municipio de 
Jalapa, Tabasco, acompañó a su respuesta una copia simple 
del recibo de pago número 01090, de fecha veintiséis de 
mayo de dos mil nueve, expedida por Cable-Red de 
Tabasco, a favor del C. Luis Francisco Deya O. 
 De igual forma, acompañó una copia simple de la ficha 
de depósito por la cantidad de $900.00 (novecientos pesos 
00/100 M.N.), de fecha veintisiete de mayo de dos mil nueve. 
 
Al respecto, cabe decir que los medios de prueba en cuestión 
constituyen una documental privada cuyo valor probatorio es 
indiciario, elementos que concatenados con la respuesta que 
formuló el citado concesionario permiten a esta autoridad 
tener por acreditada la difusión de los promocionales materia 
de inconformidad.  
 
Como se puede observar, no se hace la manifestación por 
parte de la hoy responsable de la fecha en que fue 
presentada la contestación al requerimiento por parte del 
supuesto concesionario, ya que cuando hace el estudio de 
las causales de improcedencia específicamente en el inciso 
D), se pronuncia respecto al plazo para que los órganos 
auxiliares de Tabasco y Veracruz remitan a las oficinas 
centrales las contestaciones correspondientes y argumenta 
que estas no están sujetas al cumplimiento de un plazo 
determinado, sin embargo, no fue la remisión por parte del 
órgano auxiliar lo que se objetó, si no, la contestación en sí 
misma por parte del presunto concesionario, ya que este se 
presentó ante la autoridad auxiliar fuera de los plazos legales 
establecidos por el propio Secretario Ejecutivo del Consejo 
General del IFE, y ahí sí contenía un plazo que era de dos 
días a partir de la notificación, esa era la obligación del 
presunto concesionario, y no cumplió con dicho término, de 
ahí que se considere ilegal la admisión de dicha prueba en 
primer término, y en segundo su valoración, pero además, al 
momento de la valoración de la prueba, a esta se le otorga 
valor indiciario, luego entonces, si a estas probanzas que 
fueron admitidas fuera de los términos legales permitidos, se 
le dio valor indiciario, como arriba la hoy responsable, a que 
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éstas son de valor probatorio pleno, misma que en la 
resolución que se combate, no lo manifiesta. 
 
Otro de los elementos en que es omisa la hoy responsable al 
momento de emitir al realizar el estudio de fondo de los 
medios probatorios aportados, es la acreditación por parte 
del presunto concesionario, de la personalidad de 
FRANCISCO YAHIR HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, quien 
supuestamente fue ante quien contraté los promocionales, ya 
que si el supuesto concesionario, remitió dicha 
responsabilidad a un presunto trabajador, lo correcto debió 
ser, situación que no acontece, acreditar con algún 
documento la relación laboral, sin embargo la responsable, 
no es exhaustiva en su investigación, causándome con ello 
una violación a mi derecho de audiencia, ya que no basta 
con que se desahogue la referida audiencia, si no que se 
atiendan las argumentaciones y manifestaciones que las 
partes esgrimen en el uso de dicho derecho, lo anterior es 
así en razón de que el derecho procesal vigente, rechaza 
examen aislado e individual de cada prueba y, en cambio, 
pugna porque la convicción que logre el juzgador, derive de 
la apreciación integral de los diferentes medios de convicción 
que lleguen a su conocimiento, aportadas en el 
procedimiento. 
 
Aunado a lo anterior, es importante citar las siguientes tesis 
de jurisprudencia. 
 
“PRUEBAS. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS.” (Se 
transcribe). 
 
“PRUEBAS. VALORACIÓN DE LAS (Legislación Penal del 
Estado de Tabasco).” (Se transcribe). 
 
“PRUEBAS. VALORACIÓN A PRIORI DE LAS OFRECIDAS. 
ES VIOLATORIA DE LA LEYES DEL PROCEDIMIENTO.” 
(Se transcribe). 
 
“PRUEBAS, VALORACIÓN DE LAS.” (Se transcribe). 
 
“PRUEBAS. VALORACIÓN DE, EN UNA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA. SI ES CONTRARIA A DERECHO, O SI EN 
ELLA NO SE TOMARON EN CUENTA OTRAS PRUEBAS, 
NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN PROCESAL, SINO UNA 
VIOLACIÓN COMETIDA EN LA PROPIA SENTENCIA.” (Se 
transcribe). 
 
“PRUEBAS. VALORACIÓN ILEGAL DE LAS (VIOLACIONES 
FONDO).” (Se transcribe). 
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“AUDIENCIA, GARANTÍA DE. PARA QUE SE RESPETE EN 
LOS PROCEDIMIENTOS PRIVATIVOS DE DERECHOS, LA 
OPORTUNIDAD DE PRESENTAR PRUEBAS Y ALEGATOS 
DEBE SER NO SÓLO FORMAL SINO MATERIAL.” (Se 
transcribe). 
 
“PRUEBAS, VALORACIÓN DE LAS.” (Se transcribe) 
 
SEGUNDO AGRAVIO.- El acto o resolución que se combate, 
causa agravio toda vez que también la misma no cumple con 
las exigencias constitucionales y legales de debida 
fundamentación y motivación, es decir, no contiene entre 
otros los requisitos de fundamentos jurídicos, razonamientos 
lógico-jurídicos, circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración y que sirvieron de base para la emisión del 
mismo. 
 
En razón de lo anterior es importante señalar que la hoy 
responsable, tampoco se pronunció en su resolución 
respecto a los alegatos esgrimidos por el suscrito en su 
escrito de comparecencia, toda vez que en el referido escrito 
se solicitó se pronunciara respecto al desechamiento de la 
denuncia por no haberse cumplido con los preceptos legales 
del Estado de Tabasco, respecto a la facultad del Órgano 
Electoral para la interposición de la denuncia 
correspondiente, lo anterior es así en razón de que en la 
referida audiencia de pruebas y alegatos se manifestó lo 
siguiente: 
 
“Que según consta en autos, con fecha 2 de noviembre de 
2009, mediante oficio número S.E./5013/2009, y recibido el 3 
de noviembre en ese órgano electoral federal el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco Mitro. Armando Xavier Maldonado Acosta, 
remitió el expediente que se formó con motivo de la 
resolución TET-AP-58/2009-IV emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Tabasco, a esa autoridad electoral 
federal el expediente en comento, para efectos de que en 
plenitud de facultades esa autoridad electoral instaurara 
procedimiento especial sancionador en mi contra, al respecto 
de dicha remisión del expediente es importante que esa 
autoridad estudie las consideraciones jurídicas omitidas por 
parte del hoy actor Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco en razón de lo siguiente: 
 
De los autos que obran en el expediente que me fue remitido 
por la Secretaría Ejecutiva de ese Instituto Federal Electoral 
adjunto a la notificación para esta audiencia de pruebas y 
alegatos, solamente se observa el oficio S.E./5013/2009, 
signado por el Mtro. Armando Xavier Maldonado Acosta 
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Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco y recibido el 3 de noviembre en ese 
órgano electoral federal, mas sin embargo, no se observa 
constancia alguna mediante la cual se pueda desprender 
más allá de la resolución del Tribunal Electoral de Tabasco, 
citada con anterioridad, la personalidad del secretario 
ejecutivo en los términos del art. 341 de la Ley Electoral del 
Estado de Tabasco, ya que si bien es cierto que el tribunal 
electoral del estado ordenó al Instituto remitir, no lo hizo al 
secretario ejecutivo como tal, ya que éste no cuenta con las 
facultades legales para presentar la denuncia 
correspondiente. Lo anterior es así en razón de las siguientes 
consideraciones de derecho.” 
 
Ley Electoral del Estado de Tabasco. 
 
“Artículos 122, 124,127, 128, 137, 139 y 341.” (Se 
transcriben) 
 
REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO EN MATERIA 
DE DENUNCIAS Y QUEJAS. 
 
“ARTÍCULO 5.” (Se transcribe). 
 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
“Artículos 368, 62, 64, 66.” (Se transcribe). 
 
De tal suerte que al estudiar la resolución que hoy se 
combate, no existe manifestación alguna por parte de la hoy 
responsable respecto a lo manifestado en la audiencia de 
pruebas y alegatos, ya que se limita a manifestar que está 
reconocida la personalidad del secretario ejecutivo, y que 
ésta fue verificada en la página de internet del órgano estatal, 
situación que no se estaba solicitando, ya que se reconoció 
la misma, lo que se solicitó fuera estudiado, es que si en la 
tramitación de la denuncia por parte del órgano estatal se 
cumplió con los procedimientos establecidos en la Ley 
Electoral del Estado y en el Reglamento de Quejas y 
Denuncias de dicho órgano, en el cual se establece 
claramente, cómo deben de tramitarse dichas quejas, 
situación que en la especie no aconteció y que la hoy 
responsable fue omisa al pronunciarse únicamente sobre la 
personalidad del secretario ejecutivo. 
 
“GARANTÍA DE AUDIENCIA. SE INTEGRA NO SÓLO CON 
LA ADMISIÓN DE PRUEBAS SINO TAMBIÉN CON SU 
ESTUDIO Y VALORACIÓN.” (Se transcribe). 
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TERCER AGRAVIO.- Me genera agravio la ilegal 
investigación realizada por el secretario ejecutivo del instituto 
electoral toda vez que si bien es cierto, lo que se busca es 
que se llegue a la verdad histórica, también lo es que esta 
facultad puede ser conferida a la secretaría únicamente por 
la comisión de consejeros y que ésta debe de realizarse 
dentro de los términos establecidos por la propia ley, y una 
vez cumplidos estos plazos, debe de determinarse al 
respecto, situación que en la especie no aconteció, ya que la 
secretaría ejecutiva de la hoy responsable excedió y 
extralimitó las facultades que le otorga la ley electoral y el 
reglamento de dicho órgano para la tramitación de las 
quejas, lo anterior es así, en razón de las siguientes 
consideraciones. 
 
Ya que si partimos de la premisa de que las autoridades 
solamente tienen permitido hacer lo que la ley les permite, no 
se encuentra articulado alguno dentro de los ordenamientos 
legales federales que le permitan al secretario ejecutivo 
dentro de un procedimiento especial sancionador, instaurar 
una investigación y requerir a las autoridades como lo 
realizó, lo anterior encuentra fundamento en los siguientes 
artículos. 
 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONAES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
“Artículo 368, 369, 370.” (Se  transcribe) 
 
REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.  
 
“Artículo 62, 67, 68, 69, 70.” (Se transcriben) 
 
Por lo que del estudio que se hace de los preceptos legales 
citados con anterioridad no se desprende fundamentación 
alguna que genere la facultad del Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral del cual se pueda desprender la facultad de 
realzar las investigaciones que se han referido ya que la 
única forma en la que éste podrá hacerlo dentro del 
procedimiento especial sancionador es a través del mandato 
de la Comisión respectiva, situación que no es el caso que 
nos ocupa, toda vez que en el expediente de la resolución 
que se combate no se desprende acuerdo alguno dictado por 
dicha comisión. 
 
De la misma forma, si el procedimiento especial sancionador, 
es un procedimiento expedito, y si tomamos en cuenta que 
éste fue notificado ilegalmente por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
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sin cumplir con lo establecido en el artículo 52 numeral 4 
incisos a) y b) del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, y lo estipulado en el art. 341 de la 
Ley Electoral del Estado de Tabasco y el art. 5 numeral 3 
inciso c) del Reglamento del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de 
Denuncias y Quejas con fecha 3 de noviembre de 2009, y 
que el auto mediante el cual fui citado a la audiencia de 
pruebas y alegatos se dictó con fecha 1 de marzo de 2010, 
han transcurrido 117 días aproximadamente, por lo que 
suponiendo sin conceder que se fundamentara en el art. 365 
numeral 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales que le confiere un término de 40 
días prorrogables mediante acuerdo hasta por 40 días más, 
dado el tiempo transcurrido, ya no estaríamos en el tiempo 
establecido por la normatividad electoral, por lo que aunado a 
que se excedió de manera grave el tiempo o plazo 
establecido en la ley electoral para la realización de la 
investigación y que la prueba aportada por el concesionario, 
fue recibida fuera de los plazos establecidos por la propia 
secretaría ejecutiva en cumplimiento con la ilegal 
investigación, se puede dilucidar que existen violaciones de 
fondo en el procedimiento instaurado en mi contra, por lo que 
esta autoridad jurisdiccional debe de declarar la 
inconstitucionalidad e ilegalidad del procedimiento instaurado 
en mi contra, dejando sin efecto la sanción impuesta 
ilegalmente, absolviéndome de toda responsabilidad.” 
 

QUINTO. Por ser de estudio preferente, esta Sala Superior 

procederá a examinar, en primer término, los agravios que se 

encuentran dirigidos a cuestionar la competencia del secretario 

ejecutivo en su carácter de secretario del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, así como la del secretario ejecutivo 

del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Tabasco, 

pues de resultar fundado alguno de ellos, haría innecesario el 

estudio de los demás motivos de disenso.  

 

En el agravio tercero, el actor plantea que el secretario 

ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en su carácter de 

secretario del Consejo General, carece de facultades para que, 

dentro de un procedimiento especial sancionador, realice una 
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investigación preliminar y requerir a las autoridades como lo 

hizo, con lo que además, a su juicio, dicho servidor público se 

extralimitó en sus facultades. 

 

Es infundado el agravio, como se expone a continuación. 

 

Esta Sala Superior ha establecido, con base en la interpretación 

sistemática de los artículos 356, apartado 1, inciso c); 358, 

apartados 5, 6,7 y 8; 360; 362, apartados 1, 5, 8 y 9; 363, 

apartados 3 y 4; 365; 367; 368, apartados 1, 5, 6 y 7; 369, 

apartados 1 y 3, inciso c), y 371, apartado 2, del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 11, 16 

y 75 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 

Federal Electoral;  que el Secretario Ejecutivo en su carácter de 

Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

tiene facultades para determinar el tipo de procedimiento 

administrativo sancionador que debe seguir las quejas que se 

presenten, así como clasificar los hechos denunciados a fin de 

establecer la infracción por la que se seguirá el procedimiento 

respectivo.  

 

Sobre el particular, ha establecido que dicho servidor público es 

quien tiene a su cargo, tanto en el procedimiento ordinario como 

en el especial sancionador, realizar la tramitación e instrucción 

de todas las quejas sometidas al conocimiento del órgano 

superior de dirección de la autoridad administrativa electoral 

federal, esto es, sin que para ello se requiera autorización de la 

Comisión de Consejeros respectiva (como aquí lo pretende 

plantear el actor).  
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En efecto, el ejercicio de estas atribuciones de tramitación e 

instrucción al órgano central mencionado se le otorgan un 

amplio rango de facultades que tiene por objeto permitir que 

desde el inicio de los procedimientos administrativos 

sancionadores en materia electoral, la autoridad encargada de 

su instrucción se encuentre en aptitud de conducir, dirigir y 

desarrollar dichos procedimientos de manera adecuada. 

 

En el mismo sentido, esta Sala Superior ha establecido que 

entre las facultades otorgadas al secretario ejecutivo para llevar 

a cabo la instrucción, destacan la de admitir u ordenar el inicio 

del procedimiento respectivo; determinar lo relativo a la 

acumulación de aquellas quejas que por causa de 

litispendencia o conexidad se encuentren vinculadas; conducir 

la investigación de manera idónea, expedita y exhaustiva; 

dictar los requerimientos pertinentes; determinar lo relativo al 

desahogo y admisión de pruebas aportadas por el 

denunciante y obtenidas en el desarrollo de las investigaciones, 

así como dictar la realización de diligencias probatorias, con los 

requisitos establecidos por la legislación; ejercer la facultad de 

atracción en el procedimiento especial sancionador; ordenar de 

oficio la apertura de nuevos procedimientos de investigación. 

 

En ese orden de ideas, es claro que la instrucción en materia 

administrativa electoral al tener como finalidad poner el 

expediente en estado de resolución, en forma implícita, conlleva 

dictar todas aquellas medidas necesarias para desarrollar de 

manera ordenada la indagatoria, realizar una investigación con 
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las características de ley y conducir el procedimiento de manera 

adecuada, a fin de integrar la queja para que el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral se encuentre en aptitud 

de dictar la resolución que en derecho proceda de manera 

oportuna y eficaz.  

 

Las anteriores consideraciones, en forma toral, fueron 

sustentadas por esta Sala Superior en el SUP-RAP-11/2010, 

resuelto en sesión de veinticinco de febrero del año en curso. 

 

Con base en el criterio anterior, debe decirse al recurrente que 

no le asiste la razón en cuanto aduce que el secretario del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral carece de 

facultades para realizar una investigación preliminar en el 

procedimiento especial sancionador. 

 

Esto es así, pues como ya se consideró, el secretario del 

Consejo General tiene a su cargo, entre otras facultades, 

conducir la investigación de manera idónea, expedita y 

exhaustiva, dictar los requerimientos pertinentes, determinar 

todo lo relativo al desahogo y admisión de pruebas aportadas 

por el denunciante y obtenidas en el desarrollo de las 

investigaciones, así como dictar la realización de diligencias 

probatorias. 

 

Bajo estos supuestos, y como director del proceso 

administrativo sancionador, es claro que para ejercer estas 

atribuciones fundamentales, también se encuentra investido de 

facultades de investigación, que puede llevar a cabo aún de 
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manera preliminar, pues todas ellas en su conjunto tienden a  

integrar la queja para que el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral se encuentre en aptitud de dictar la resolución 

correspondiente.  

 

Finalmente, el actor plantea que la resolución es ilegal, habida 

cuenta que el Secretario General del Instituto Federal Electoral 

disponía de un plazo de cuarenta días para llevar a cabo la 

investigación preliminar, en términos del artículo 365, numeral 

3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, pero se excedió del mismo, porque la inició en tres 

de noviembre de dos mil nueva, y en el caso, la sentencia se 

emitió el diez de marzo de dos mil diez. 

 

El argumento anterior es inoperante. 

 

Esto, porque, incluso en el supuesto de que la autoridad 

administrativa electoral efectivamente dispusiera, sólo de 

cuarenta días, para llevar a cabo la investigación preliminar 

dentro de un procedimiento especial sancionador y hubiera 

excedido ese plazo (cuarenta días), en el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como de 

ninguna otra disposición constitucional o legal, se prevé que 

una tardanza de ese tipo produzca la pérdida de la facultad 

sancionatoria de la autoridad, por lo que correspondía al actor 

acreditar de qué forma esa tardanza afectó sus derechos, sin 

que en el caso , lo hubiera hecho atendiendo la anterior carga 

procesal. 
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En tanto que, como se dijo, el actor no aduce que tal dilación 

haya afectado derechos sustanciales y trascendido al resultado 

del fallo, sino que simplemente se limita a denunciar esa 

supuesta tardanza, de ahí que no se revele en modo alguno la 

pretendida ilegalidad de la resolución reclamada por el sólo 

hecho del tiempo utilizado para llevar a cabo la investigación 

preliminar. 

 

En el agravio segundo, el actor se duele de falta de 

fundamentación y motivación, porque la responsable no se 

pronunció en relación con el incumplimiento de la normativa 

electoral local por parte del órgano para la interposición de la 

denuncia correspondiente, lo cual hizo valer en la audiencia de 

pruebas y alegatos.  

 

Es infundado el agravio anterior. 

 

Aun cuando en la resolución impugnada no se hubiera 

externado razonamiento alguno en torno al planteamiento del 

actor, debe decirse que no existe base jurídica para considerar 

que el secretario ejecutivo del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, en su actuación en la 

presentación de la denuncia primigenia y demás constancias 

ante el Instituto Federal Electoral, incumplió con la normativa 

electoral local. 

 

Por el contrario, dicho servidor público actuó en cumplimiento 

de dos deberes. 
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1) El primero de ellos, derivado de lo ordenado en la sentencia  

de treinta de octubre de dos mil nueve, emitida por el Tribunal 

Electoral de Tabasco, dentro del recurso de apelación 

identificado con el número TET-AP-58/2009-IV, en el que 

determinó medularmente lo siguiente: 

 

“(…) 
 
SEGUNDO. Este tribunal, al advertir que la denuncia 
formulada por el Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional, se refiere en sus agravios a la 
individualización de la pena impuesta a Luis Francisco Deyá 
Oropeza y Jesús González González; así como que el 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, no entró al estudio de fondo de las 
expresiones denostativas por parte del C. Juan Bautista 
Urcola Elguezabal, Eugenio Solís Ramírez y Laureano 
Naranjo Cobian, expresadas en un programa de radio; así 
como también a la contratación de tiempo en radio y 
televisión. 
 
Ante ello, es evidente que esta autoridad, se abstiene de 
resolver el presente recurso de apelación al considerarse 
incompetente, ya que de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 368, párrafo 1 del Código Federal Electoral y 
artículo 41, base III, apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es al Instituto Federal 
Electoral la autoridad única a quien le compete conocer la 
administración del tiempo que corresponda al estado en radio 
y televisión, cuando la conducta infractora esté relacionada 
con propaganda política o electoral durante la realización de 
los procesos electorales de las entidades federativas. 
 
Por lo que, aún cuando los agravios referentes a los actos de 
radio y televisión, no son los únicos que se observan en el 
recurso de apelación interpuesto, sino también se refiere a la 
individualización de la pena impuesta a Luis Francisco Deyá 
Oropeza y Jesús González González; sin embargo, la 
escisión de la causa, se estima jurídicamente inviable, ya que 
las infracciones provienen de los mismos hechos 
denunciados, por lo que separarlas implicaría el 
pronunciamiento de dos autoridades diferentes sobre su 
legalidad, de forma que podría derivarse en resoluciones 
contradictorias en contravención al principio de continencia 
de la causa, la cual es indivisible. 
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Por lo que del análisis efectuado al marco jurídico regulatorio 
del uso de radio y televisión en materia electoral, se colige 
que corresponde al Instituto Federal Electoral, atender las 
quejas y denuncias por violación a las normas relativas al 
tema de radio y televisión, determinando en su caso, las 
sanciones aplicables. 
 
Por las características de la denuncia presentada por el actor 
y en términos de los artículos citados en líneas que 
anteceden, es evidente que le corresponde al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, resolver respecto a la 
presente Queja, de lo que se concluye que la actuación del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral de Participación 
Ciudadana de Tabasco, señalado como responsable, fue 
incorrecta al pronunciarse acerca de un aspecto en el que 
carecía de facultad, por involucrarse en ellas presuntas 
conductas que significan la trasgresión a las normas que 
rigen el acceso a radio y televisión en materia electoral, o sea 
era incompetente para conocerla. 
 
Por otra parte se observa, la inexistencia del acto, la cual se 
presenta cuando ciertos requisitos elementales están 
ausentes en un acto jurídico, pues este más que nulo, es 
inexistente, porque ni siquiera puede decirse que tenga 
apariencia del acto que pretendió celebrarse; además, la falta 
de alguno de los elementos esenciales, le impide producir 
efectos jurídicos. 
 
Los actos inexistentes pueden ser simplemente 
desconocidos, sin que sea necesario acudir al juez, como si 
lo es en ciertos casos de actos nulos de pleno derecho, 
porque en estos hay, al menos, una apariencia de acto que 
pueda ser conveniente destruir. 
 
Las resoluciones emitidas por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, al ser actos 
administrativos, gozan de la presunción de legalidad y 
validez iuris tantum. Sin embargo, para que esta opere, el 
acto necesariamente debe reunir elementos mínimos. 
 
Esto es, el acto produce efectos jurídicos en principio, 
mientras la autoridad de la cual emana sea competente para 
emitirlo. Por lo que, cuando procede de una autoridad 
incompetente, la presunción de validez desaparece, pues se 
trata de un acto nulo de pleno derecho y, por ello, no es 
susceptible de producir efecto alguno. 
 
Por tanto, como se precisó, al tratarse de un acto viciado, 
surge la obligación del órgano jurisdiccional de analizar, una 
vez planteada la controversia, la competencia de la autoridad 
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emisora del acto impugnado, por ser materia de orden 
público. 
 
Cabe citar al respecto en apoyo de lo anterior la resolución 
SXJDC171/2009 emitida por la Sala Xalapa del Tribunal 
Electoral Federal, de fecha veintiocho de octubre de dos mil 
nueve. 
 
En virtud de lo anterior, se concluye que la actuación del 
Consejo Estatal Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, fue incorrecta. 
 
En consecuencia, se ordena al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, remitir al Instituto 
Federal Electoral, las constancias originales atinentes a la 
denuncia presentada por el Ingeniero Martín Darío Cázarez 
Vázquez, en contra de los CC. Ingeniero Luis Francisco Deyá 
Oropeza, Candidato a Presidente Municipal de Jalapa; 
Doctor Jesús González González, Candidato a Diputado por 
el X Distrito Electoral; Ciudadano Eugenio Solís Ramírez, 
Dirigente Municipal; Ciudadano Laureano Naranjo Cobian, 
Candidato Regidor del Partido de la Revolución Democrática 
en el Municipio del Centro y el Ciudadano Juan Bautista 
Urcola Elguezabal, conductor de programa de radio, por la 
colocación indebida de propaganda electoral en 
equipamiento urbano y carretero del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, así como la ilegal contratación de tiempo en radio y 
televisión; y por expresiones que denigran al Partido 
Revolucionario Institucional y a su Candidato por la 
Presidencia Municipal de Jalapa, Tabasco, a fin de que 
conforme a su competencia y atribuciones, ordene las 
diligencias necesarias, determine en su caso la procedencia 
de la denuncia y sea resuelta por el órgano correspondiente.” 

  

Se observa de lo anterior que, en atención a la naturaleza de 

los hechos denunciados por el Partido Revolucionario 

Institucional, el tribunal electoral local determinó que de esos 

hechos correspondía conocer al Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, y que por ello, la actuación del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral de Participación Ciudadana de 

Tabasco, fue incorrecta al pronunciarse acerca de un aspecto 

en el que carecía de competencia, por involucrarse en ellas 

presuntas conductas que significan la trasgresión a las normas 

  



SUP-RAP-44/2010 97
 

que rigen el acceso a radio y televisión en materia electoral, o 

sea era incompetente para conocerla. 

 

Está demostrado en autos que, en cumplimiento a lo ordenado 

en el citado fallo jurisdiccional, el secretario ejecutivo del 

Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Tabasco, 

mediante oficio número S.E./5013/2009, remitió a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, copia certificada de la 

sentencia, así como las constancias originales del expediente 

SCE/PE/PRI/039/2009, integrado con motivo de la denuncia 

inicialmente interpuesta por el consejero representante del 

Partido Revolucionario Institucional, ante el citado Instituto.  

 

2) El segundo de ellos, derivado de lo dispuesto en los artículos 

368 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y 341 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, 

en cuanto prevén, respectivamente, lo siguiente:  

 
“Artículo 368 
1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con 
propaganda política o electoral en radio y televisión durante 
la realización de los procesos electorales de las entidades 
federativas, la autoridad electoral administrativa competente 
presentará la denuncia ante el Instituto Federal Electoral. 
...” 
“Artículo 341. Cuando la conducta infractora esté 
relacionada con propaganda política o electoral en radio y 
televisión durante la realización de los procesos electorales 
del estado, el Consejo Estatal presentará la denuncia ante el 
Instituto Federal, según lo establecido en la Base III del 
artículo 41 de la Constitución Federal.”  

  

El contexto normativo de ambos preceptos mandata que 

cuando la conducta infractora se relacione con propaganda 

política o electoral en radio y televisión durante la realización de 
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los procesos electorales de las entidades federativas, la 

autoridad electoral administrativa competente presentará la 

denuncia ante el Instituto Federal Electoral. 

 

En el expediente está demostrado que las conductas infractoras 

materia de la denuncia de origen, se encuentran directamente 

relacionadas con la adquisición de tiempo en radio y televisión 

para la difusión de propaganda electoral, en las que se 

involucra a un partido político y dos candidatos a cargos de 

elección popular.  

 

Con base en todo lo anterior, es factible decir que los deberes 

impuestos a la autoridad local derivados tanto del fallo 

jurisdiccional, como de lo preceptuado en la legislación 

electoral, se concretizó en la actuación del secretario ejecutivo 

del Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Tabasco, 

al remitir mediante oficio número S.E./5013/2009, a la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, copia 

certificada de la sentencia, así como las constancias originales 

del expediente SCE/PE/PRI/039/2009, integrado con motivo de 

la denuncia inicialmente interpuesta por el consejero 

representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el 

citado Instituto; motivo por el cual no puede decirse que con 

dicha actuación el servidor público incumplió con la normativa 

electoral. 

 

Como parte del agravio primero, el actor aduce que en su 

comparecencia a la audiencia de pruebas y alegatos, al 

contestar la denuncia de hechos formuló diversos 
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cuestionamientos que no fueron materia de pronunciamiento 

por parte de la autoridad electoral responsable, circunstancia 

que, en su opinión, constituye una violación a la garantía de 

audiencia y al principio de exhaustividad, substancialmente 

porque:  

 

a) La autoridad responsable sólo hace un pronunciamiento 

respecto a la personalidad del suscriptor de ese documento, en 

el sentido de que era innecesario que Jaime Arturo Sierra 

Cárdenas aportara algún documento que acreditara su 

personalidad al haber contestado personalmente y por derecho 

propio el requerimiento en cuestión, lo cual en concepto del 

actor es inadmisible, porque no acreditó su personalidad como 

concesionario del canal de televisión por cable “03 de cable 

local”, mediante la presentación de algún documento tales 

como cédula, oficio y/o acta notarial en la que conste que 

efectivamente posee la titularidad y el poder legal suficiente 

para responder el requerimiento hecho por la autoridad 

electoral. 

 

b) Otro de los elementos que no fueron materia de 

pronunciamiento por parte de la autoridad se hace consistir en 

la contradicción que se presenta entre las fechas en que 

presuntamente se transmitieron los promocionales, ya que en la 

denuncia primigenia se establece que fueron transmitidos del 

quince al veinticinco de septiembre, en tanto que el 

concesionario de la televisora local por cable, manifestó que la 

difusión fue del treinta de agosto al quince de septiembre. 
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c) Aunado a ello, en el escrito del concesionario y los 

documentos que exhibió, mismo que sirvió de base a la 

autoridad electoral para determinar la responsabilidad del actor 

y sancionarlo, contiene serias contradicciones, ya que señala 

como fecha de contratación el veintiséis de junio de dos mil 

diez, sin embargo, el recibo de pago que supuestamente 

acredita dicha contratación está fechado en mayo del mismo 

año, de donde resulta que no hay correspondencia entre ambas 

fechas. 

 

d) En relación con lo manifestado por el concesionario Jaime 

Arturo Sierra Cárdenas, en el sentido de que fue Francisco 

Yahir Hernández Domínguez, encargado de la oficina de la 

televisora en Jalapa, Tabasco, la persona ante quien 

supuestamente el actor adquirió los promocionales, lo correcto 

debió ser que se acreditara con algún documento la relación 

laboral existente con ese presunto trabajador. 

 

Es fundado el motivo de disenso, pues de la propia 

interpretación sistemática que ha realizado esta Sala Superior 

en párrafos precedentes, respecto de las disposiciones que 

regulan el procedimiento especial sancionador, también es 

posible desprender que los argumentos que las partes formulen 

en la audiencia de pruebas y alegatos, deben ser tomados en 

consideración por la autoridad electoral federal, al momento de 

resolver, pues esta es una de las formas en que se concretizan 

los derechos fundamentales del debido proceso y acceso a la 

  



SUP-RAP-44/2010 101
 

                                                

justicia, garantizados por los artículos 14 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.2  

 

Las disposiciones que regulan el procedimiento especial 

sancionador, en particular las relativas al desarrollo de la 

audiencia de pruebas y alegatos, y el dictado de la resolución 

correspondiente, como son los artículos 369 y 370 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establecen, el primero de ellos, que dicha diligencia se llevará a 

cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será conducida 

por la Secretaría del Consejo General, debiéndose levantar 

constancia de ello.  

 

Por otra parte, establece que en el procedimiento especial no 

serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, 

esta última será desahogada siempre y cuando el oferente 

aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia, sin 

que la inasistencia de las partes impida su celebración, en la 

que deben seguirse las reglas siguientes: 

 

a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante 

a fin de que, en una intervención no mayor de quince minutos, 

resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de 

las pruebas que a su juicio la corroboran.  

 

b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de 

que en un tiempo no mayor a treinta minutos, responda a la 

 
2 En lo adelante, se identificará sólo como Constitución. 
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denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la 

imputación que se realiza; 

 

c) La Secretaría resolverá sobre la admisión de pruebas y acto 

seguido procederá a su desahogo, y 

 

d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Secretaría 

concederá en forma sucesiva el uso de la voz al denunciante y 

al denunciado, o a sus representantes, quienes podrán alegar 

en forma escrita o verbal, por una sola vez y en tiempo no 

mayor a quince minutos cada uno. 

 

A su vez, el numeral 370 del propio código electoral, señala que 

una vez celebrada la audiencia, la Secretaría deberá formular 

un proyecto de resolución dentro de las veinticuatro horas 

siguientes y lo presentará ante el consejero presidente, para 

que éste convoque a los miembros del Consejo General a una 

sesión que deberá celebrarse, a más tardar, dentro de las 

veinticuatro horas posteriores a la entrega del citado proyecto. 

 

De esa manera, en la sesión respectiva el Consejo General 

conocerá y resolverá sobre el proyecto de resolución; en caso 

de comprobarse la infracción denunciada, el Consejo ordenará 

la cancelación inmediata de la transmisión de la propaganda 

política o electoral en radio y televisión motivo de la denuncia; el 

retiro físico, o la inmediata suspensión de la distribución o 

difusión de propaganda violatoria de este Código, cualquiera 

que sea su forma, o medio de difusión, e impondrá las 

sanciones correspondientes. 
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Estas reglas básicas que rigen en el procedimiento especial 

sancionador, se recogen en los artículos 69 y 79 del 

Reglamento de quejas y denuncias del Instituto Federal 

Electoral. 

 

Como se observa de lo anterior, es en la audiencia de pruebas 

y alegatos en donde, en una primera fase, el denunciante se 

encuentra en aptitud de resumir el hecho que motivó la 

denuncia y hacer una relación de las pruebas que a su juicio la 

corroboran. 

 

El sujeto denunciado a su vez, está en posibilidad de responder 

a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio 

desvirtúen la imputación que se le hace.  

 

En un segundo estadío procesal, y una vez concluido el 

desahogo de las pruebas, se concede en forma sucesiva el uso 

de la voz al denunciante y al denunciado, o a sus 

representantes, quienes pueden alegar en forma escrita o 

verbal. 

 

Se advierte de lo anterior, que las normas reguladores del 

procedimiento especial sancionador no prevén disposición 

alguna que expresamente prescriba la obligación de la 

autoridad electoral de tomar en cuenta, al momento de resolver, 

las alegaciones que le formulen las partes, y en particular, del 

sujeto denunciado. 
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Sin embargo, atendiendo a la funcionalidad del propio sistema 

normativo, debe entenderse que la intervención del sujeto a 

quien se atribuye conductas infractoras dentro de ese 

procedimiento, no se limita a ser un mero espectador, sino que 

su participación debe ser real y eficaz, de forma tal que sean 

consideradas por el órgano a quien corresponda resolver, todas 

aquellas razones de hecho y de derecho formuladas en defensa 

de sus intereses jurídicos, a fin de que se resuelve 

integralmente la controversia efectivamente planteada por las 

partes.   

 

En efecto, en nuestro sistema jurídico3 a quedado establecido 

como criterio general, que la garantía de audiencia establecida 

por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al 

gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 

privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 

y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras 

obligaciones, la de que en el juicio que se siga se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

 

Estas son las que resultan necesarias para garantizar la 

defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera 

genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La 

notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) 

La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 

finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado 

de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.  

 
3 Tesis: P./J. 47/95, de rubro FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. SJFG, tomo II 
diciembre de 1995, p. 133. 
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En el mismo sentido, se ha reconocido4 que en las leyes 

procedimentales, tales instrumentos se traducen en la 

existencia de instancias, recursos o medios de defensa que 

permitan a los gobernados ofrecer pruebas y expresar 

argumentos que tiendan a obtener una decisión favorable a su 

interés, de forma tal que para brindar las condiciones materiales 

necesarias que permitan ejercer los medios defensivos 

previstos en las leyes, en respeto de la garantía de audiencia, 

resulta indispensable que el interesado pueda conocer 

directamente todos los elementos de convicción que aporten las 

demás partes que concurran al procedimiento, para que pueda 

imponerse de los hechos y medios de acreditamiento que 

hayan sido aportados al procedimiento de que se trate, con 

objeto de que se facilite la preparación de su defensa, mediante 

la rendición de pruebas y alegatos dentro de los plazos que la 

ley prevea para tal efecto. 

 

En congruencia con lo anterior, esta Sala Superior ha 

sostenido5 que los procedimientos administrativos 

sancionadores, no escapan a las reglas del debido proceso 

tuteladas, entre otros, por el artículo 17 de la Constitución, lo 

cual constituye un principio constitucional en cuanto a que los 

procedimientos de esta naturaleza sean expeditos. 

 

Así, la garantía a la tutela jurisdiccional es el derecho subjetivo 

que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que 
 

4 Tesis: P. XXXV/98, de rubro AUDIENCIA, GARANTÍA DE. PARA QUE SE RESPETE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS PRIVATIVOS DE DERECHOS, LA OPORTUNIDAD DE PRESENTAR PRUEBAS Y 
ALEGATOS DEBE SER NO SÓLO FORMAL SINO MATERIAL, SJFG tomo VII, abril de 1998, p. 21 
 
5 SUP-RAP-58/2008, fallado en sesión de cuatro de junio de dos mil ocho. 
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fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 

independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a 

defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso 

en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre 

la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 

decisión. 

 

De esta manera, si se atiende a la previsión de que los órganos 

jurisdiccionales estén expeditos; esto es, libres de trabas para 

impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, ello 

significa, que el poder público –en cualquiera de sus 

manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial- no puede 

supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, ya que 

de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los 

gobernados y los tribunales, aspectos a los cuales los 

procedimientos administrativos no son ajenos. 

 

En ese sentido, el derecho a la tutela judicial se vulnera cuando 

las normas imponen requisitos impeditivos u obstaculizadores 

del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan 

innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o 

proporcionalidad, en tanto que ello atenta contra el principio que 

atiende a la expeditez. 

 

Las orientaciones que ha proporcionado el derecho comunitario 

encuentran coincidencia con las razones apuntadas. 

 

Los Tratados Internacionales signados por el Estado Mexicano 

en términos del artículo 133 de la Constitución Federal, integran 
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el orden jurídico nacional, de acuerdo a la interpretación de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, tal es el caso de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, que en su 

artículo 8°, apartado 1, dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 8. Garantías Judiciales 
 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 
tribunal competente independiente e imparcial establecido 
con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” 

 

En esa propia tesitura, el artículo 14, apartado 1, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos sustenta:  

 

“1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y 
cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída 
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la 
ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil. “ 

 

Las exigencias que impone el citado dispositivo internacional 

tienden a garantizar el respeto a ciertos requisitos mínimos que 

se deben cumplir en cualquier proceso jurisdiccional, debiendo 

destacar, que los procedimientos administrativos que ocupan 

nuestra atención, no escapan a tales previsiones normativas. 

 

La Corte Interamericana ha puesto de manifiesto, a través de la 

jurisprudencia que emite como máximo intérprete de la 

Convención Americana de Derechos Humanos que las 
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garantías previstas se deben observar en todo proceso 

jurisdiccional, sin que deban entenderse limitadas 

exclusivamente a la materia penal. 

 

Tales garantías son exigibles a todos los órganos que ejerzan 

funciones de naturaleza materialmente jurisdiccional; es decir, a 

cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o 

judicial, que a través de sus resoluciones determine derechos y 

obligaciones de las personas.  

 

Ahora bien, como quedó establecido, las normas reguladores 

del procedimiento especial sancionador no prevén disposición 

alguna que expresamente prescriba la obligación de la 

autoridad electoral de tomar en cuenta, al momento de resolver, 

las alegaciones que le formulen las partes, y en particular, del 

sujeto denunciado. 

 

Sin embargo, atendiendo a la funcionalidad del propio sistema 

normativo, debe entenderse que la participación del sujeto a 

quien se atribuye conductas infractoras dentro de ese 

procedimiento debe ser integral, esto es, no tan solo debe 

limitarse a que conozca fehacientemente del inicio del 

procedimiento y sus consecuencias, a la oportunidad de ofrecer 

y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, a la 

oportunidad de alegar, y al dictado de una resolución que 

resuelva la cuestión planteada, sino que dentro de estas 

formalidades fundamentales también se encuentra inmersa la 

posibilidad de que todas aquellas manifestaciones que formule, 

de hecho y de derecho, que tiendan a demostrar al órgano 

  



SUP-RAP-44/2010 109
 

                                                

resolutor que su posición defensiva es favorable a sus intereses 

jurídicos, aún aquellas expresadas a título de alegatos, sean 

tomadas en cuenta al momento de resolver.  

 

 De una manera muy general, puede decirse que los alegatos6 

son las argumentaciones verbales o escritas que formulan las 

partes una vez concluidas las fases postulatoria y probatoria; en 

una acepción general, se traduce en el acto realizado por 

cualquiera de las partes mediante el cual se exponen las 

razones de hechos y de derecho en defensa de sus intereses 

jurídicos, pretendiendo demostrar al juzgador que las pruebas 

desahogadas confirman su mejor derecho y no así los 

argumentos y probanzas de su contraparte. 

 

Lo anterior se conoce también como alegato de bien probado, 

esto es, el acto mediante el cual, en forma escrita u oral, una 

parte expone en forma metódica y razonada los fundamentos 

de hecho y de derecho sobre el mérito de la prueba aportada, y 

el demérito de las ofrecidas por la contraparte. 

 

En este sentido, alegar de bien probado significa el derecho que 

le asiste a cada parte en el procedimiento para que en el 

momento oportuno recapitule en forma sintética las razones 

jurídicas, legales y doctrinarias que surgen de la contestación 

de la demanda y de las pruebas rendidas en el juicio. 

 

Así, la exposición de alegatos, común en los juicios ordinarios, 

 
6 CONTRADICCIÓN DE TESIS 67/2001-SS. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO Y EL TERCER 
TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, SJFG, 
tomo XIV, diciembre de 2001, p. 207. 
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no tiene una forma determinada en las leyes procesales, como 

ocurre con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, pero se debe tener en cuenta que se configura con 

la exposición metódica y razonada de los hechos afirmados en 

la demanda, las pruebas aportadas para demostrarlos, el valor 

de esas pruebas, la impugnación de las pruebas aportadas por 

el contrario, la negación de los hechos afirmados por la 

contraparte, las razones que se extraen de los hechos 

probados, las razones legales y doctrinarias que se aducen a 

favor del derecho invocado. 

 

Resulta importante destacar, que si bien es cierto que como 

regla general se acepta que dentro de algunos procedimientos 

como el civil, el penal y el amparo, los alegatos no forman parte 

de la litis, esta Sala Superior arriba a una conclusión diferente 

en el procedimiento especial sancionador ante el Instituto 

Federal Electoral, pues aun cuando el código electoral que lo 

rige solo es claro al respecto por cuanto establece la fase 

procedimental para formularlos, éstos deben tomarse en cuenta 

en el fallo que se dicte, atentas las consideraciones que se han 

expuesto.  

  

Esto es, se reitera, atendiendo a la funcionalidad del propio 

sistema normativo en que se encuentra inmerso el 

procedimiento especial sancionador, la participación del sujeto 

a quien se atribuye conductas infractoras dentro de ese 

procedimiento debe completa e integral, y no solo limitarse a 

que conozca fehacientemente del inicio del procedimiento y sus 

consecuencias, a la oportunidad de ofrecer y desahogar las 
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pruebas en que se finque la defensa, a la oportunidad de 

alegar, y al dictado de una resolución que resuelva la cuestión 

planteada, sino que dentro de estas reglas esenciales del 

procedimiento se comprende la posibilidad de que sus 

manifestaciones de hecho y de derecho, que tiendan a 

demostrar que le asiste la razón, sean tomadas en cuenta al 

momento de resolver, con independencia de que éstos se 

contengan en el escrito inicial por el que produce su 

contestación a la denuncia, o propiamente se expresen 

formalmente en la fase procesal correspondiente.   

 

Ahora bien, en el autos está demostrado que mediante escrito7 

de ocho de marzo de dos mil diez, el actor Luis Francisco Deya 

Oropeza, concurrió a la audiencia de pruebas y alegatos a que 

se refiere el artículo 369 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dentro del procedimiento especial 

sancionador de origen, a fin de dar contestación a la denuncia 

de hechos.  

 

En el escrito de referencia el actor formuló una serie de 

cuestionamientos, entre ellos, destacan las objeciones 

relacionadas con el escrito presentado por Jaime A. Sierra 

Cárdenas, y documentos que exhibió, en su calidad de 

concesionario del canal 03 de televisión local por cable que 

transmite en el Municipio de Jalapa, Tabasco, por el que dio 

cumplimiento a un requerimiento que le hizo de la autoridad 

electoral federal, en relación con la adquisición y difusión de 

dos promocionales vinculados con el actor Luis Francisco Deya 

 
7 Original que obra glosado en el cuaderno accesorio 2, fojas 707 a 741.  
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Oropeza; objeciones cuyo contenido quedó señalado en los 

incisos a), b) y c), que preceden.  

 

En el caso, el actor aduce que la autoridad electoral 

responsable no dio respuesta a esos planteamientos.  

 

Cierto es que ni en el desarrollo de la audiencia de pruebas y 

alegatos, ni en la resolución impugnada, la autoridad electoral 

se pronunció sobre los cuestionamientos formulados por el 

actor, por tanto, y en atención a las consideraciones de esta 

Sala Superior, la autoridad electoral federal debe ocuparse de 

estos aspectos y ponderarlos conjuntamente con el resultado 

del análisis de las circunstancias referentes al hecho infractor 

que le imputó, consistente en la adquisición tiempos en una 

televisora local para difundir los promocionales materia de la 

denuncia de origen.  

 

En consecuencia, al resultar substancialmente fundado uno de 

los motivos de disenso, se impone revocar la resolución 

reclamada, a fin de que la autoridad electoral responsable emita 

una nueva en la que se pronuncie sobre las alegaciones 

formuladas por el actor en la audiencia de pruebas y alegatos  

y, con plena jurisdicción, resuelva lo que en derecho 

corresponda.   

 

En consideración de lo expuesto y fundado, se  
 

R E S U E L V E 
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ÚNICO. Se revoca, en la materia de impugnación, el acuerdo 

de diez de marzo de dos mil diez, emitido por el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral en el procedimiento 

especial sancionador identificado con la clave 

SCG/PE/IEPCT/CG/340/2009, para el efecto precisado en el 

último considerando de esta ejecutoria.   

 

NOTIFÍQUESE personalmente al actor y al tercero interesado 

en el domicilio señalado en autos; por oficio a la autoridad 

responsable, con copia certificada de la presente ejecutoria, y 

por estrados a los demás interesados. Devuélvanse los 

documentos atinentes y, en su oportunidad, archívese el 

presente asunto como total y definitivamente concluido. 

 

Así por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en ausencia de la Magistrada 

Presidenta María del Carmen Alanis Figueroa y del 

Magistrado Ponente Pedro Esteban Penagos López. En razón 

de esto último hace suyo el proyecto el Magistrado José 

Alejandro Luna Ramos, ante el Secretario General de 

Acuerdos que autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE  
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 

JOSÉ ALEJANDRO LUNA RAMOS 
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MAGISTRADO 
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